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CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LOS ARTÍCULOS 107 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL •. 

Artículo Único.- Se reforman el inciso d) de la fracción V del artículo 107; las 
fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y el inciso b) de la fracción XXVII del artículo 123; 
se adicionan la fracción XXII bis y el inciso e) a la fracción XXXI del Apartado A 
del artículo 123, y se elimina el último párrafo de la fracción XXXI del Apartado 
A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 107. 

l. a IV .••.. 

V •••• 

a) a e) ... 

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas 
que pongan fin al juicio dictadas por los tribunales laborales locales o federales 
o laudos del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y sus homólogos en las entidades federativas; 

VI. a XVIII .... 

Artículo 123 .... 

A .••• 

l. a XVII ••.. 
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XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del 
trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a los tribunales laborales, 
de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 
consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas 
ejerciera actos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de 
guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que 
dependan del Gobierno. 

Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se 
deberá acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, 
previa aprobación de los tribunales laborales. 

XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones 
estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o 
de las entidades federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a 
lo dispuesto en los artículos 94, 97, 116, fracción III, y 122, Apartado A, fracción 
IV de esta Constitución, según corresponda, y deberán contar con capacidad y 
experiencia en materia laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar 
los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e 
independencia. 

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán 
asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función 
conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e 
imparciales que se instituyan en las entidades federativas. Dichos centros 
tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena 
autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se 
regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 
Su integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 
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La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola 
audiencia obligatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de manera expedita. 
Las subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de 
las partes en conflicto. La ley establecerá las reglas para que los convenios 
laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución. 

En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, el 
registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones 
sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados. 

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se 
determinará en la ley de la materia. 

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el 
párrafo anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la 
Cámara de Senadores, la cual previa comparecencia de las personas propuestas, 
realizará la designación correspondiente. La designación se hará por el voto de 
las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no 
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo aquél que, dentro de dicha 
terna, designe el Ejecutivo Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna 
propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo 
anterior. Si esta segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona 
que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo Federal. 

El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y 
experiencia en las materias de la competencia del organismo descentralizado; 
que no haya ocupado un cargo en algún partido político, ni haya sido candidato 
a ocupar un cargo público de elección popular en los tres años anteriores a la 
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designación; y que goce de buena reputación y no haya sido condenado por 
delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los requisitos que establezca la ley. 
Desempeñará su encargo por periodos de seis años y podrá ser reelecto por una 
sola ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto será nombrado para concluir 
el periodo respectivo. Sólo podrá ser removido por causa grave en los términos 
del Título IV de esta Constitución y no podrá tener ningún otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en representación del 
organismo y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 
culturales o de beneficencia. 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir 
con la resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 
obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además 
de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será 
aplicable en los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la 
negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

XXII ..•• 

XXII Bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar 
la libertad de negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y 
patrones, deberán garantizar, entre otros, los siguientes principios: 

a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 

Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración de 
un contrato colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los 

-~~1-011 trabajadores será personal, libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento 
~~~de estos principios. Con base en lo anterior, para la elección de dirigentes, los 
~ estatutos sindicales podrán, de conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar 

modalidades procedimentales aplicables a los respectivos procesos. 

XXIII. a XXVI. ••. 

XXVII .... 
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b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales 
laborales. 

e) a h) ... 

XXVIII. a XXX .•.. 

XXXI •..• 

a) y b) ... 

e) Materias: 

1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones 
sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados; 

2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a 
conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; 

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 
entidad federativa; 

4~ Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley, y 

S. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de 
sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, 
para ro cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, 
cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, los términos de la 
ley correspondiente. 

B . ... 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas 
deberán realizar las adecuaciones legislativas que correspondan para dar 
cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, dentro del año siguiente a la 
entrada en vigor del mismo. 

Tercero. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales laborales, 
los Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el 
presente Decreto, de conformidad con el transitorio anterior, las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
o las autoridades locales laborales, continuarán atendiendo las diferencias o 
conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el registro de los 
contratos colectivos de trabajo y de organizaciones sindicales. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación 
continuarán conociendo de los amparos interpuestos en contra de los laudos 
emitidos por las referidas Juntas en términos de lo previsto por la fracción V del 
artículo 107 de esta Constitución. 

Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar sus funciones los 
tribunales laborales, los Centros de Conciliación y el organismo descentralizado 
a que se refiere el presente Decreto, serán resueltos de conformidad con las 
disposiciones aplicables al momento de su inicio. 

Cuarto. Dentro del plazo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este 
Decreto, el Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para 
la· designación del titular del organismo descentralizado que se encargará de 
atender los asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de 
trabajo y organizaciones sindicales. 

Quinto. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su 
cargo la atención de los asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo 
tercero transitorio, se respetarán conforme a la ley. 
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Sexto. Las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deberán transferir los procedimientos, expedientes y documentación que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, tengan bajo su atención o resguardo 
a los tribunales laborales y a los Centros de Conciliación que se encargarán de 
resolver las diferencias y los conflictos entre patrones y trabajadores. 

Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deberán transferir los expedientes y documentación que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tengan bajo su atención o resguardo, al organismo 
descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados con el 
registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE ÓIP 
LA UNIÓN - Ciudad de México, a 

Dip. Edmundo 
g 

ADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 

\ 

Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 

Se remite a las HH. Legislaturas de los Estados 
para los efectos del Artículo 135 Constitucional. 
Ciudad de México, a 4 de noviembre --1 2016. 

gadillo Salas 
Secretario d · rvicios Parlamentarios 
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Secretarios del H. Congreso del 
Estado de Tamaulipas 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-II-7-1394 
EXP.4253 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
CONGRESO DEL ESTADO 

R o 8 ...... 2016 o 
-=c::•a•o 

SII!CRII!TAAlA &I!!NI!!R .. L 
OFICIALIA DE PAATI!& - --.. 

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de justicia laboral. 

Para los efectos del Artículo 135 Constitucional, remitimos a ustedes 

copia del Expediente, tramitado en las Cámaras del Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 4 

Dip. ndra Noemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 

Anexo: Engargolado. 

Dirección General de Proceso Legislativo 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Edif. "A" Basamento, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960, México, D.F. 

Tels. 01-800-1-22-62-72 Exts. 2009 y 2147 50-36-00-00 Exts. 55258 y 55207 
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M 1 N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LOS ARTÍCULOS 107 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL. . 

Artículo Único.- Se reforman el inciso d) de la fracción V del artículo 107; las 
fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y el inciso b) de la fracción XXVII del artículo 123; 
se adicionan la fracción XXII bis y el inciso e) a la fracción XXXI del Apartado A 
del artículo 123, y se elimina el último párrafo de la fracción XXXI del Apartado 
A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 107. 

l. a IV ...• 

V . ... 

a) a e) ... 

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas 
que pongan fin al juicio dictadas por los tribunales laborales locales o federales 
o laudos del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y sus homólogos en las entidades federativas; 

... 
VI. a XVIII .... 

Artículo 123 . ... 

... 
A . ... 

l. a XVII .... 
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XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del 
trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a los tribunales laborales, 
de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 
consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas 
ejerciera actos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de 
guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que 
dependan del Gobierno. 

Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se 
deberá acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, 
previa aprobación de los tribunales laborales. 

XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones 
estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o 
de las entidades federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a 
lo dispuesto en los artículos 94, 97, 116, fracción 111, y 122, Apartado A, fracción 
IV de esta Constitución, según corresponda, y deberán contar con capacidad y 
experiencia en materia laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar 
los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e 
independencia. 

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán 
asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función 
conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e 
imparciales que se instituyan en las entidades federativas. Dichos centros 
tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena 
autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se 
regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 
Su integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 
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La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola 
audiencia obligatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de manera expedita. 
Las subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de 
las partes en conflicto. La ley establecerá las reglas para que los convenios 
laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución. 

En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, el 
registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones 
sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados. 

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se 
determinará en la ley de la materia. 

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el 
párrafo anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la 
Cámara de Senadores, la cual previa comparecencia de las personas propuestas, 
realizará la designación correspondiente. La designación se hará por el voto de 
las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no 
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo aquél que, dentro de dicha 
terna, designe el Ejecutivo Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna 
propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo 
anterior. Si esta segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona 
que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo Federal. 

El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y 
experiencia en las materias de la competencia del organismo descentralizado; 
que no haya ocupado un cargo en algún partido político, ni haya sido candidato 
a ocupar un cargo público de elección popular en los tres años anteriores a la 
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designación; y que goce de buena reputación y no haya sido condenado por 
delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los requisitos que establezca la ley. 
Desempeñará su encargo por periodos de seis años y podrá ser reelecto por una 
sola ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto será nombrado para concluir 
el periodo respectivo. Sólo podrá ser removido por causa grave en los términos 
del Título IV de esta Constitución y no podrá tener ningún otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en representación del 
organismo y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 
culturales o de beneficencia. 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir 
con la resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 
obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además 
de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será 
aplicable en los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la 
negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

XXII •••• 

XXII Bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar 
la libertad de negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y 
patrones, deberán garantizar, entre otros, los siguientes principios: 

a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 

XXIII. a XXVI ••.• 

XXVII •... 
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b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales 
laborales. 

e) a h) ... 

XXVIII. a XXX . ... 

XXXI .... 

a) y b) ... 

e) Materias: 

1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones 
sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados; 

2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a 
conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; 

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 
entidad federativa; 

4~ Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley, y 

S. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de 
sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, 
para ro cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, 
cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, los términos de la 
ley correspondiente. 

B . ... 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas 
deberán realizar las adecuaciones legislativas que correspondan para dar 
cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, dentro del año siguiente a la 
entrada en vigor del mismo. 

Tercero. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales laborales, 
los Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el 
presente Decreto, de conformidad con el transitorio anterior, las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
o las autoridades locales laborales, continuarán atendiendo las diferencias o 
conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el registro de los 
contratos colectivos de trabajo y de organizaciones sindicales. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación 
continuarán conociendo de los amparos interpuestos en contra de los laudos 
emitidos por las referidas Juntas en términos de lo previsto por la fracción V del 
artículo 107 de esta Constitución. 

Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar sus funciones los 
tribunales laborales, los Centros de Conciliación y el organismo descentralizado 
a que se refiere el presente Decreto, serán resueltos de conformidad con las 
disposiciones aplicables al momento de su inicio. 

Cuarto. Dentro del plazo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este 
Decreto, el Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para 
la· designación del titular del organismo descentralizado que se encargará de 
atender los asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de 
trabajo y organizaciones sindicales. 

Quinto. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su 
cargo la atención de los asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo 
tercero transitorio, se respetarán conforme a la ley. 
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Sexto. Las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deberán transferir los procedimientos, expedientes y documentación que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, tengan bajo su atención o resguardo 
a los tribunales laborales y a los Centros de Conciliación que se encargarán de 
resolver las diferencias y los conflictos entre patrones y trabajadores. 

Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deberán transferir los expedientes y documentación que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tengan bajo su atención o resguardo, al organismo 
descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados con el 
registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 

Se remite a las HH. Legislaturas de los Estados 
para los efectos del Artículo 135 Constitucional. 
Ciudad de México, a 4 de noviembre ~ 2016. 

// 

gadillo Salas 
rvicios Parlamentarios 
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SEGOB 

' .. ·····.------.- ----

Presentes 

Por instrucciones del C. Presidente de la República y en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el artículo 27, fracción II de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, se envían las siguientes Iniciativas de 
Decreto firmadas por el C. Presidente de la República, a fin de someterlas a la 
consideración de ese Órgano Legislativo. Asimismo y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, se anexan los correspondientes Dictámenes de Impacto Presupuestario: 

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS ·DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RESOLUCIÓN DE F.ONDO 
DEL CONFLICTO. . 

a) Copia simple del oficio 315-A-001048 del 26 de abril de 2016, que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

b) Copia simple del oficio 353.A.-0174 del 27 de abril de 2016, suscrito por la 
·Titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA · CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL 

a) Copia simple del oficio 312.A.-001636 del 27 de abril de 2016, que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "B" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

b) Copia simple del ·Oficio 353.A.-0178 del 27 de abril de 2016, suscrito por la 
Titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

. .-' .. ·. ·:·-:-· .:-.· - -- ·. -::-._.,., '. :·-~' :r:· '-· ,_ ·-: 
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SEGOB 
SECR.ETARÍA DE GOBERNACIÓN 

" Oficio No. SELAP/300/972/16 

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

- MEXICANOS,-E~fMAfERIÁ PROCESAL CIVIL y FAM:iiiAR.- - .. .. - . - - . -- -

a) Copia simple del oficio 315-A-001050 del 25 de abril de 2016. que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

b) Copia simple del oficio 353.A-0175 del 27 de abril de 2016, suscrito por la Titular 
de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y ORGANIZACIÓN DE LOS PODERES 
JUDICIALES. 

a) Copia simple del oficio 315-A-001046 del 26 de abril de 2016, que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la- Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

b) Copla simple del oficio 353.A-0172 del 27 de abril de 2016, suscrito por la 
Titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. · 

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

a) Copia simple del oficio 312.A.-001635 del 27 de abril de 2016, que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "B" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

b) Copia simple del oficio 353.A.-0171 del 21 de abril de 2016, suscrito por la 
Titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

,... . ...... ·.··· ·.·.· .··.·.-.--·:·.·:· . .. , 
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SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

Oficio No. SELAP/300/972/16 

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA 
___ _ A._~MQ_N_IZAR..YJ:f_OMOLOGAR LOS.REGISTROS PÚBLICOS INMOBILIARIOS Y 

DE PERSONAS MORALES Y LOS CATASTROS. 

a) Copia simple del oficio 312.A.-001623 del 26 de abril de 2016, que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto ngn de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

b) Copia simple del oficio 353.A.-0167 del 27 de abril de 2016, suscrito por la 
Titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi 
consideración distinguida. 

El Subsecretario 

LIC. FELIPE SOLÍS ACERO 

En ausenda del Subsecretario de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos el Titular de la 
Unidad de Enlace Legislativo en términos de lo 
dispuesto en el rtí lo 131 del Reglam t 

Inteno, \Se eta ·a de Gotemadón. 

Mtro. Valentín\ 

C.c.p.- Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación.- Para su superior canee iento. 
Lic. Rodrigo Espeleta Aladro; Consejero Adjunto de Legislación y Estudios Norma wos de la Consejeria 
Juri'dica del Ejecutivo FederaL- Presente. Ref. Oficio número 4.0530/2016. 
Mtro. Valentín Martínez Garza, Titular de la Unidad de Enlace Legislativo.- Presente. 

·Minutario 
UElj311 

VMG~ 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 71, fracción 1 y 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno conducto, ante esa Honorable 
Asamblea, la presente Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
justicia laboral, al tenor de la siguiente: 

EXPOSfCLÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de 1917, es un crisol de las reivindicaciones políticas, sociales y 
económicas que nutrieron a la Revolución Mexicana, adelantada como ninguna en su 
tiempo en su filosofía social, que reconoce derechos fundamentales mismos que durante el 
Siglo XX constituyera~ fuertes pilares de la Nación. La rica composición de los grupos 
representados en el Congreso Constituyente de 1'916-19-17 dan clara muestra de la altitud 
de miras con que fueron finalmente redactados tres de ros más emblemáticos artículos de 
la Carta Magna, el 3", el 27 y e{ 123. Y decantan también fa nueva relación entre el poder 
público y los grupos sociales organizados. En et ámbito laborar este pacto social constituye 
la génesis del tripartismo mexicano. Es er acto funáaciona~. 

La reconstrucción del país, fa pacificacíón deF mismo, el acercamiento de posiciones, no 
habrían sido posibles sin el acuerdo entre diversos actores. El proceso de industrialización 
que inicia después de superadas las luchas por ef poder, no se explica sino en la medida 
en que los trabajadores, los empresarios y e~ gobierno generan espacios de diálogo 
constructivo. 

Esa eficaz fórmula del diálogo social y el tripartismo fueron el cimiento de las grandes 
instituciones laborales del país como el instituto Mexicano del Seguro Social, institución de 
vanguardia y ejemplo internacional de la protección que desde el Estado, -no sólo del 
gobierno- se debe brindar a quienes día a día contribuyen al desarrollo del país; el instituto 
del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores; el actual Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, el Comité Nacional de Productividad entre 
otros. En estas instituciones se discute con seriedad el bienestar de los trabajadores y se 
toman determinaciones en su beneficio. 

Por ello, la relación entre el Gobierno Federal, los trabajadores y empleadores del país es 
una relación sólida, sustentada en la confianza, en el diálogo, en el consenso, en el acuerdo 
y abonada por los mejores intereses de México. 

--- ._.- ,-•• -. ---- ~ - - • •• -.- k •• - ••• • •• -- ._ • •••• - •• _- ._- •• . . - . ·- . -. ·:-: ._ :-~ -... 
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Nuestro país tiene una amplia trayectoria en la materialización de consensos y pactos entre 
los más diversos sectores sociales y fuerzas políticas, esto le ha permitido transitar por ya 
muchas décadas con estabilidad política, alcanzar mejores estados de democracia, 
experimentar la alternancia en el poder y estar mejor preparado para convivir y competir en 
un mundo globalizado. Lograrlo no ha sido fácil y no se explica sin la solidaridad, entereza 
y muchas veces sacrificio de los trabajadores de México. 

La Constitución en st.i origen, definió el proyecta de Nación que queríamos los mexicanos. 
Proyecto que sin perder su esencia se moderniza y adecua continuamente a los tiempos 
aceleradamente cambiantes que el desarrollo científico y tecnológico, la pertenencia a la 
sociedad internacional y la conquista de nuevos derechos e imposición de nuevos deberes 
nos orienta hacia nuevos caminos. 

A casi 100 años de promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1917, la sociedad mexicana no es ta misma que la de hace un siglo. Las grandes 
transiciones por las que ha discurrido nuestro devenir histórico: la demográfica, la de salud 
y la de la urbanización y los asentamientos humanos en las ciudades han dado un distinto 
perfil al país. El mundo ha cambiado· vertiginosamente. Nuestro país también. 

La geopolítica ha variado dramáticamente cuando menos en dos ocasiones en el siglo 
pasado, afectando en mayor o menor medida al concierto de las naciones la 
interdependencia de los estados nacionafes, la complementarieoad de los mercados 
internacionales, los diarios. y vastos intercambios de bienes, mercancías, capitales, 
tecnologías, ideas, incluso de personas, nacen de estas últimas décadas de la historia 
universal las más dinámicas, y con eii(J fa necesaria adaptación de las realidades nacionales 
a las transformaciones mundiales. · 

Las leyes deben también ser revisadas y adaptadas a nuevas realidades y los tiempos que 
vislumbra el futuro. El actual Gobierno Federal emprendió una serie de transformaciones 
estructurales sustentadas en sólidas reformas constitucionales y legales cuyo propósito fue 
dotar al Estado mexicano de una renovada institucionalidad, sentar las bases para un mayor 
crecimiento económico y social, y mejorar con ello las condiciones de vida de los 
mexicanos. 

La reforma laboral, una de las reformas estructurales fue impulsada con el consenso de la 
mayoría de las fuerzas políticas del país. Se realizó pensando en los trabajadores del país 
que día a día con su esfuerzo, dedicación y talento aportan al desarrollo del mismo. 

A poco más de tres años de promulgadas las reformas y adiciones a la Ley Federal del 
Trabajo, podemos afirmar con resultados concretos que, a pesar del corto tiempo que ha 
tenido de vigencia, la reforma laboral ha dado buenos resultados en la mayoría de los 
cambios introducidos. 

2 
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Con las reformas a la legislación laboral, se incorporaron nuevas modalidades de 
contratación flexibles, con esquemas a prueba o de capacitación inicial. La flexibilización 
del mercado laboral, abrió a los jóvenes más oportunidades para incorporarse a un empleo, 
incluso, si no tienen experiencia previa. La capacitación, el adiestramiento y la productividad 
adquirieron una nueva dimensión, ya que la ley privilegia la formación de talento y hace de 
la productividad, con beneficios compartidos un nuevo paradigma de la relación laboral. La 
productividad se incrementa en ambientes de trabajo seguros, por ello se fortalecieron las 
facultades de vigilancia de la autoridad laboral en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

El diálogo social y el tripartismo se fortalecen con la creación del Comité Nacional de 
Productividad y las comisiones estatafes creadas en la totalidad de las entidades 
federativas. 

La reforma también dispuso medidas para mejorar las condiciones de empleo de los grupos 
vulnerables, las personas con discapacidad, y protege fos derechos de los niños al tipificar 
como delito el trabajo fuera del círculo familiar y establecer con claridad la edad mínima 
para trabajar, así como la prohibición de desarrolfar trabajos pel[grosos o inseguros. Medio 
millón de niños que se encontraban desempeñando un trabajo han sido retirados del mismo 
en estos años para proteger su desarrollo físico y emocional. 

El indispensable diálogo sociat entre los factores de ra producción se ha fortalecido, la 
responsabilidad y compromiso de trabajadores y empfeadores han logrado que a lo largo 
de los últimas 31 meses no haya estaltado una sola huefga de jurisdicción federal. 

Los cambios introducidos en la justicia laboral se sustentaron fundamentalmente en el 
establecimiento de mecanismos para eficient?rlos procedimientos acortando tiempos para 
que la justicia sea una realidad, y en la prOfesionalización del personal encargado de 
impartirla. No obstante, después de tres años y como resultado de concienzudas 
evaluaciones y análisis presentados en diversos foros, se arriba a la conclusión que se 
requieren transformaciones cualitativas para que la justicia laboral cumpla su propósito. 

Una de las más sentidas demandas de la sociedad mexicana es acceder a una justicia 
cercana, objetiva, imparcial, eficiente, no es un reclamo exclusivo de la justicia laboral, la 
exigencia se presenta en todo el espectro de las variadas relaciones humanas en conflicto. 
La justicia penal es un ejemplo muy acabado de ello, a lo largo de años se ha trabajado en 
un nuevo sistema de justicia penal que habrá de entrar en vigor en unos días más. 

Las condiciones de la impartición de justicia laboral han experimentado profundos cambios. 
En gran medida, los problemas que afectan a la justicia laboral se desprenden de factores 
y mecanismos anacrónicos frente a la realidad de México. 

3 
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La justicia laboral presenta problemas en su funcionamieJJto porque sus instituciones y 
procesos fueron creados en una condición histórica que contrasta abismalmente con la que 
actualmente se vive. 

El incremento de la rotación laboral frente a la mayor volatilidad de los empleos y la 
flexibilización de formas de contratación y despido, han provocado a partir de la década de 
los ochenta, el aumento significativo de los conflictos individuales. En dos décadas, de 1995 
a 2015, se incorporaron a la población económicamente activa del país, más de 18 millones 
de mexicanos, periodo en el que los conflictos individuales aumentaron 132%, al pasar de 
125,51 O en diciembre de 1994 a 291,548 en diciembre de 2015. 

Todo ello después de los cambios en los mercados de trabajo que han sido resultados de 
la globalización y la reestructuración- productiva, asf como del derivado de las 
transfonnaciones en la maduración democrática. 

Frente a lo ocurrido en otros países, en Méxíco, en los últimos años se han realizado 
importantes esfuerzos por modernizar las instituciones de impartición de justicia en el 
ámbito laboral, que han resultado en mejoras en materia de conciliación y en un ambiente 
de diálogo y equilibrio entre ros factores de la producciónr no obstante, lo cierto es que se 
han mantenido prácticamente intactas su estructura y procesos, desde su fundación a fines 
de la década de 1920. 

En consecuencia, el ritmo en la modernización de las instancias impartidoras de justicia 
laboral ha quedado desfasado frente a las necesidades y expectativas de la sociedad. Por 
tanto, el siguiente paso es avanzar hacia una justicia laboraf del Siglo XXI. 

En este sentido, existe la firme determinaCión- de llevar a cabo una profunda transformación 
del sistema de justicia laboraL Ello alcanza a las propias Juntas de Conciliación y Arbitraje 
en los ámbitos federal y estatal. 

Esta iniciativa está dirigida a acabar con todo espacio susceptible de prohijar inercias, vicios 
y prácticas que durante el desarrollo de un conflicto laboral dan lugar a la incertidumbre 
jurídica. 

Se debe eliminar todo elemento que convierta a la justicia laboral en lenta, costosa, de difícil 
acceso y cuestionable, así como combatir la parcialidad, simulación, discrecionalidad y 
opacidad. 

Para la consecución plena de estos objetivos, deben romperse paradigmas que constituyan 
obstáculos o desviaciones. Es indispensable actualizar nuestras leyes y hacerlas acordes 
a la realidad laboral nacional e internacional, así como transformar instituciones y construir 
nuevas políticas públicas integrales y consensadas, con base en los principios de legalidad, 
imparcialidad, equidad, transparencia, eficacia, certeza, independencia, objetividad, 
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profesionalismo, publicidad, conñabilidad y autonomía. Esta modernización contribuye a 
asegurar la protección de los derechos fundamentales de los trabajadores, especialmente 
en escenarios de crisis. 

La impartición de justicia laboral construida sobre los principios anteriores es determinante 
para consolidar la democracia, fortalecer las instituciones, garantizar la igualdad de todos 
los ciudadanm5 y de todo aquel que se encuentre en el país, contribuir al desarrollo 
económico, reforzar las políticas de justicia y fortalecer al Estado Democrático de Derecho. 

Una justicia laboral efectiva,. pronta y expedita dará certeza lurídica a trabajadores y a 
empleadores. Ello permitirá elevar tanto la productividad y la competitividad económica, así 
como la calidad de vida de las familias mexicanas. 

De acuerdo con los resultados obtenidos en fa consufta el'aborada por el Centro de 
Investigación y Docencia Económica (ClDE). en preparación de ros Diálogos por la Justicia 
Cotidiana, las modificaciones normativas: en ra materia no han generado una percepción de 
cambio significativo. 

Desde el punto de vista de la estructura de ras órganos de imparticíón. de justicia, la consulta 
reveló la necesidad de valorar la situación actual de fas Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
A decir de los expertos. la revisión de este tipa de impartidores de justicia, debe incluir, 
entre otros aspectos relevantes, analizar ta autonomfa y sus formas de integración tripartita. 

' 
También debe destacarse el análisis y diá[ogo. que se desarrOlló entre los representantes 
del gobierno, los tribunales laborales, fa academia y la sociedad civil que participaron en la 
Mesa de Justicia Laboral Cotidianá. La culminación de sus tareas permitió identificar 
propuestas de solución a diversas situaciones comunes y apremiantes que aquejan la 
justicia laboral. 

La intención primordial de las propuestas se encamina a transformar, a profundidad, tanto 
los incentivos perversos que subsisten en el marco legal vigente, como los procedimientos 
y actuaciones de las instituciones del Estado encargadas de impartir la justicia laboral, 
factores que hoy constituyen una limitante para que ésta llegue con la celeridad, economía 
y seguridad que demandan los ciudadanos. 

Incluso, por tratarse de un tema de la mayor relevancia, los integrantes de la Mesa de 
Justicia Laboral Cotidiana hicieron una declaración conjunta específica, en el sentido de 
continuar con el análisis y discusión de los mecanismos que permitan fortalecer y garantizar 
la autonomía de los tribunales laborales y analizar el sistema de distribución de 
competencias en materia laboral entre los ámbitos federal y local. 

Precisamente, las reformas que se proponen en esta iniciativa buscan consolidar la 
autonomía y eficacia en la impartición de justicia. Se trata de atender un reclamo social de 
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primer orden, frente a la innegable necesidad de modernización del sistema hasta ahora 
vigente. Se trata, sin lugar a dudas, de la reforma más importante en la materia desde la 
promulgación de la Carta Magna de 1917. 

Por ella, esta iniciativa propone una reforma de fonda al derecha procesal del trabajo, a 
partir de tres premisas fundamentales: 

1) Se propone que la justicia laboral· sea impartida en la sucesiva par órganos del Poder 
Judicial Federal o de los poderes judiciales locales, según corresponda. 

2) Se propone replantear la función conciliatoria, de manera que constituya una 
instancia prejudicial a la cual las trabajadores y patrones deberán acudir. Con esta 
medida se privilegia que los nuevos órganos de impartición de justicia laboral 
concentren su atención en tas tareas jurisdiccionales, propias de su nueva 
responsabilidad. En tanta, ra función. conciliatoria estará a cargo de Centros de 
Conciliación especializadas e imparciares, dotadas con personalidad jurídica y 
patrimonio propias, además de que contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria. de decisión y de gestión; mismos que serán organismos 
descentralizados. Destaca que ra iniciativa delinea el- nuevo procedimiento que se 
deberá observar en la instancia conciliatoria de manera que resulte eficaz para las 
partes. Para tal efecto se propone· que esta etapa procesal conste de una sola 
audiencia obligatoria con fecha y hora debidamente fijadas de manera expedita y 
que las subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realicen con el acuerdo de 
las partes el tiempo que de común acuerdo determinen. 

3) Se propone revisar el sistema de distribución d·e cómpetencias entre las autoridades 
federales y locales. De esta manera, con e~ propósito de fortalecer el ejercicio de las 
libertades de negociación colectiva y de sindicación, se considera necesario crear 
un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal que tendrá la 
facultad, entre otras, de atender el registro de todos los contratos colectivos de 
trabajo y de las organizaciones sindicales, así como todos los procesos 
administrativos inherentes a dichas materias. El organismo también tendrá a su 
cargo la función conciliatoria en el orden federal. 

Dada la trascendental importancia del organismo, se propone que la designación de 
su titular se realice con la participación del Ejecutivo Federal y el Senado de la 
República, tal y como acontece en la designación de los titulares de otras 
instituciones nacionales. En este caso en concreto, la presente iniciativa propone 
que el Ejecutivo Federal someta una tema a consideración de la Cámara de 
Senadores, la cual previa comparecencia de las personas interesadas realizará la 
designación correspondiente. Se requerirá el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Cámara de Senadores presentes o durante los recesos de ésta, 
de la Comisión Permanente para realizar la designación, dentro del improrrogable 
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plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviera dentro de dicho 
plazo, se propone que ocupe el cargo aquél que, dentro de dicha tema, designe el 
Ejecutivo Federal. 

Por lo que hace al régimen transitorio, de merecer la aprobación correspondiente, la reforma 
entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. El 
Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las 
adecuaciones legislativas que correspondan dentro del año siguiente a la entrada en vigor 
del Decreto. Dentro de ese mismo plazo, se deberá presentar la terna para la designación 
del titular del organismo descentralizado que se encargará de atender los asuntos 
relacionados con el registro de contratos col'ectívos de trabajo y organizaciones sindicales. 

Desde luego, el régimen transitorio también prevé las medidas pertinentes que se deberán 
adoptar en tanto se instituyen e inician operaciones tos juzgados. y tribunales laborales, los 
Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere la iniciativa, que en 
esencia consisten en: 

a) Las Juntas de Conciliación y Arbitraje,. fa Secretaria del Trabalo y Previsión Social o las 
autoridades locales, según corresponda, continuarán atendiendo fas diferencias o conflictos 
entre el capital y trabajo y sobre el registro de los contratos colectivos de trabajo y de 
organizaciones sindicales. 

b) Los Tribunales Colegiados de Circuito def Poder Judicial de la Federación, continuarán 
conociendo de los amparos interpuestos en contra de raudos emitidos por las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. · · 

e) Los asuntos que estuvieren en trámite al momento de iniciar sus funciones los juzgados 
o tribunales laborales, Centros de Conciliación y el organismo descentralizado, serán 
resueltos de conformidad con las disposiciones aplicables al momento de su inicio. 

d) En su oportunidad, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
deberán transferir los procedimientos, expedientes y documentación que tengan bajo su 
atención o resguardo a las nuevas instancias que se encargarán de resolver las diferencias 
y conflictos entre trabajadores y patrones, así como al organismo que llevará la atención de 
los asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones 
sindicales. 

e) Se respetarán conforme a la ley, los derechos de los trabajadores que actualmente tienen 
a su cargo la atención de las diferencias o conflictos entre capital y trabajo y sobre el registro 
de los contratos colectivos de trabajo y de organizaciones sindicales. 

Con esta reforma de fondo, de gran magnitud e implicaciones, el Gobierno de la República 
sigue construyendo todas las condiciones necesarias para incrementar la productividad 
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laboral, promover el trabajo formal, impulsar con solidez el empleo juvenil, combatir el 
trabaja infantil e incorporar a las mujeres y personas can capacidades diferentes a la 
actividad y desarrolla económico del país. 

La suma de estas modificaciones contribuirá a consolidar el Estada Democrática de 
Derecha que todas queremos en México. Todas estas reformas están encaminadas a lograr 
que la justicia cotidiana laboral se acerque, cada vez más y de mejor manera, a trabajadores 
y empleadores para brindar y asegurar plena certidumbre jurídica. 

Por las razones expuestas, el Ejecutivo Federar. a mi carga, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 71, fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanas, somete a la consideración de esa Soberanía la siguiente Iniciativa de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADIClONAN· DiVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE JUSTICIA LABORAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN el inciso a) en sus párrafos primero, tercero y cuarto 
de la fracción 111 y el incisa d) de la fracción V de¡ artícuta 1 07; fas fracciones XVIII, XIX, XX, 
XXI, el incisa b) de la fracción XXVU; y se ADICIONAN la fracción XXII bis y el incisa e) de 
la fracción XXXI del Apartado A del segundo párrafo del artículo 123, y se suprime el actual 
segunda párrafo de la fracción XXXI del Apartado A del: segundo párrafo del artículo 123, 
todas de la Constitución Política de los Estadas Unidas Mexicanas, para quedar como 
sigue: 

"Artículo 107 . ... 

l. a 11 . ... 

111. " . 

a) Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al 
juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida 
durante el procedimiento, afecte las defensas del quejosa 
trascendiendo al resultada del fallo. En relación can el amparo al 
que se refiere este inciso y la fracción V de este artículo, el 
Tribunal Colegiada de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, 
cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los 
términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva 
resolución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un 
primer amparo, ni el Tribunal Colegiada correspondiente las hizo 
valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
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IV .... 

queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de 
estudio oficioso en juicio de amparo posterior. 

Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, 
por virtud de- los cuales aquellas sentencias definitivas y 
resoluciones puedan ser modificadas o revocadas, salvo el caso 
en. que la ley permita la renuncia de los recursos. 

Al' reclamarse fa sentencia definitiva o resolución que ponga fin 
al juicio. deberán hacerse vafer las vioraciones a las leyes del 
procedimiento, siempre· y cuando el quejoso las haya impugnado 
durante la tramitación def juicfo mediante el recurso o medio de 
defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva. Este 
requisito- no será exigible en amparos contra actos que afecten 
derechos efe menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos 
por el sentenciado; 

b} a e) ... 

V. El amparo contra sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al 
juicio se promoverá ante el· Tribunal Colegiado de Circuito competente de 
conformidad con la ley, en los casos siguientes: 

VI. a XVIII .... 

Artículo 123 . .. ; 

a) a e) ... 

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o 
sentencias definitivas que pongan fin al juicio dictadas por los 
juzgados o los tribunales laborales locales o federales o del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y sus homólogos en las entidades 
federativas; 
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J. a XV11. ... 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos 
del trabajo con los del capitaL En los servicios públicos será obligatorio 
para los trabajadores dar aviso. con diez días de anticipación, a los 
juzgados o tribunales labOrales, efe ra fecha señalada para la suspensión 
del trabajo. Las huetgas serán consideradas como ilícitas únicamente 
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las 
personas a las propiedades, o en caso d·e guerra, cuando aquéllos 
pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del 
Gobierno. 

Los paros serán lícitos únicamente cuando et exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite 
costeable, previa aprobación de los juzgados o tribunales laborales. 

La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y 
patrones estará a cargo de los juzgados o tribunales laborales del Poder 
Judicial de la Federación o de tas entidades federativas, cuyos integrantes 
serán designados atendiEmdo a lo dispuesto en los artículos 94, 97, 116 
fracción 111, y 122 Apartado A, fracción IV, de esta Constitución, según 
corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en materia 
laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar los principios de 
legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 

Antes de acudir a los juzgados o tribunales laborales, los trabajadores y 
patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el 
orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las 
entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de 
certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y 
funcionamiento se determinará en las leyes locales. 
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La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la 
instancia conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en 
una sola audiencia obligatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de · 
manera expedita. Las subsecuentes audiencias de conciliación sólo se 
realizarán con el acuerdo de las partes en conflicto. 

En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, 
el registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones 
sindicales, asf como todos-los procesos administrativos relacionados. 

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria,. de decisión y de gestión. Se regirá por los 
principios de certeza, índependenciar legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
publicidad. Su integración y funcionamiento se· determinará en la ley de la 
materia. 

Para la designación del titular de~ organismo descentralizado a que se 
refiere, el párrafo anterior, ef Ejecutivo Federal someterá una terna a 
consideración de la Cámara de Senadores. fa cuat previa comparecencia 
de las personas propuestas, realizará la designación correspondiente. La 
designación se hará por ef · voto de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Cámara de Senadores presentes o, durante los recesos 
de ésta, de la Comisión Permanente. dentro del improrrogable plazo de 
treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho 
plazo, ocupará el cargo aquél que, dentro de dicha tema, designe el 
Ejecutivo Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna 
propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del 
párrafo anterior. Si esta segunda tema fuera rechazada, ocupará el cargo 
la persona que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo Federal. 

El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y 
experiencia en las materias de la competencia del organismo 
descentralizado; que no haya ocupado un cargo en algún partido político, 
ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular en 
los tres años anteriores a la designación; y que goce de buena reputación 
y no haya sido condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los 
requisitos que establezca la ley. Desempeñará su encargo por períodos 
de seis años y podrá ser reelecto por una sola ocasión. En caso de falta 
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absoluta, el sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. 
Sólo podrá ser removido por causa grave en los términos del Título IV de 
esta Constitución y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquéllos en que actúen en · representación del 
organismo y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 
culturales o de beneficencia. 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar 
la resolución, se dará por terminado ef contrato de trabajo y quedará 
obligado a indemnizar al obrero con. el importe de tres meses de salario, 
además de la responsabilidad que le resulte de~ conflicto. Esta disposición 
no será aplicable en fes casos de fas acciones consignadas en la fracción 
siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado 
el contrato de trabajo·. 

XXII. 

XXII bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la 
libertad de negociación cofectíva y ros tegítimos intereses de trabajadores 
y patrones, deberán garantizar, entre otros, tos siguientes principios: 

a} Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma,. registro y depósito de los contratos 
corectivos de trabajo. 

La ley garantizará el voto personar, libre y secreto de los trabajadores para 
la elección de sus dirigentes y la resolución de conflictos entre sindicatos. 

XXIII. a XXVI. ... 

XXVII .... 

XXVIII. a XXX .... 

XXXI. ... 

a) ... 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los 
juzgados o tribunales laborales. 

e) ah) ... 
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a) a b) ... 

e) Materias: 

1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y 
las organizaciones sindicales, así como todos los 
procesos administrativos relacionados; 

2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los 
asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más 
entidades. federativas; 

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados 
obligatorios en más de una entidad federativa; 

4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los 
términos de Ley, y 

5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación 
y adiestramiento de sus trabajadores, así como de 
seguridad e higiene en fós centros de trabajo, para lo cual, 
las autoridades federales. contarán con el auxilio de las 
estatales, cuando se trate de. ramas o actividades de 
jurisdicción · locar, en los términos de la ley 
correspondiente .. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán 
realizar las adecuaciones legislativas que correspondan para dar cumplimiento a lo previsto 
en el presente Decreto, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del mismo. 

TERCERO. En tanto se instituyen e inician operaciones los juzgados o tribunales laborales, 
los Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el presente 
Decreto, de conformidad con el transitorio anterior, las Juntas de Conciliación y Arbitraje y, 
en su caso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las autoridades locales laborales, 
continuarán atendiendo las diferencias o conflictos que se presenten entre el capital y el 
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trabajo y sobre el registro de los contratos colectivos de trabajo y de organizaciones 
sindicales. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación continuarán 
conociendo de los amparos interpuestos en contra de los laudos emitidos por las referidas 
Juntas, en términos de lo previsto por la fracción V del artículo 1 07 de esta Constitución. 

Los asuntos que estuvieran en trámite al' momento de iniciar sus funciones los juzgados o 
tribunales laborales, Centros de Conciliación y el' organísmo descentralizado a que se 
refiere el presente Decreto, serán resueltos de conformidad con las disposiciones aplicables 
al momento de su inicio. 

CUARTO. Dentro del plazo a que se refiere ef artícuto segundo transitorio de este Decreto, 
el Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para la designación del 
titular del organismo descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados 
con el registro de contratos colectivos de trabafo y organizaciones sindicales. 

QUINTO. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su cargo la 
atención de los asuntos a que se refiere el primer párrafo deL articulo Tercero Transitorio, 
se respetarán conforme a la ley. 

SEXTO. Las autoridades competentes y las Juntas de. Conciliación y Arbitraje deberán 
transferir los procedimientos. expedientes y documentación que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, tengan bajo su atención o resguardo a los juzgados o tribunales 
laborales y a los Centros de Conciliación que se encargarán.. de resolver las diferencias y 
los conflictos entre patrones y trabajadores. 

Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán 
transferir los expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias tengan bajo su atención o resguardo, al organismo descentralizado que se 
encargará de atender los asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de 
trabajo y organizaciones sindicales." 
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Hoja de ffnna de la Iniciativa de Decreto 
por el que se refonnan y adidonan 
diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de 
justicia laboral. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reitero a Usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

En la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil- dieciséis. 

EL PRESIDENTE DE Los· ESTAD 

P.R. 17 
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Oficio No. 312.A.- 001636 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2016 

MTRA . .JULIETA Y. FERNÁNDEZ UGALDE 
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA DE EGRESOS 
PRESENTE 
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Me refiero al oficio número 353.A.l.-0022 de la Dirección General Adjunta de Análisis 
Jurídico, recibido con fecha 26 de abril de 2016, mediante el cual en atención al oficio 
número 529-II~DGLCPAJ-078/16 de fecha 26 de abril de 2016 con el que a su vez la 
Procuraduría Fiscal ·de la Federación, remite copia simple del proyecto de "Iniciativa de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral", así como de su 
respectiva evaluación de impacto presupuestario, enviada por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social CSTPS), a fin de recabar el dictamen correspondiente. 

Sobre el particular, de conformidad con la evaluación de impacto presupuestario emitida 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la STPS, mediante oficio 
número 511/01.-2015/638 (sic) de fecha 25 de abril de 2016; a los artículos 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 18 al 20 de su Reglamento; en el Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de Iniciativas de Leyes 
y Decretos del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
·septiembre de 2003 y su respectivo Acuerdo modificatorio, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de abril de 2005; 65 apartados A fracción 11 y apartado B fracción 
XIV, y 65-A del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no se 
tiene inconveniente en que se continúe con los trámites conducentes para la formalización 
del proyecto de referencia, en consideración de lo siguiente: 

l. La "Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones. 
de la CPEUM, en materia de justicia laboral" (Iniciativa), considera la creación de un 
Organismo Descentralizado, lo cual implica un costo no cuantificado, no obstante 
la STPS señala que "Conforme a lo previsto en el Segundo Transitorio de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la CPEUM, 
en materia de justicia laboral, se estima que no se tendrá un impacto presupuestario 
en el gasto de esta Secretarían, por lo que la creación del referido Organismo y 
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demás aspectos inherentes a la misma, se deberán evaluar en términos de las 
adecuaciones legislativas a que refiere dicho artículo Segundo Transitorio del 
proyecto de Decreto. 

11. La STPS señala que con relación a la Iniciativa en comento, se estima que no implica 
impacto presupuestario en los programas aprobados de la STPS, toda vez que no 
hay erogación alguna distinta a las ya programadas para la ejecución de sus 
atribuciones. 

111. La STPS señala que la Iniciativa no establece destino específico de gasto público. 

IV. La STPS señala que la Iniciativa no considera nuevas atribuciones sustantivas que 
traigan aparejado un impacto presupuestario a la Federación. 

V. La STPS señala que la Iniciativa no incluye disposiciones generales que incidan en la 
regulación en materia presupuestaria. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

GJ 
ALEJANDRO SIBAJA RÍOS 

C:.C.I'.- !.. C. FERNANDO LÓPEZ MORENO.- DlRECTOR GENERAL ADJUNTO DE flROGRJ\MAC!ÓN y 
PRESUPUESTO DE DESARROLLO SOCIAL, TRABAJO, ECONOMÍA Y COMUNICAC10NES.- PRESENTE . 

. ·, ,•,:: . : ·' .. ·, .. 
-~: : .:· ; = •. t : 
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Oficio No. 353.A.-0178 

Ciudad de México, a 2 7 de abril de 2 O 16 

LIC. LUIS FER.t'fANDO CORONA HORTA 
Director General de Legislación y Consulta 
Presupuestaria y de Asuntos Jurídicos 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta 
Procuraduría Fiscal de la Federación 
Presente 

Se hace referencia al oficio No. 529-II..,.OGLCPAJ-:078/16, mediante el cual se remitieron a esta 
Dirección General copias simples del'pr.9yéctp c)'éi'.:~Jr:/c[Ci"t,tva déJDf7creto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones:·de'{a. Cónstitucióñ-Po"lítíca á~'/ós' Estad_os Unidos Mexicanos, en 
materia de justicia laboral" cf'róyecto), así-.. G:omo la respectiva evaluación de impacto 
presupuestario, para efectos a el dictamen ~Órrespondiente:--- --"- . ·- __ ,..._ ' 

.-"'"'\:,''"~ ..... ) 1' ~;'; ,.• ~/-~ ;:::,:-:;;~<:\ \'\,, ... -~~-:"-~~- >::·· .. ,, ~"- { ié·''' ._ 
Sobre el particular;: con fundamentó- enJos.~artJculos 3"1. de,la Ley.Organica de la Administración 
Pública Federal; 18 de~:¡á_ Ley~Féderal:de-i?résupuestO:yRésp·b·ns~bilidad''Hace .. ñdarra; 18 a 20 de su 
Reglamento CRLFPRH); 6 5-A;-· fracciá~esiv' 'l'~X; ~:deL Reglarn·eñtct·: 1 ~terior de la Secretaría de 
Hacienda y Gréditó Público, y en".éf Aé:t.fk~¡J~¿' poFéJr,''qrJe .s'e·~eltí[te'n'':.rb5~~Linearrf~ntos para la 
elaboración, t~yisión :k ?eguimlepto de·JijiFfa~iy~; cie..{f!y~s·:y'~oecr~t.ós .. JJ~I Ejecutivo Federal; 
publicado en 'el :Diario Oficial.ide la FecferaCiori: .. ,,el;:9:~de;-'sé·p,tiembre\d~ .,,2003, y .. su·' respectivo 
Acuerdo mddifi_catorio; pÓb,lié~do en,(:.l Di.?rfs>.'eJfjéia~d¿ 1~. Fed~:r~<;:fÓIJ 'éi:,X4<áe, abri!,d€''4005, para 
efectos del dictamen'·:df: impaéto,presupues,tarid·arque·afuden ras~9Isp_osiqmies antes citadas, se 

informa la si~uiehte, •' " ' · , \7 ~ ·.). ;~ >\ \~;f•\ ' .. :~: -::~. \' 'f\ lJ . ;q ,) /i 
1) EstaU_irección Gener~l;'con.ba.se é-n'ró 'aispt!E:sta en:·erartíc'plq20~dé~ RLFE'RH/y tomando 

en consideración la··.manlfesf.ado_ en la_ evaluaCio:rrC!e''·¡m·pacto.:pres'upuestario mencionada 
en el prqemiq del pt'eseht~.·:a.stccírr1cS::'Jb, <Eiisptrestg~n,~'l Segúndq, Transi~orio del Proyecto, 
no tiené :observaciones ·en·"el :árt1'oito-)jurícf'rca .pteS'upuestario ~"sobre~'Íái.·disposiciones 
contenrd~sédel mismo:.'·· . ._~ ' ..... ' ··~·' ,,_,, ; ~ ,, ,, ,/- '.,, ,,,, / ' . 

. ~ , ····~·:·:····.Lff(. 
- .... '"<' -~"'· ~ ":.!?!:. 

2) Se anexa 'copfa-'deJ. oticio-"N·o. 3-l2.A:~()'Qf636': e~mitid.o" po~,.:l'á,ióirecbón General de 
Programación y~Pn~supuesto' "B"· deesta·SUbsecré.tarícr~Cle Egre~-o~;:;;::-< · 

···::.. · ·~ • · · '.:.sJ/ ' ..,.. .t '·· ·· · 
. ~ _,;- .-. ;: . '"' i.~::::::.;o:·; : ·;;:··· ;··:;:::. ·:::~: l _.,,. , .. :: ·. '~' fi'._,,.~ ,·:·:~:j;~~¡i~,..:C 

Lo anterior, se hace de su conodmientopara dar cumplirni'e'i1t6--a ló,dispuesto en el artículo 20, 
penúltimo párrafo del RLFPRH, misijlci'·qüeserhil'a, qÜ~'Ia~.~z-~Úa.'i:'lón de impacto presupuestario y 
su respectivo dictamen se anexaián-·á ras lhlc:iátivas,éle leyes ó' decretos que se presenten al H. 
Congreso de la Unión o, en su caso, a fas '·reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
ordenamientos que se sometan a firma del Presidente de la República. 

Av. Constituyentes 1001. Edificio B. Piso 6. Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón. Ciudad de México, 01110 
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La presente opinión se emite sobre la versión del Proyecto recibida, por lo que no prejuzga 
respecto de las modificaciones que, en su caso, se realicen a la misma. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

,, 

Anexo: El indicado 

C.o.jl.· Act. Alejandro Sibaja Ríos.· Director Gen.,.{ do Programación y l'restrpuesla "B".· Presemc. 
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MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-2P1A.-4485 

Ciudad de México-, a 28 de abril de 20}6 

SEN. ENRIQUE BURGOS GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 
PR·ESENTE 

Comunico a Usted que en sesión celebrada en esta fecha se recibió del 
Ejecutivo Federal, oficio con el que remite Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de justicia laboral. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y 67, párrafo 
1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y 174 del Reglamento del Senado, dicha Iniciativa, 
misma que se anexa, se turna a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; · de Justicia; de Trabajo y Previsión Social; y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

SEN. ROBERT GIL ZUA 
Presidente 
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MESA DIRECTIVA 
; .. • . ' :··~· ' e·. --~ 

OFICIO No. DGPL-2P1A.-4486 

Ciudad de México, a 2ª de abril de 2016 

SEN. FERNANDO YUNES MÁRQUEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA 
PRESENTE 

Comunico a Usted que en sesión celebrada en esta fecha se recibió del 
Ejecutivo Federal, oficio con el que remite Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiCiones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de justicia laboral. 

Con fundamentq en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y 67, párrafo 
1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y 174 del Reglamento del Senado, dicha Iniciativa, 
misma que se anexa, se turna a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Justicia; de Trabajo y Previsión Social; y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

SEN. ROBERTO GIL ZUARTH 
Presidente 
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''Año del Centenario de la Constituci~h" 
MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-2P1A.-4487 

Ciudad __ de México, a 28 de abril de 2016 

SEN. MIGUEL ÁNGEL CHICO HERRERA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

. , 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
PRESENTE 

Comunico a Usted que en sesión celebrada en esta fecha se recibió del 
Ejecutivo Federal, oficio con el que remite Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de justicia laboral. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y 67, párrafo 
1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y 174 del Reg.lamento del Senado, dicha Iniciativa, 
misma que se anexa, se turna a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Justicia; de Trabajo y Previsión Social; y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

-- A--t e n t. a __ m e n t e 

SEN. ROBERTO GIL ZUARTH 
Presidente 
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''Año del Centenario de la Constituci~§, 
MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-2P1A.-4488 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016 

, , 
SEN. ALEJANDRO DE JESUS ENCINAS RODRIGUEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
PRESENTE 

Comunico a Usted que en sesión celebrada en esta fecha se recibió del 
Ejecutivo Federal, oficio con el que remite Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de justicia laboral. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y 67, párrafo 
1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y 174 del Reglamento del Senado, dicha Iniciativa, 
misma que se anexa, se turna a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Justicia; de Trabajo y Previsión Social; y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 2 9 
CONSTITUCIONALES; DE JUSTICIA; DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, Y DE ESTUDIOS LEGISLA TIYOS, 
SEGUNDA, SOBRE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 

Honorable Asamblea: 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA 
LABORAL 

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; de Trabajo y 
/ 

Previsión Social, y de Estudios Legislativos, Segunda, se les turnó para su 
estudio, análisis y elaboración del dictamen procedente, la iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia 
laboral, presentada por el Presidente la República el 28 de abril del presente año. 

Quienes integramos estas Comisiones Unidas procedimos al estudio de la 
iniciativa citada y analizamos en detalle las consideraciones y los fundamentos 
que sirven de base a las reformas y adiciones planteadas, con el propósito de 
emitir el presente dictamen. 

Conforme a lo previsto para el trabajo de las Comisiones ordinarias por los 
artículos 85 párrafo 2, inciso a); 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 117, 135, 178, 182, 188 y 190 del 
Reglamento del Senado la República, formulamos nuestro dictamen al tenor de la 
siguiente: 

METODOLOGÍA: 

J. En el apartado de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, de la recepción y turno de la iniciativa que nos ocupa para la 
elaboración del presente dictamen, así como de los trabajos previos realizados por 
estas Comisiones Unidas. 

ti. En el apartado relativo al "OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS", 
se sintetizan las propuestas de reforma materia de estudio. 

111. En el apartado de "DIÁLOGOS POR LA JUSTICIA COTIDIANA", se da 
cuenta de los resultados del diagnóstico conjunto elaborado con la participación de 
instituciones públicas, universidades y centros de educación superior, 
especialistas y representantes de organizaciones de la sociedad civil en torno a 
los problemas que enfrentan las personas para acceder a la impartición de justicia 
en ámbitos que se estiman de naturaleza cotidiana, en este caso en materia 

1 
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laboral, y que sirvieron de base a la formulación de la iniciativa del Presidente de 
la República que nos ocupa. 

IV. En el apartado de "CONSIDERACIONES", se expresan las razones que 
sustentan la valoración hecha por estas Comisiones Unidas en torno a las 
propuestas de reforma constitucional en materia de justicia laboral. 

V. En el apartado relativo al "PROYECTO DE DECRETO Y RÉGIMEN 
TRANSITORIO", se plantean las propuestas específicas de modificaciones a la 
Ley Fundamental de la República que estas Comisiones Unidas someten a la 
consideración del H. Pleno Senatorial. 

l. ANTECEDENTES. 

1. En la sesión ordinaria celebrada el 28 de abril del año en curso, el Lic. Enrique 
Peña Nieto, Presidente de la República, presentó una iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia 
laboral, mediante el cual se propone reformar los artículos 107 y 123 de la Ley 
Fundamental de la República. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva determinó turnar dicha iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; de Trabajo y Previsión 
Social, y de Estudios Legislativos, Segunda, a fin de que realizaran el estudio, 
análisis y dictamen correspondiente. 

2. A considerar el análisis de la iniciativa presidencial que nos ocupa, los 
integrantes de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Trabajo y Previsión 
Social deseamos asentar en este apartado la existencia de un antecedente 
relacionado con el propósito de transferir la justicia del trabajo del ámbito de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje a la esfera del Poder Judicial de la Federación, 
consistente en la iniciativa con proyecto de Decreto del Senador Luis Sánchez 
Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido la Revolución 
Democrática, que se presentó el 11 de octubre de 2012 con el aval de los 
integrantes de dicho Grupo Parlamentario, y mediante la cual se plantean diversas 
reformas y adiciones a los artículos 94, 99 y 123, Apartado A, de la Constitución 

2 
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General de la República en materia laboral, incluido el tema de la justicia del 
trabajo. Dicha iniciativa fue turnada al estudio y dictamen de las Comisiones 

, Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, con la 
opinión de la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Si bien cabe asentar que dicha propuesta se contienen planteamientos en torno a 
la reducción del número máximo de horas de la jornada de trabajo durante cada 
semana hábil y los días de descanso obligatorio durante la misma, así como al 
otorgamiento de licencias de maternidad y paternidad los trabajadores, la iniciativa 
plantea "la transformación del sistema de impartición de justicia laboral." Así, se 
establece por su proponente que en la Constitución de 1917 se "creó un sistema 
de justicia laboral alejado del formalismo jurídico propio del civilismo del siglo XIX. 
Creó así las Juntas de Conciliación y Arbitraje, mismas que desde su creación 
generaron profundas discusiones sobre su naturaleza jurídica." 

En ese orden de ideas, el iniciador de esta propuesta sostiene que "Hoy en día las 
bondades con las que fue diseñado el sistema de justicia laboral en México se han 
agotado. En la realidad las representaciones de trabajadores y patrones no actúan 
con un ánimo de generar una real justicia social, se ha perdido el carácter tutelar 
del derecho procesal del trabajo en un gran porcentaje de actuaciones se da paso 
a la corrupción en perjuicio tanto de trabajadores como de empleadores." 

Es así que "... acorde a las grandes transformaciones que el reg1men 
constitucional vive en el ámbito de la administración de justicia, proponemos la 
creación de Tribunales de lo Social, inmersos en la doctrina de los fundamentos 
doctrinales del derecho social. Tribunales sujetos a la potestad del Poder Judicial 
de la Federación o de los Estados, según sea su competencia, con especialización 
y profesionalismo plenos. Tribunales que atiendan ante todo el sentido tutelar del 
derecho al trabajo y que propicien seguridad jurídica para los factores de la 
producción." 

Como puede colegirse, los integrantes de las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social en su oportunidad tomamos 
conocimiento de la iniciativa de mérito y, en particular, del propósito de ubicar la 
justicia del trabajo en el ámbito de los Poderes Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, en carácter de órganos especializados bajo la 
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denominación de Tribunales de lo Social, para sustituir a la estructura de las 
Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje. 

3. Con objeto de formular el presente dictamen, los integrantes de estas 
Comisiones Unidas intercambiamos impresiones sobre el objetivo y alcance de las 
propuestas de reforma constitucional planteadas en la iniciativa del Ejecutivo 
Federal. En ese contexto, las Juntas Directivas de las Comisiones Unidas 
instruimos a nuestras respectivas Secretarías Técnicas para la preparación del 
correspondiente proyecto de dictamen. 

Con base en los antecedentes referidos, estas Comisiones Unidas procedemos a 
señalar el objeto de la iniciativa que nos ocupan: 

11. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA. 

Con base en el seguimiento y análisis de los antecedentes del establecimiento del 
modelo para el conocimiento y resolución de los conflictos laborales en el 
Congreso Constituyente de 1916-1917, así como su evolución; las reflexiones 
sobre la eficacia del procedimiento laboral para la resolución de los conflictos 
individuales de trabajo; las tareas inherentes al registro de organizaciones 
sindicales y contratos colectivos de trabajo, y las normas en materia de expresión 
de la voluntad de los trabajadores en materia de organización sindical y de 
manifestación de la misma para el registro de contratos colectivos de trabajo, el 
Ejecutivo Federal plantea esencialmente las siguientes modificaciones a nuestra 
Norma Suprema: 

a) El otorgamiento de la competencia para conocer y resolver las controversias 
en materia laboral al Poder Judicial de la Federación y a los Poderes Judiciales 
de las entidades federativas, ámbitos que asumirían las tareas que a la fecha 
han realizado la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Locales 
de Conciliación y Arbitraje; 

b) El fortalecimiento de la función conciliatoria en los asuntos del trabajo, 
mediante la atención de la misma por un organismo público descentralizado 
para los asuntos federales y a través de los Centros de Conciliación que 
establezcan las entidades federativas; 

4 
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e) La reconformación de las funciones de registro de las organizaciones 
sindicales y de los contratos colectivos de trabajo como una competencia 
federal, a cargo del organismo público descentralizado referido en el inciso 
anterior; y 

d) La adopción de medidas para garantizar la libertad de negociación colectiva y 
la expresión personal, libre secreta de la voluntad de los trabajadores para la 
elección de sus dirigentes, su participación en los procesos de suscripción y 
registro de contratos colectivos de trabajo y la resolución de conflictos entre 
sindicatos. 

Al efecto, en la Exposición de Motivos de la iniciativa, se establece que el orden 
constitucional aprobado en Querétaro hace casi un siglo constituyó la expresión de 
las reivindicaciones políticas, económicas y sociales de la Revolución Mexicana, 
dándose cabida a derechos fundamentales de carácter social que se plasmaron 
en los artículos 3°, 27 y 123. Se destaca que "en el ámbito laboral este pacto 
social constituye la génesis del tripartidismo mexicano." 

Así, se da cuenta de que el acuerdo de los grupos sociales y sus representantes 
permitieron trascender la lucha armada y dar paso a una etapa constructiva para 
la nación, basada en la identificación de los intereses nacionales. Destaca también 
que "el proceso de industrialización que inicia después de superadas las luchas 
por el poder, no se explica sino en la medida en que los trabajadores, los 
empresarios y el gobierno generan espacios de diálogo constructivo." 

La iniciativa da cuenta que en ese contexto y con base en esa visión tripartita, 
surgieron importantes instituciones laborales y de seguridad social en nuestro 
país, como el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los Trabajadores, el Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores y el Comité Nacional de Productividad. Se trata de 
espacios de encuentro y actuación entre los trabajadores y los empresarios, en el 
que el gobierno ha actuado como impulsor de equilibrios con justicia. 

En ese sentido, se sostiene que "la relación entre el Gobierno Federal, los 
trabajadores y empleadores del país es una relación sólida, sustentada en la 
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confianza, en el diálogo, en el consenso, del acuerdo y abonada por los mejores 
intereses de México." 

Explica el Ejecutivo Federal que gracias a la capacidad de diálogo y para arribar a 
acuerdos y pactos entre los más amplios sectores políticos, económicos y 
sociales, nuestro país ha podido disfrutar de importantes y largos períodos de 
estabilidad política, lo que resulta más relevante en la realidad contemporánea de 
la internacionalización de la economía. Al efecto, reconoce que se trata de logros 
que no han sido fáciles y que no se explican "sin la solidaridad, entereza y muchas 
veces sacrificio de los trabajadores de México." 

Al apreciarse por el Presidente la República que la Constitución de 1917 adoptó 
un proyecto de Nación acorde a la voluntad del pueblo de México, formula la 
reflexión de que los cambios políticos, económicos, sociales y culturales ocurridos 
en el mundo y en nuestro país desde su aprobación, han obligado a sucesivas 
generaciones a proponer las adecuaciones necesarias al orden constitucional que 
rige y da cauce a la convivencia nacional. En efecto, expresa que "a casi 1 00 años 
de promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 
la sociedad mexicana no es la misma que la de hace un siglo. Las grandes 
transiciones por los que ha discurrido nuestro devenir histórico: la demográfica, la 
de salud y la de la urbanización y los asentamientos humanos en las ciudades han 
dado distinto perfil al país. El mundo ha cambiado vertiginosamente. Nuestro país 
también." 

Con relación a las situaciones del exterior, se da cuenta de que al menos en dos 
ocasiones del siglo XX se produjeron modificaciones geopolíticas dramáticas y los 
mercados se internacionalizaron. 

Si el mundo y nuestro país han cambiado, el Ejecutivo Federal plantea la 
necesidad de revisar el orden jurídico y adaptarlo "a nuevas realidades y los 
tiempos que vislumbra el futuro." En todo sentido, se trata de -sostiene- realizar 
" ... transformaciones estructurales ... cuyo propósito fue dotar al Estado mexicano 
de una renovada institucionalidad, sentar las bases para un mayor crecimiento 
económico y social, y mejorar con ello las condiciones de vida de los mexicanos." 

En este orden de ideas, el Presidente la República hace memoria de la reforma 
laboral aprobada con el acuerdo de la mayoría de las fuerzas políticas del país a 
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finales del 2012, y cuya inspiración fueron los trabajadores y su aportación al 
desarrollo nacional. Expone que "a poco más de tres años de promulgadas las 
reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo, podemos afirmar con resultados 
concretos que, a pesar del corto tiempo que ha tenido de vigencia, la reforma 
laboral ha dado buenos resultados en la mayoría de los cambios introducidos." En 
particular, destaca los beneficios de las nuevas modalidades de contratación 
flexibles; de las adecuaciones hechas para potenciar la capacitación, el 

·adiestramiento y la productividad; del fortalecimiento de las facultades de las 
autoridades del trabajo para el cumplimiento de las normas de seguridad y salud 
en el empleo; del establecimiento de los entes de productividad en los ámbitos 
nacional y de las entidades federativas, y de las medidas adoptadas en favor del 
empleo de personas que forman parte de grupos vulnerables, como los 
discapacitados y los menores de edad. 

Al reconocer lo anterior, el Ejecutivo Federal expone que "los cambios introducidos 
en la justicia laboral se sustentaron fundamentalmente en el establecimiento de 
mecanismos para eficientar los procedimientos acortando tiempos para que la 
justicia sea una realidad, y en la profesionalización del personal encargado de 
impartirla. No obstante, después de tres años y como resultado de las 
evaluaciones y análisis presentados en diversos foros, se arriba a la conclusión 
que se requieren transformaciones cualitativas para que la justicia laboral cumpla 
su propósito." 

En particular, señala que una de las expresiones más sentidas de nuestra 
sociedad "es acceder a una justicia cercana, objetiva, imparcial, eficiente", si bien 
no se trata de una demanda exclusiva en el ámbito laboral, su exigencia se 
encuentra en los más variados campos de la actividad humana y su normatividad 
para el conocimiento y solución de los conflictos que se presenten. 

El Ejecutivo Federal también reconoce que aunque las condiciones para la 
impartición de la justicia del trabajo ha tenido cambios profundos, hoy los 
problemas que la afectan se deben a ''factores y mecanismos anacrónicos frente a 
la realidad de México." Al respecto, señala que "la justicia laboral presenta 
problemas en su funcionamiento porque sus instituciones y procesos fueron 
creados en una condición histórica que contrasta visualmente con la que 
actualmente se vive." 
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Así mismo, apunta que "el incremento de la rotación laboral frente a la mayor 
volatilidad de los empleos y la flexibilización de formas de contratación y despido, 
han provocado a partir de la década de los 80, el aumento significativo de los 
conflictos individuales. En dos décadas, de 1995 a 2015, se incorporaron a la 
población económicamente activa del país, más de 18 millones de mexicanos, 
período en el cual los conflictos individuales aumentaron 132%, al pasar de 
125,510 en diciembre de 1994 a 291,548 en diciembre de 2015." Se trata, a su 
juicio, de transformaciones en los mercados laborales como consecuencia de la 
reestructuración productiva y la internacionalización de la economía, así como de 
la evolución del pensamiento y las ideas democráticas en todas las instituciones. 

Así, reflexiona el Ejecutivo Federal que si bien se han realizado cambios y 
transformaciones, en nuestro país a través de importantes tareas para adecuar las 
instituciones de impartición de justicia laboral, fundamentalmente a partir de la 
promoción del diálogo y el equilibrio entre los factores de la producción y haciendo 
uso de la conciliación y las estructuras a cargo de conocer y resolver los asuntos 
laborales, así como los procesos para realizarlo prácticamente no han tenido 
modificaciones y son obsoletas para nuestro tiempo. Por ello, estima que "el ritmo 
en la modernización de las instancias impartidoras de justicia laboral ha quedado 
desfasado frente a las necesidades y expectativas de la sociedad. Por tanto, el 
siguiente paso es avanzar hacia una justicia laboral del Siglo XXI." 

En ese orden de ideas, expone su convicción de impulsar y llevar a cabo una 
transformación de fondo al Sistema de Justicia Laboral, privilegiándose la revisión 
de aquellas formas y conductas que puedan generar "inercias, vicios y prácticas 
que durante el desarrollo de un conflicto laboral da lugar a la incertidumbre 
jurídica." Sostiene también, que se "debe eliminar todo elemento que convierta la 
justicia laboral en lenta, costosa, de difícil acceso y cuestionable, así como 
combatir la parcialidad, simulación, discrecionalidad y opacidad." 

{ En consideración del Ejecutivo Federal es "indispensable actualizar nuestras leyes 
y hacerlas acordes a la realidad laboral nacional e internacional, así como 
transformar instituciones y construir nuevas políticas públicas integrales y 
censadas, con base en los principios de legalidad, imparcialidad, equidad, 
transparencia, eficacia, certeza, independencia, objetividad, profesionalismo, 
publicidad, confiabilidad y autonomía. Esta modernización contribuye a asegurar la 
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protección de los derechos fundamentales de los trabajadores, especialmente en 
escenarios de crisis." 

... 
En particular, expresa su intención de que dichos principios den sustento de los 
procesos de impartición de la justicia del trabajo, a fin de que "una justicia laboral 
efectiva, pronta y expedita (dé) certeza jurídica a trabajadores y empleadores. Ello 
permitirá elevar tanto la productividad y la competitividad económica, así como la 
calidad de vida de las familias mexicanas." 

Al retomar los resultados obtenidos en los foros de la consulta sobre Justicia 
Cotidiana que el titular del Ejecutivo Federal encomendó al Centro de 
Investigación y Docencia Económicas (CIDE), refiere que en los mismos se arribó 
a la conclusión de que las modificaciones del orden jurídico en materia laboral "no 
han generado una percepción de cambio significativo". A su vez, tratándose de la 
estructura de los órganos que conocen y resuelven los conflictos en materia del 
trabajo, la citada consulta "reveló la necesidad de valorar la situación actual de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje. A decir de los expertos, la revisión de este tipo 
de impartidores de justicia, debe incluir, entre otros, los aspectos relevantes, 
analizar la autonomía y sus formas de integración tripartita." 

Y agrega que "también debe destacarse el análisis y diálogo que se desarrolló 
entre los representantes del gobierno, los tribunales laborales, la academia y la 
sociedad civil que participaron en la Mesa de Justicia Laboral Cotidiana. La 
culminación de sus tareas permitió identificar propuestas de solución a diversas 
situaciones· comunes y apremiantes que aquejan la justicia laboral." 

En tal virtud, expone que en las propuestas recibidas se prioriza impulsar una 
transformación de fondo del orden jurídico vigente para superar algunos incentivos 
perversos y para hacer eficientes y eficaces los procedimientos y las actuaciones 
de los entes públicos que participan en la impartición de la justicia del trabajo. De 
manera específica apunta el Ejecutivo Federal que quienes formaron parte de 
dicha Mesa se pronunciaron por "continuar con el análisis y discusión de los 
mecanismos que permitan fortalecer y garantizar la autonomía de los tribunales 
laborales y analizar el sistema de distribución de competencias en materia laboral 
entre los ámbitos federal y local. n 
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En aras de atender los planteamientos recibidos para fortalecer la autonomía y 
eficacia de la función estatal de impartir justicia en materia del trabajo, el 
Presidente de la República plantea modificaciones profundas a/ las normas 

/ 

rectoras del derecho procesal del trabajo en nuestro país, con base en lo 
siguiente: 

a) Conferir a los órganos del Poder Judicial de la Federación y de los 
Poderes Judiciales locales la competencia para impartir justicia laboral. 

b) Revisar el papel de la conciliación en la atención y solución de los 
conflictos laborales, "de manera que constituye una instancia prejudicial 
a la cual los trabajadores y patrones deberán acudir. Con esta medida 
se privilegia que los nuevos órganos de impartición de justicia laboral 
concentran su atención en las tareas jurisdiccionales, propias de su 
nueva responsabilidad." Al respecto, se propone que la función de 
conciliación recaiga en Centros de Conciliación especializados e 
imparciales, dotados de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, 
con rango de organismos descentralizados de la Federación o de las 
entidades federativas. También se plantea el asiento de la normatividad 
secundaria para que la instancia de conciliación sea un componente 
eficaz para las partes y no una mera etapa que deba cubrirse y 
descartarse para pasar a la etapa litigiosa. 

e) Que el organismo público descentralizado que se plantea para llevar a 
cabo las tareas de conciliación en el ámbito federal, tenga también a su 
cargo la responsabilidad del registro de las organizaciones sindicales y 
los contratos colectivos de trabajo. A la luz de estas funciones, se 
propone que la designación de su titular ocurra mediante un 
procedimiento de corresponsabilidad entre el Ejecutivo Federal y el 
Senado de la República, pues aquél presentaría una tema y éste elegirá 
a quien deberá desempeñar el cargo mediante una votación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores 
en la sesión de que se trate, o de los integrantes de la Comisión 
Permanente si la designación ocurre durante los períodos de receso 
legislativo. 
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d) Revisar el sistema de distribución de competencias entre la Federación 
y las entidades federativas, de tal suerte que a la primera -en el ámbito 
de la administración pública federal- corresponda llevar a cabo el 
registro de todos los contratos colectivos y de todas las organizaciones 
sindicales, con la consecuente atención de los procesos administrativos 
derivados de esas materias. 

Es de destacarse que las transformaciones estructurales y de reasignación de 
funciones que se plantean en la presente iniciativa, se complementan con una 
serie de disposiciones transitorias relevantes que, a partir de la entrada en vigor 
del Decreto de reformas al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, comprenden el periodo de un año para que en los ámbitos legislativos 
federal y local se realicen las reformas necesarias a las leyes correspondientes; la 
presentación -también dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la reforma
de la terna para la designación del titular del organismo público descentralizado 
federal a cargo de las funciones de conciliación y de registro de organizaciones 
sindicales contratos colectivos de trabajo; y las medidas indispensables para que 
los órganos judiciales federales y locales, así como el referido órgano 
descentralizado y los Centros de Conciliación locales inicien el conocimiento de 
los asuntos que serán de su competencia, sobre la base de que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y las 
autoridades locales competentes continuarán conociendo y atendiendo esos 
asuntos hasta que se instituyan e inicien su funcionamiento los órganos judiciales 
y administrativos mencionados; la resolución de los asuntos en trámite al iniciar 
sus funciones los órganos judiciales y administrativos que asumirán competencias 
con motivo de esta reforma, conforme a las disposiciones legales aplicables al 
momento de su inicio; y el respeto a los derechos de los trabajadores de los 
órganos y unidades administrativas que conocen y resuelven los conflictos y las 
diferencias en materia laboral y para el registro de organizaciones sindicales 
contratos colectivos de trabajo. 

Estima el Presidente la República que "con esta reforma de fondo, de gran 
magnitud e implicacíones, el Gobierno de la República sigue construyendo todas 
las condiciones necesarias para incrementar la productividad laboral, promover el 
trabajo formal, impulsar con solidez el empleo juvenil, combatir el trabajo infantil e 
incorporar a las mujeres y las personas con capacidades diferentes a la actividad y 
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desarrollo económico del país", así mismo, que expresa que "la suma de estas 
modificaciones contribuirá a consolidar el Estado Democrático de Derecho que 
todos queremos en México. Todas estas reformas están encaminadas a lograr que 
la justicia cotidiana laboral se acerque, cada vez más y de mejor manera, a 
trabajadores y empleadores para brindarle asegurar plena certidumbre jurídica." 

En atención a los planteamientos de modificaciones institucionales y funcionales 
mencionados, se plantean reformas a diversas fracciones del artículo 1 07 
constitUcional, así como varias modificaciones a diversas fracciones del Apartado 
A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para mejor ilustración de las modificaciones propuestas, en seguida se presenta 
un cuadro comparativo entre las disposiciones vigentes y los textos planteados en 
la iniciativa que nos ocupa: 

Texto vigente 
Artículo 1 07 .... 
l. _y_ 11. ... 
111 •... 
a) Contra sentencias definitivas. laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea 
que la violación se- cometa en ellos o que, 
cometida durante el procedimiento, afecte las 
defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo. En relación con el amparo 
al que se refiere este inciso y la fracción V de 
este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito 
deberá decidir respecto de todas . las 
violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquéllas que, cuando proceda, advierta en 
suplencia de la queja, y fijará los términos 
precisos en que deberá pronunciarse la nueva 
resolución. Si las violaciones procesales no se 
invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal 
Colegiado correspondiente las hizo valer de 
oficio en los casos en que proceda la 
suplencia de la queja, no podrán ser materia 
de concepto de violación, ni de estudio 
oficioso en juicio de amparo posterior. 

Para la procedencia del juicio deberán 
agotarse previamente los recursos ordinarios 
que se establezcan en la ley de la materia, por 
virtud de los cuales aquellas sentencias 
definitivas laudos y resoluciones puedan ser 
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Iniciativa de reforma 
Artículo 1 07 .... 
l. y 11 •... 
111. ... 
a) Contra sentencias definitivas y resoluciones 
que pongan fin al juicio, ya sea que la violación 
se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso 
trascendiendo al resultado del fallo. En 
relación con el amparo al que se refiere este 
inciso y la fracción V de este artículo, el 
Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales 
que se hicieron valer y aquéllas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y 
fijará los términos precisos en que deberá 
pronunciarse la nueva resolución. Si las 
violaciones procesales no se invocaron en un 
primer amparo, ni el Tribunal Colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los 
casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de 
violación, ni de estudio oficioso en juicio de 
amparo posterior. 

Para la procedencia del juicio deberán 
agotarse previamente los recursos ordinarios 
que se establezcan en la ley de la materia, por 
virtud de los cuales aquellas sentencias 
definitivas y resoluciones puedan ser 
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modificados o revocados, salvo el caso en modificados o revocados, salvo el caso en que 
que la ley permita la renuncia de los recursos. la ley permita la renuncia de los recursos 
Al reclamarse la sentencia definitiva. laudo o Al reclamarse la sentencia definitiva o 
resolución que ponga fin al juicio, deberán resolución que ponga fin al juicio, deberán 
hacerse valer las violaciones a las leyes del hacerse valer las violaciones a las leyes del 
procedimiento, siempre y cuando el quejoso procedimiento, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa juicio mediante el recurso o medio de defensa 
que, en su caso, señale la ley ordinaria que, en su caso, señale la ley ordinaria 
respectiva. Este requisito no será exigible en respectiva. Este requisito no será exigible en 
amparo contra actos que afecten derechos de amparo contra actos que afecten derechos de 
menores o incapaces, al estado civil, o al menores o incapaces, al estado civil, o al 
orden o estabilidad de la familia, ni los de orden o estabilidad de la familia, ni los de 
naturaleza penal promovidos por el naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado; sentenciado; 
b) y e) ... b} y e) ... 
IV .... IV .... 
V. El amparo contra sentencias definitivas ... V. El amparo contra sentencias definitivas o 
laudos o resoluciones que pongan fin al juicio resoluciones que pongan fin al juicio se 
se promoverá ante el Tribunal Colegiado de promoverá ante el Tribunal Colegiado de 
Circuito competente de conformidad con la Circuito competente de conformidad con la ley, 
ley, en los casos siguientes: en los casos siguientes: 
a}_ a e) ... a)a e)_ ... 
d) En materia laboral, cuando se reclamen d) En materia laboral, cuando se reclamen 
laudos dictados gor las Juntas Locales o la resoluciones o sentencias definitivas que 
Federal de Conciliación Y. Arbitraje, o por el pongan fin al juicio dictadas por los 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de juzgados o los tribunales laborales locales 
los Trabajadores al Servicio del Estado; o federales o por el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y sus homólogos en las 
entidades federativas; 

... ... 
VI. a XVIII .... VI. a XVIII .... 
Artículo 123 •... Artículo 123 .... 
... ... 
A .... A .... 
l. a XVII .... l. a XVII. ... 
XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan 
por objeto conseguir el equilibrio entre los por objeto conseguir el equilibrio entre los 
diversos factores de la producción, diversos factores de la producción, 
armonizando los derechos del trabajo con los armonizando los derechos del trabajo con los 
del capital. En los servicios públicos será del capital. En los servicios públicos será 
obligatorio para los trabajadores dar aviso, obligatorio para los trabajadores dar aviso, con 
con diez días de anticipación, a la Junta de diez días de anticipación, a los juzgados o 
Conciliación Y. Arbitraje, de la fecha señalada tribunales laborales, de la fecha señalada 
para la suspensión del trabajo. Las huelgas para la suspensión del trabajo. Las huelgas 
serán consideradas como ilícitas únicamente serán consideradas como ilícitas únicamente 
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera 
actos violentos contra las personas o las actos violentos contra las personas o las 
propiedades, o en caso de guenra, cuando propiedades, o en caso de guerra, cuando 
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aquéllos pertenezcan a los establecimientos y 
servicios que dependan del Gobierno. 
XIX. Los paros serán lícitos únicamente 
cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener 
los precios en un límite costeable, previa 
aprobación de la Junta de Conciliación y 
Arbitraie. 
XX. Las diferencias o los conflictos entre el 
capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión 
de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 
formada por igual número de representantes 
de los obreros y de los patronos, y uno del 
Gobierno. 
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aquéllos pertenezcan a los establecimientos y 
servicios que dependan del Gobierno. 
XIX. Los paros serán lícitos únicamente 
cuando el exce~ de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener 
los precios en un límite costeable, previa 
aprobación de los juzgados o tribunales 
laborales. 
XX. La resolución de las diferencias o los 
conflictos entre trabajadores y patrones 
estará a cargo de los juzgados o tribunales 
laborales del Poder Judicial de la 
Federación o de las entidades federativas, 
cuyos integrantes serán designados 
atendiendo a Jo dispuesto en los artículos 
94, 97, 116 fracción 111, y 122 Apartado A, 
fracción IV, de esta Constitución, según 
corresponda, y deberán contar con 
capacidad y experiencia en materia laboral. 
Sus sentencias y resoluciones deberán 
observar los principios de legalidad, 
imparcialidad, transparencia, autonomía e 
independencia. 

Antes de acudir a los juzgados o tribunales 
laborales, los trabajadores y patrones 
deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente. En el orden local, la 
función conciliatoria estará cargo de los 
Centros de Conciliación, especializados e 
imparciales que se instituyan en las 
entidades federativas. Dichos centros 
tendrán personalidad jurídica y patrimonio 
propios. Contarán con plena autonomía 
técnica, operativa, presupuestaria, de 
decisión y de gestión. Se regirán por los 
principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. Su integración 
y funcionamiento se determinará en las 
leyes locales. 

La ley determinará el procedimiento que se 
deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de 
Conciliación consistirá en una sola 
audiencia obligatoria, con fecha y hora 
debidamente fijadas de manera expedita. 
Las subsecuentes audiencias de 
conciliación sólo se realizarán con el 
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acuerdo de las partes en conflicto. 

En el orden federal, la función conciliatoria 
estará a cargo de un organismo 

"· descentralizado. Al orgamsmo 
descentralizado le corresponderá además, 
el registro de todos los contratos colectivos 
de trabajo y las organizaciones sindicales, 
así como todos los procesos 
administrativos relacionados. 

El organismo descentralizado a que se 
refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 
plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. 
Se regirá por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y 
publicidad. Su integración y 
funcionamiento se determinará en la ley de 
la materia. 

Para la designación del titular del 
organismo descentralizado a que se refiere 
el párrafo anterior, el Ejecutivo Federal 
someterá una terna a la consideración de la 
Cámara de Senadores, la cual previa 
comparecencia de las personas 
propuestas, realizará la designación 
correspondiente. La designación se hará 
por el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Cámara de Senadores 
presentes o, durante los recesos de ésta, 
de la Comisión Permanente, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días. Si la 
cámara de senadores no resolviere dentro 
de dicho plazo, ocupará el cargo aquél que, 
dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo 
Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores 
rechace la totalidad de la terna propuesta, 
el Ejecutivo Federal someterá una nueva, 
en los términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda terna fuera rechazada, ocupará el 
cargo la persona que dentro de dicha tema 
designe el Ejecutivo Federal. 

El nombramiento deberá recaer en una 
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:XXI. Si el patrono se negare a someter sus 
diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo 
pronunciado por la Junta, se dará por 
terminado el contrato de trabajo y quedará 
obligado a indemnizar al obrero con el importe 
de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto. 
Esta disposición no será aplicable los casos 
de las acciones consignadas en la fracción 
siguiente. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el 
contrato de trabajo. 
:XXII .... 
Sin correlativo 
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persona que tenga capacidad y experiencia 
en las materias de la competencia del 
organismo descentralizado; que no haya 
ocupado un cargc. en algún partido político, 
ni haya sido candidato a ocupar un cargo 
de elección popular en los tres años 
anteriores a la designación; y que goce de 
buena reputación y no haya sido 
condenado por delito doloso. Asimismo, 
deberá cumplir los requisitos que 
establezca la ley. Desempeñará su encargo 
por períodos de seis años y podrá ser 
reelecto por una sola ocasión. En caso de 
falta absoluta, el sustituto será nombrado 
para concluir el periodo respectivo. Sólo 
podrá ser removido por causa grave los 
términos del Título IV de esta Constitución 
y no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de 
aquellos en que actúen en representación 
del organismo y de los no remunerados en 
actividades docentes, científicas, culturales 
o de beneficencia. 
:XXI. Si el patrono se negare a someter sus 
diferencias al arbitraje o a aceptar la 
resolución, se dará por terminado el contrato 
de trabajo y quedará obligado a indemnizar al 
obrero con el importe de tres meses de salario, 
además de la responsabilidad que le resulte 
del conflicto. Esta disposición no será aplicable 
los casos de las acciones consignadas en la 
fracción siguiente. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato 
de trabajo. 

:XXII .... 
:XXII bis. Los procedimientos y requisitos 
que establezca la ley para asegurar la 
libertad de negociación colectiva y los 
legítimos intereses de trabajadores y 
patrones, deberán garantizar, entre otros, 
los siguientes principios: 

a) Representatividad de las 
organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y 
depósito de los contratos colectivos 
de trabajo. 

La ley garantizará el voto personal, libre y 
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secreto de los trabajadores para la elección 
de sus dirigentes y la resolución de 
conflictos entre sindicatos. 

XXIII. a XXVI .... XXIII. a XXVI. ... 
XXVII .... XXVII .... 
a) ... a) ... 
b) Las que fijen un salario que no sea b) Las que fijen un salario que no sea 
remunerador a 

... 
de las Juntas de remunerador a 

... 
de los juzgados JUICIO JUICIO o 

Conciliación v Arbitraie. tribunales laborales. 
e) a h) ... e) a h) ... 
XXVIII. a XXX:. . .. XXVIII. a XXX: •... 
XXXI .... XXXI •... 
a}_ ... a) ... 
b) ... b) ... 
1. a 3 .... 1. a 3 .... 

e) Materias: 

1. El registro de todos los contratos 
colectivos de trabajo y las organizaciones 
sindicales, así como todos los procesos 
administrativos relacionados; 

También será competencia exclusiva de las 2. La aplicación de las disposiciones de trabajo 
autoridades federales, la aglicación de las en los asuntos relativos a conflictos que 
disgosiciones de trabajo en los asuntos afecten a dos o más entidades federativas. 
relativos a conflictos gue afecten a dos o más 
Entidades Federativas; .contratos colectivos 3. Contratos colectivos que hayan sido 
gue ha~an sido declarados obligatorios en declarados obligatorios en más de una entidad 
más de una Entidad Federativa; obligaciones federativa. 
gatronales en materia educativa, en los 
términos de Le~; y respecto a las obligaciones 4. Obligaciones patronales en materia 
de los gatrones en materia de cagacitación ~ educativa, en los términos de Ley, y 
adiestramiento de sus trabajadores, así como 
de seguridad e higiene en los centros de 5. Obligaciones de los patrones en materia de 
trabajo, gara lo cual, las autoridades federales capacitación y adiestramiento de sus 
contarán con el auxilio de las estatales, trabajadores, así como de seguridad e higiene 
cuando se trate de ramas o actividades de en los centros de trabajo, para lo cual, las 
jurisdicción local, en los términos de la le~ autoridades federales contarán con el auxilio 
reglamentaria corresgondiente. de las estatales, cuando se trate de ramas o 

actividades de jurisdicción local, en los 
términos de la ley correspondiente. 

B .... B .... 

111. DIÁLOGOS POR LA JUSTICIA COTIDIANA. 

En el mensaje pronunciado por el Presidente de la República, Lic. Enrique Peña 
Nieto, el 27 de noviembre de 2014, relativo al impulso de un México en paz con 
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justicia y desarrollo, refirió que en adición a los planteamientos de justicia en el 
ámbito penal existe "una justicia olvidada, la justicia cotidiana, aquella que 
demanda la mujer, a quien le niegan el divorcio, el trabajador al que no le pagan 

/ 

su salario, o a quien no puede cobrar una deuda ... Esta justicia suele ser lenta, 
compleja y costosa, lo que provoca que la mayoría de los mexicanos no pueda 
acceder a ella con facilidad. A pesar de esta realidad, que es evidente, no se han 
presentado soluciones de fondo a estos problemas." 

A la luz de estas reflexiones, el Presidente de la República solicitó al CIDE llevar 
a cabo una serie de foros de consulta con la participación de juristas, académicos 
y representantes de la sociedad civil para intercambiar impresiones sobre esos 
asuntos y plantear las propuestas y recomendaciones que estimaran procedentes. 

En atención a esa solicitud, el CIDE se abocó a la realización de la consulta, 
partiendo de que el concepto de Justicia Cotidiana incluye la justicia civil 
(problemas del estado civil y familiar de las personas, así como cumplimiento de 
obligaciones contractuales), la justicia laboral, un sector de la justicia 
administrativa; y la justicia de proximidad o relacionada con los problemas de la 
convivencia en las comunidades. 

En abril de 2015, el propio CIDE presentó el Informe de Resultados de los Foros 
de Justicia Ciudadana, documento en el cual se destacaron 20 propuestas para la 
articulación y ulterior ejecución de un plan de acción. En particular se destacaron 
las recomendaciones siguientes en el ámbito de la justicia laboral: 

1. La adopción de una estrategia para crear una cultura de derechos entre las 
y los mexicanos. 

2. La adopción de medidas para facilitar la solución de conflictos de los 
ciudadanos con las instancias de la administración pública de los tres 
órdenes de gobierno. 

3. La adopción de medidas para la protección y ejerc1c1o y derechos de 
quienes prestan trabajo doméstico. por su característica de grupo 
vulnerable. 
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4. La ampliación del uso de mecanismos alternativos de solución de 
controversias, no vinculados a la materia penal. 

5. La convocatoria a una instancia de diálogo y concertación que diseñe, 
proponga y evalúe la política pública de acceso a la justicia, específicamente 
con relación a los resultados de los Foros de Justicia Cotidiana. 

6. La revisión del funcionamiento y la operación de las juntas de conciliación y 
arbitraje. 

Adicionalmente, se elaboró una propuesta de agenda para atender los retos más 
importantes en torno al llamado Gobierno Judicial. Al respecto, se sugirió atender 
los temas del establecimiento de mecanismos para revisar la calidad del servicio 
de impartición de justicia; la disposición para que las unidades jurisdiccionales 
cuenten con los elementos que les permita mejorar su gestión; la revisión y 
mejoramiento de los mecanismos de rendición de cuentas; el fortalecimiento de 
los mecanismos de supervisión y disciplina judicial; la atención de problemas y 
situaciones que obstaculizan el cumplimiento de las resoluciones de los órganos 
de impartición de justicia; el aseguramiento del acceso estable a los recursos 
presupuestales que requiere la actuación de los órganos de impartición de justicia, 
y la capacitación y profesionalización de los titulares e integrantes de los órganos 
de impartición de justicia. 

Con motivo de la presentación de dicho Informe y sus recomendaciones en 
materia de Justicia Cotidiana, con la participación de amplios sectores de la 
sociedad que incluyen a estudiosos, investigadores y académicos, a 
representantes de organizaciones civiles y a servidores públicos vinculados con el 
derecho de acceso a la justicia en los tres órdenes de gobierno, en el mes de 
noviembre de 2015 se iniciaron los Diálogos por la Justicia Cotidiana, que a través 
de nueve mesas de trabajo se dieron el propósito de deliberar colectivamente en 
pos de la construcción de soluciones a los problemas más significativos que 
afectan a las personas en los distintos ámbitos de la llamada Justicia Cotidiana. 
Esos Diálogos permitieron construir un diagnóstico conjunto de los problemas para 
articular propuestas de soluciones. 

Las nueve mesas abordaron los temas siguientes: Justicia civil y familiar; Justicia 
laboral; Medidas para reducir la marginación jurídica; Escuelas de Derecho y 
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sanciones por malas prácticas de abogados; violencia en las escuelas; asistencia 
jurídica temprana y justicia alternativa; Organización y funcionamiento de los 
Poderes Judiciales; Resolución del fondo del conflicto y amparo, y Política en 
materia de justicia. 

Quienes integramos estas Comisiones Unidas estimamos prudente recapitular, en 
atención a la iniciativa que se dictamina, los principales elementos de los citados 
Diálogos por la Justicia Cotidiana en la mesa relativa a la justicia laboral. 

En el diagnóstico conjunto de esta mesa de trabajo, se arribó a la conclusión 
general de que "los problemas en la impartición de la Justicia Laboral comprenden 
el funcionamiento de los tribunales de trabajo (Junta Federal, Juntas Locales y 
Tribunal Federal), así como la práctica del litigio inadecuado dentro de los 
mismos." En ese diagnóstico se identificaron varios problemas específicos: 

1. Un uso inadecuado de la conciliación, toda vez que a partir de esta figura, en 
vez de arribar a una solución de auto composición entre las partes con el apoyo de 
la autoridad, aquéllas acuden al procedimiento laboral para buscar -por la vía del 
acuerdo- disminuir las obligaciones que deben cumplir por ley. Así, se estableció 
que "se confunde la conciliación con la posibilidad de cita o descuento" en las 
obligaciones irrenunciables de los trabajadores. 

2. La recurrencia de casos en que el trabajador abandona el empleo o renuncia al 
mismo sin que quede constancia por escrito, simulándose un despido injustificado, 
dado que la sistemática de la ley establece en el patrón la carga probatoria de que 
no ha habido una rescisión laboral sin causa justificada. 

3. La presencia, también recurrente, de casos de despido injustificado en los que 
el patrón simula la renuncia del trabajador, aprovechándose de que el orden legal 
no establece requisitos formales o algún elemento específico para acreditar la 
autenticidad de la renuncia voluntaria. 

4. La frecuente situación de que ante una demanda laboral por despido 
injustificado, el patrón ofrece la reinstalación del trabajador, se concreta ésta y 
bajo cualquier circunstancia se genera una nueva rescisión de la relación laboral 
sin justificación, iniciándose de · nuevo el ciclo de la demanda y oferta de 
reinstalación sin ánimos reales de cumplir esta última. 
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5. El alto número de comportamientos en los procedimientos laborales que 
carecen de sustento en la realidad; declaraciones falsas, ofrecimiento de pruebas 
falsas y fraude procesal, sin que los medios existentes disminuyan o siquiera 
atemperen esas conductas de las partes en litigio. 

6. El establecimiento de patrones de comportamiento detonados por el incentivo 
perverso de simular los hechos para interponer una demanda laboral y prolongar 
el procedimiento hasta la máxima temporalidad que la ley permite para el pago de 
salarios caídos (un año posterior al presunto despido según la reforma de finales 
de 2012), con el objetivo de lograr condenas con un interés meramente económico 
o convenios que atiendan a ese fin, donde muchas veces el representante legal 
del trabajador ya le cubrió un monto para que el litigio continúe y se prolongue a 
conveniencia de dicho representante. Es lo que en el ambiente de litigio laboral se 
a identificado como la "industria del laudo". En este escenario, el hecho de que no 
existan límites o controles para fijar los honorarios y emolumentos de los 
representantes legales o para inhibir la prolongación injustificada del juicio ni el 
pago de gastos y costes, propicia el abuso del procedimiento laboral que presiona 
a las empresas, particularmente las micro, pequeñas y medianas empresas que 
carecen de estructuras profesionalizadas para el litigio laboral y que se ven 
angustiadas por el impacto que en sus ingresos tiene el desembolso de montos de 
indemnizaciones y salarios caídos que excedan por mucho su capacidad 
económica. 

7. El uso excesivo del princ1p1o de la oralidad en el litigio laboral, pues esa 
modalidad de actuación se ha utilizado para generar diligencias largas ajenas al 
propósito de integrar los elementos que se requieren para valorar las pruebas y 
emitir un laudo, propiciándose la frecuente suspensión y reprogramación de las 
audiencias. Hoy el orden legal aplicable no establece límites para la transcripción 
de audiencias y diferimiento de las mismas. 

8. El abuso del ofrecimiento de la prueba pericial, al percatarse los litigantes que 
se trata de una forma muy segura de prolongar el litigio. No obstante que las 
pruebas periciales podrían parecer innecesarias, se ofrecen por una parte, a fin de 
que la otra haga lo propio y la autoridad de impartición de justicia del trabajo llegue 
al nombramiento del perito tercero en discordia. También esto ha conducido a que 
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aparezcan conductas viciadas y sesgadas de los peritos de las partes, 
generándose fenómenos de corrupción. 

9. La frecuencia con que el litigio iniciado ante las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje se prolonga en el ámbito de la justicia federal mediante la interposición 
del juicio de amparo. Actualmente no existen elementos suficientes para limitar el 
abuso de ese medio de control de la constitucionalidad. 

1 O. La existencia de casos de simulación de emplazamientos a huelga para 
obtener la firma de un contrato colectivo de trabajo, derivando en situaciones de 
extorsión a las empresas. La ausencia de regulación suficiente ha impedido que 
pueda prevenirse y evitarse este tipo de conductas. 

11. El retraso en la entrega de notificaciones y exhortos por parte de los actuarios 
de los ·órganos de impartición de justicia del trabajo.· La práctica de estas 
comunicaciones es tardada y se identifica como un elemento que afecta la 
diligencia con que debe realizarse el procedimiento laboral, al tiempo de que es un 
espacio para la corrupción. 

12. La falta de una fase de conciliación en los asuntos laborales que implican a las 
entidades públicas, toda vez que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaria del apartado 8 del artículo 123 constitucional, no contempla 
esa posibilidad en los asuntos de las relaciones individuales de trabajo, so pena 
de responsabilidad administrativa para los servidores públicos. 

13. La asignación de funciones de naturaleza administrativa a los órganos de 
impartición de justicia del trabajo, toda vez que en las leyes se les ha 
responsabilizado de algunos procedimientos ajenos al conocimiento y resolución 
de conflictos del trabajo, como son las cuestiones administrativas relacionadas con 
los regímenes de seguridad social o de ahorro para el retiro. 

14. La asimetría de los representantes obreros y patronales en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, con relación al Presidente de la misma, lo que genera el 
desinterés de aquéllos por llevar a cabo el cumplimiento puntual de sus funciones 
para la elaboración, revisión y suscripción de un laudo. En los hechos, dichos 
representantes tienen una situación distinta en términos de acceso y disposición 

22 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 51 
CONSTITUCIONALES; DE JUSTICIA; DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA, SOBRE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA 
LABORAL 

de recursos humanos, materiales y tecnológicos, así como ingresos salariales 
distintos a las del tercer integrante de esos órganos colegiados. 

15. Las dificultades que se presentan para la ejecución de los laudos, ante la falta 
de herramientas legales y administrativas suficientes para su · efectivo 
cumplimiento y ejecución inmediata, cuando han alcanzado la calidad de 
definitivos e inatacables. 

16. Las insuficiencias administrativas que se presentan en un número importante 
de órganos de impartición de justicia del trabajo. Hacen falta diagnósticos 
integrales sobre su situación para atender problemas de falta de organización, 
integración adecuada de recursos humanos, materiales y tecnológicos, en un 
ambiente de cargas excesivas de trabajo y falta de incentivos a la productividad de 
los trabajadores de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

17. La presencia de vicios en los conflictos sobre la titularidad de un contrato 
colectivo de trabajo, en virtud de la ausencia de normatividad estricta para llevar a 
cabo las diligencias de recuento de la voluntad de los trabajadores. Hace falta que 
se prevea con precisión los tiempos para llevarlo a cabo en condiciones de 
equidad y transparencia. 

18. La existencia de los llamados "contratos de protección" en detrimento de los 
derechos de los trabajadores, al registrarse contratos colectivos de trabajo sin 
conocimiento de éstos, incluso en casos que anteceden a la existencia del centro 
de trabajo. 

19. La exención de criterios dispares entre las distintas autoridades de impartición 
de justicia del trabajo ante hipótesis similares. Esta falta de homologación para la 
resolución de asuntos que guardan características muy parecidas se erige en una 
fuente de incertidumbre. 

20. La pervivencia de normas jurídicas que establecen distinciones 
discriminatorias para las mujeres. Es pertinente revisar nuestra legislación para 
modificar o, en su caso, derogar disposiciones ajenas a la igualdad de género y el 
lenguaje incluyente. En particular resulta pertinente llevar a cabo ejercicios de 
armonización de otros ordenamientos con las previsiones vigentes de la Ley 
Federal del Trabajo, incorporar la figura de la violencia laboral a nuestra 
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legislación, establecer normas para la sanción de quienes incurran en conductas 
de hostigamiento laboral o acoso laboral e incorporar procedimientos 
administrativos eficaces y oportunos para sancionar estas últimas dos cot;ductas y 
la violencia laboral. 

21. La también pervivencia de normas jurídicas obsoletas, ineficaces y que 
atentan contra los derechos de los trabajadores en la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 
constitucional, en materia de: derechos para dar cauce a la voluntad de 
agrupación de los trabajadores; establecimiento de la fase de conciliación en los 
conflictos de carácter individual de los trabajadores al servicio del Estado; 
previsión para la conclusión de la controversia mediante el convenio de las partes 
y de previsiones legales en materia de ofrecimiento, admisión y desahogo de 
pruebas, para no recurrir a la aplicación supletoria de la Ley Federal del Trabajo; 
representación de los trabajadores por un profesional de la abogacía; y 
actualización de las multas previstas en el ordenamiento mencionado. 

Ante la enunciación de los anteriores problemas específicos al hacerse el 
diagnóstico de la Justicia Laboral desde la perspectiva de los problemas que con 
mayor frecuencia se presentan en la vida diaria de los trabajadores, quienes 
participaron en la mesa que nos ocupa reconocen diversas bondades de la 
reforma que se realizó a la Ley Federal del Trabajo a finales de 2012. En 
particular, dan cuenta de que se incorporaron "conceptos importantes como 
igualdad sustantiva, trabajo decente, discriminación por embarazo, licencia de 
paternidad, hostigamiento y acoso sexual, considerados como un avance hacia la 
igualdad formal necesaria para alcanzar la igualdad sustantiva." Sin embargo, 
establecen que "esta reforma fue insuficiente para erradicar los problemas 
planteados en materia de igualdad de género." Por otro lado, dan cuenta de 
diversos estudios e investigaciones de caso sobre el funcionamiento de la justicia 
del trabajo, particularmente en torno al funcionamiento integral de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco que realizó el Instituto Mexicano 
para la Competitividad y el estudio de una investigadora del Instituto Tecnológico 
Autónomo de México, Dra. Joyce Sadka, para implementar una Central de 
Actuarios en la Junta de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, 
Estado de México. 
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En conclusión, la mesa de diagnóstico sobre la justicia laboral identificó dos 
elementos generales de los problemas que se observan en los órganos de 
impartición de justicia del trabajo: los que se dan al ir:Jterior de dichos órganos, y 
los que tienen que ver con la conducta de los justiciables. 

Como se ha citado en otro apartado de este dictamen, con base en el diagnóstico 
conjunto de la mesa de Justicia Laboral de los Diálogos por la Justicia Cotidiana, 
el Ejecutivo Federal busca atender las conclusiones a que se arribó con base en 
distintas acciones, entre otras la iniciativa de reformas constitucionales que nos 
ocupa y la iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, que también fue remitida a este 
Senado la República, en carácter de Cámara de origen el 28 de abril del año en 
curso. 

Expuestos los Antecedentes, el Objeto de la iniciativa y las tareas desarrolladas en 
los Diálogos por la Justicia Cotidiana sobre esta materia, quienes integramos 
estas Comisiones Unidas pasamos a formular nuestros razonamientos en torno a 
la propuesta recibida. 

IV. CONSIDERACIONES. 

Primera. En términos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 71 y la fracción 
H) del artículo 72, en relación con lo previsto por el artículo 135, todos de la 
Constitución General de la República, quien formula la iniciativa de Decreto que 
nos ocupa se encuentra plenamente legitimado para su presentación, y este 
Senado de la República es competente para actuar como Cámara de origen. 

Segunda. Este Senado de la República ha tenido información y conocimiento 
puntual de las reflexiones formuladas públicamente por el Presidente de la 
República el 27 de noviembre de 2015, particularmente con relación a diversos 
aspectos de seguridad y justicia para el desarrollo del país. De hecho, una parte 
relevante de esas expresiones condujeron a la presentación de la iniciativa del 
Ejecutivo Federal y de los Grupos Parlamentarios del PAN en ambas Cámaras del 
PRO en ambas Cámaras y del PT en este Senado para introducir modificaciones a 
la Ley Fundamental de la República en materia de seguridad pública. 
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Un elemento relevante de esas reflexiones se relacionó específicamente con el 
acceso a la justicia en los ámbitos familiar, comunitario o vecinal, de relaciones 
individuales de trabajo y en los plal}teles educativos; lo que se comprendió en la 
expresión de la Justicia Cotidiana o aquellas vertientes del acceso a la justicia que 
de manera más frecuente se presentan en la vida diaria de las personas, sin que 
en muchas ocasiones puedan encontrar canales y espacios adecuados para que 
se conozca y se resuelva la cuestión no el conflicto que les afecta. 

A partir de la consulta que el Presidente de la República encomendó al Centro de 
Investigación y Docencia Económica (CIDE), la presentación del Informe 
Correspondiente y sus recomendaciones, así como de la celebración de los 
Diálogos por la Justicia Cotidiana, el propio Ejecutivo Federal remitió al Congreso 
de la Unión ocho iniciativas de reformas constitucionales que abarcan distintos 
aspectos de la denominada Justicia Cotidiana. En este Senado se actúa como 
Cámara de origen en las iniciativas que abarca este dictamen y las relativas a la 
resolución del fondo del conflicto, del Sistema Nacional de lmpartición de Justicia y 
de legislación única en materia procesal civil y familiar, en tanto que en la Cámara 
de Diputados se actúa en esa misma condición con relación a las iniciativas en 
materia de mejora regulatoria, de justicia cívica e itinerante, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias no penales y de registros civiles. 

En ese sentido, sin dejar de considerar de manera particular y específica la 
iniciativa que se analiza, existe una perspectiva más amplia de un conjunto de 
aspectos que en este contexto se están planteando para hacer más eficiente el 
derecho de acceso a la justicia. Por ello, quienes integramos estas Comisiones 
Unidas, apreciamos y valoramos el conjunto de las propuestas para facilitar a toda 
persona que requiere de una solución a los problemas y conflictos legales que 
enfrenta, un eficaz y eficiente acceso a los órganos de impartición de justicia, los 
cuales deben contar con los elementos necesarios para el cumplimiento de su 
función. 

Tercera. Sin demérito de los distintos componentes y propuestas de la iniciativa 
presidencial que nos ocupa, sin duda destaca el planteamiento de transferir la 
impartición de la justicia del trabajo al ámbito depositario del poder público que 
tiene a su cargo -por antonomasia- el desarrollo de la función judicial; que en el 
ámbito del Poder Judicial de la Federación y de los Poderes Judiciales de las 
entidades federativas se asuma las tareas de conocer y resolver de los conflictos 
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individuales y colectivos del trabajo que hasta ahora han estado confiados a las 
Juntas Federal y Locales de Conciliación y Arbitraje. 

/ 

Sin desconocer el antecedente del surgimiento de esos órganos colegiados en la 
expedición de la Constitución General de la República de 1 917, donde sendas 
representaciones de las partes en conflicto tienen representación formal -junto con 
el gobierno- en el conocimiento y resolución de los conflictos, se plantea que a la 
luz de la evolución de nuestro sistema de impartición de justicia y la 
transformación de la estructura económica nacional e internacional, es momento 
de preservar el fin del acceso de los trabajadores -en lo individual y lo colectivo- a 
la justicia con base en los derechos indeclinables que les confiere la Norma 
Suprema, con la adecuación de los instrumentos para su concreción. Preservar en 
todo sentido su esfera de derechos laborales individuales y colectivos y otorgar la 
competencia para su conocimiento y resolución a los Poderes que tienen a su 
cargo la función de impartir justicia sin ninguna otra representación o interés que la 
emanada de la supremacía del orden constitucional y de su deber de instruir y 
resolver de conformidad con la premisa del imperio de la ley. 

Sin dejar de reconocer la importante contribución del sistema de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje para la atención de los conflictos individuales y colectivos 
del trabajo durante la etapa inmediatamente posterior a la Revolución Mexicana, la 
etapa de construcción institucional y fomento al desarrollo nacional y la etapa de la 
consolidación de instituciones en la pluralidad, los logros en materia del 
fortalecimiento del Poder Judicial de la Federación y los avances hacia la 
evolución positiva de los Poderes Judiciales de las entidades federativas, 
conducen a plantear que el conocimiento y resolución de los conflictos 
mencionados quede a cargo de órganos judiciales cuya característica fundamental 
es la imparcialidad. 

Se estima que el entendible sentimiento de presencia y participación en los 
conflictos del trabajo -no sólo como parte- sino como integrantes del órgano de 
conocimiento y resolución que albergó nuestra Constitución en 1917, ante las 
condiciones de desequilibrio y desigualdad de los trabajadores y por elemental 
equivalencia dichos órganos para los empleadores, encuentra hoy condiciones 
distintas para el ejercicio de sus legítimos derechos en caso de diferencias o 
conflictos. Por un lado, la evolución de las organizaciones de trabajadores y la 
articulación de las agrupaciones de patrones, y por otro lado la transformación 
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paulatina de los Poderes Judiciales de la Federación y de las entidades 
federativas, permiten que en nuestro tiempo la atención de la justicia laboral 
transite de un órgano conformado por la representadón de las partes en conflicto 
a un órgano ajeno de manera objetiva y absoluta a dichas partes. · 

Para alcanzar este propósito, el Ejecutivo Federal plantea una modificación 
trascendente al texto de la fracción XX del Apartado A del artículo 123 
constitucional, de tal suerte que el conocimiento y resolución de las diferencias o 
los conflictos entre trabajadores y patrones, en vez de confiarse a la decisión de 
"una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de 
representantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno", sean ahora 
materia de la competencia "de los juzgados o tribunales laborales del Poder 
Judicial de la Federación o de las entidades federativas, cuyos integrantes serán 
designados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, 97, 116 fracción 111, y 
122 Apartado A, fracción IV, de esta Constitución, según corresponda, y deberán 
contar con capacidad y experiencia en materia laboral. Sus sentencias y 
resoluciones deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, 
transparencia, autonomía e independencia." 

En consecuencia con la propuesta referida, se plantean también modificaciones a 
los párrafos primero, tercero y cuarto del inciso a) de la fracción 111, y al párrafo 
primero y al inciso d) de la fracción V del artículo 1 07 constitucional, con objeto de 
suprimir la referencia a la denominación de las resoluciones de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje -laudo o laudos-, así como a las propias Juntas Federal o 
Locales de Conciliación y Arbitraje. 

En este mismo orden de ideas también se plantea la realización de las 
adecuaciones terminológicas necesarias en la redacción de las .fracciones XVIII, 
XIX, XX (primer párrafo, con independencia de su modificación integral), XXI y 
XXVII inciso b) del Apartado A del artículo 123 constitucional. 

Con base en el análisis de la iniciativa presidencial en este aspecto, estas 
Comisiones Unidas han considerado pertinente formular una referencia genérica a 
los órganos de los Poderes Judiciales de la Federación y de las entidades 
federativas, a partir de las menciones en la iniciativa que nos ocupa del inciso d) 
de la fracción V del artículo 107 y de las fracciones XVIII, XIX, XX, párrafos 

28 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 57 
CONSTITUCIONALES; DE JUSTICIA; DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA, SOBRE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA 
LABORAL 

primero y segundo y XXVII inciso b) del apartado A del artículo 123, para 
agruparlos en la expresión "tribunales laborales". 

Cuarta. En atención a la dimensión económica de los conflictos laborales para las 
partes de la relación de trabajo, donde el trabajador labora y recibe un salario y el 
empleador invierte capital con un ánimo de producir bienes o de generar servicios 
que impliquen ingresos legítimos, de siempre durante la vigencia de la 
Constitución de 1917 se establecieron elementos normativos para propiciar 
espacios de diálogo y conciliación de las diferencias entre quienes prestan su 
fuerza de trabajo y quienes la emplean. 

Efectivamente, en razón de los aspectos económicos de la relación de trabajo, la 
práctica de una solución basada en la auto-composición de las partes del conflicto, 
en el contexto de las atribuciones de las autoridades laborales, se depositó en la 
fase de la conciliación un elemento distintivo para la atención y solución de las 
diferencias entre los trabajadores y los patrones. 

No obstante la altura de miras de esa determinación, desafortunadamente la 
práctica de esa vertiente para impulsar la solución de los conflictos no ha rendido 
cabalmente los frutos que se esperan de ella. En parte ello puede explicarse por la 
función dual de los órganos a cargo de la impartición de la justicia del trabajo: 
desarrollar la fase de la conciliación y, de no culminar ésta con buen éxito, dar 
paso a la fase del arbitraje y, con ello, a la determinación de a quién le asiste la 
razón en la emisión del laudo correspondiente. 

En un número muy importante de conflictos individuales del trabajo, la fase de la 
conciliación se ha transformado en una circunstancia que sólo se cubre en el 
extremo de haber agotado la formalidad legal para pasar al litigio, e incluso que da 
pauta a elementos de simulación como la oferta de reinstalación por parte del 
empleador y la aceptación de la reinstalación por parte del trabajador, 
generándose a partir de esas falsas expresiones de voluntad el escenario de 
nuevos procedimientos para la solución del conflicto. 

Con base en la importancia de la conciliación para solucionar las diferencias y 
conflictos entre los trabajadores y los patrones, el Ejecutivo Federal plantea 
otorgar una mayor dimensión a las tareas de conciliación. Al respecto, propone 
que dicha etapa deberá agotarse antes de que las partes acudan a los tribunales 
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laborales, y que la misma se ciña a la celebración de una sola audiencia 
obligatoria bajo el procedimiento que corresponderá determinar a la ley, 
impulsándose su desarrollo expedito con certidumbre en términos _del momento de 
su realización. Si la audiencia de conciliación no propicia la solución a partir de la 
auto-composición, la prolongación de esta fase mediante la celebración de otra u 
otras audiencias sucesivas de conciliación quedará sujeta a la voluntad de las 
partes en conflicto. 

En relación directa con el planteamiento de que la resolución de los conflictos 
individuales y colectivos del trabajo constituya una materia de la competencia de 
los Poderes Judicial de la Federación y Judiciales de las entidades federativas, se 
propone que las tareas de conciliación permanezcan en el ámbito de los 
Ejecutivos Federal y locales. Sin demérito de lo que en adelante se considerará 
con relación a la instancia conciliatoria federal y la asignación de otra importante 
función que se propone en la iniciativa que nos ocupa, cabe señalar que las 
mencionadas instancias conciliatorias federal y locales tendrían algunos rasgos 
característicos: serían entes públicos con personalidad jurídica y patrimonio 
propio; contarían con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y 
de gestión; y se regirían para su actuación por los princ1p1os de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y publicidad. 

Por lo que hace al organismo de carácter federal, en la propuesta de reforma 
constitucional se le caracteriza como un organismo descentralizado, dejándose a 
la libertad de configuración normativa de las entidades federativas la 
determinación de la naturaleza jurídica de las instancias locales, a las que se 
propone denominar como Centros de Conciliación. 

Los anteriores elementos se recogen en la propuesta de redacción para los 
párrafos segundo, tercero, cuarto (primera parte) y quinto del nuevo texto 
propuesto para la fracción XX del Apartado A del artículo 123 de nuestra Ley 
Fundamental. 

Quinta. En seguimiento de lo expuesto en el considerando anterior, quienes 
integramos estas Comisiones Unidas deseamos destacar la proposición del 
Ejecutivo Federal para otorgar una dimensión particular en el ámbito de nuestro 
Derecho Administrativo al organismo descentralizado que se haría cargo de la 
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función conciliatoria de carácter federal y de -como se comentará más adelante- la 
función de registro de las organizaciones sindicales y los contratos colectivos de 
trabajo de todo el país. 

Nos referimos a la propuesta de que sin demérito de plantear que dicha función 
esté a cargo de un organismo descentralizado, que constituye una entidad de la 
administración pública federal y por tanto forma parte de la misma en términos de 
lo dispuesto por el artículo 90 constitucional y las previsiones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 
en el nombramiento de su titular se establezca desde la Constitución un 
procedimiento de · corresponsabilidad entre el titular del Ejecutivo Federal y el 
Congreso, actuando éste por conducto de la Cámara de Senadores o de la 
Comisión Permanente. 

Se plantea en la iniciativa que el nombramiento se realice con base en la terna 
que propondrá el Presidente al Senado, para que se realice la designación 
mediante una votación calificada de las dos terceras partes de los senadores 
presentes en la sesión de que se trate, o si la designación se realiza en un período 
de receso legislativo, de las dos terceras partes de los legisladores presentes en la 
sesión correspondiente de la Comisión Permanente. En todo caso la votación 
deberá realizarse dentro de los 30 días posteriores a la presentación de la terna; si 
no se resuelve en dicho plazo, el Ejecutivo Federal designará a la persona 
integrante de la terna que desempeñará el cargo de titular del organismo público 
descentralizado en materia de conciliación laboral federal y registro de sindicatos y 
de contratos colectivos de trabajo. 

También se plantea que si el Senado rechaza la totalidad de la terna propuesta, el 
Presidente la República deberá integrar y presentar una nueva terna, para efectos 
del procedimiento antes descrito; ahora bien, si la segunda terna fuere rechazada, 
el Ejecutivo Federal determinará a la persona que deberá asumir el cargo dentro 
los integrantes de esta segunda terna. 

En atención a las funciones que realizarán el titular del organismo a que se hace 
referencia, se propone establecer algunos requisitos en la Constitución, sin 
demérito de lo que disponga la ley: tener capacidad y experiencia en las materias 
competencia del organismo; no haber ocupado cargo en algún partido político o 
haber sido candidato a un cargo público de elección popular, durante los tres años 
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anteriores a la designación; y gozar de buena· reputación y no haber sido 
condenado por delito doloso. También se plantea que la duración del período de 
desempeño sea de seis años, con la posibilidad de su reelección por una sola 
ocasión. A quien se le confiere esa responsabilidad sólo podría ser removido por 
causa grave en los términos del Título IV de la Constitución y deberá abstenerse 
de desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión, salvo aquellas tareas 
que se desempeñen en representación del organismo o las no remuneradas de 
naturaleza docente, científica, cultural o de beneficencia. 

A fin de establecer los elementos que se han reseñado, se proponen en la 
iniciativa redacciones para los párrafos sexto, séptimo y octavo de la fracción XX 
del Apartado A del artículo 123 constitucional. 

Quienes suscribimos el presente dictamen hemos reflexionado sobre el 
planteamiento de que quien asuma la titularidad del organismo público 
descentralizado de conciliación federal y de registro de organizaciones sindicales y 
contratos colectivos de trabajo, emane de una colaboración corresponsable entre 
el Presidente la República y la Cámara de Senadores. Al respecto, expresamos 
nuestra consideración favorable al planteamiento en términos tanto de la 
importancia que adscribimos al establecimiento de procedimientos de control 
parlamentario y rendición de cuentas ante el Congreso de distintos servidores 
públicos, como de la circunstancia de que si en la propuesta presidencial el 
registro de organizaciones sindicales y de contratos colectivos de trabajo que hoy 
se efectúan en el ámbito de competencia de las entidades federativas se 
transferirían a la competencia exclusiva de la Federación, es necesario que el 
Senado la República -atento a su naturaleza de representación esencial de las 
partes integrantes de la Federación- conozca, delibere y resuelva sobre el 
nombramiento de quien tendrá a su cargo el registro de organizaciones sindicales 
y de contratos colectivos de trabajo que se constituyen para efectos locales y que 
tienen su expresión y aplicación en el ámbito local. 

Ahora bien, en seguimiento de esta argumentación, hemos valorado el 
planteamiento de la iniciativa en el sentido de que durante los períodos de 
sesiones ordinarias la facultad de la designación corresponda al Senado de la 
República, y durante los recesos legislativos a la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión. Sobre la base de la naturaleza del Senado como cámara 
de expresión de las entidades federativas en el pacto federal, quienes integramos 
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estas Comisiones Unidas consideramos que la reforma constitucional que nos 
ocupa debe establecer esta facultad como propia y exclusiva de la Cámara de 
Senadores, de tal suerte que en toda situación de nombramiento y 
perfeccionamiento de la designación correspondiente actúe el órgano colegiado 
que tiene a su cargo la integración de la representación de las entidades 
federativas. 

Al efecto, en la parte relativa del proyecto de Decreto se refleje este planteamiento 
en la propuesta de párrafo sexto de la fracción XX del Apartado A del artículo 123 
constitucional, que quedaría como sigue: 

"Para la designación del titular del organismo descentralizado a que 
se refiere el párrafo anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a 
consideración de la Cámara de Senadores, la cual previa comparecencia de 
las personas propuestas, realizará la designación correspondiente. La 
designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
de la Cámara de Senadores presentes, dentro del improrrogable plazo de 
treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviese dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo aquel que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo 
Federal." 

Sexta. Como se ha delineado desde la presentación misma del objeto y contenido 
de la iniciativa que nos ocupa, así como en este apartado de consideraciones, el 
Ejecutivo Federal plantea establecer las funciones del registro de las 
organizaciones sindicales y del registro de los contratos colectivos de trabajo, y los 
procedimientos administrativos relacionados con esas tareas, como una 
responsabilidad de carácter nacional a cargo de la Federación, que quedaría a 
cargo del nuevo organismo público descentralizado cuya creación se propone. 

Lo anterior se refleja en los textos planteados para el párrafo cuarto (segunda 
parte) y el párrafo 1 del nuevo inciso e) de la fracción XXXI del Apartado A del 
artículo 123 constitucional. 

Es pertinente destacar aquí que con motivo de la proposición de abrir un nuevo 
inciso e) en la fracción XXXI del citado Apartado A del artículo 123, se plantea una 
nueva ordenación y sistematización del actual segundo párrafo de dicha fracción 
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XXXI. Actualmente, con relación a la competencia federal en materia laboral, dicho 
párrafo señala lo siguiente: 

/ 

"También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la 
aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a 
conflictos que afecten a dos o más Entidades Federativas; contratos 
colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una Entidad 
Federativa; Obligaciones Patronales en Materia Educativa, en los Términos 
de Ley; y respecto a las obligaciones de los patrones en materia de 
capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales 
contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de Ramos o 
actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentaria 
correspondiente." 

En la nueva ordenación y sistematización de la parte final de la fracción que nos 
ocupa, se propone abrir un inciso e) a la fracción XXXI del Apartado A del propio 
artículo 123 constitucional para señalar como materias de competencia exclusiva 
de las autoridades federales las siguientes: 

"e) Materias: 

"1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las 
organizaciones sindicales, así como todos los procesos 
administrativos relacionados; [nueva competencia federal exclusiva] 

"2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos 
relativos a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; 

"3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en 
más de una entidad federativa; 

"4. Obligaciones patronales en materia educativa, los términos de 
Ley, y 

"5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y 
adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene 
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en los centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales 
contarán con el auxí/io de las estatales, cuando se trate de ramas o 
actividades de ju~sdicción local, en los términos de la ley 
correspondiente." 

Séptima. También es importante resaltar el planteamiento presente en la iniciativa 
presidencial para establecer previsiones de carácter constitucional tendientes a 
garantizar la libertad de negociación colectiva y la libre expresión de los 
trabajadores y los patrones para determinar a quienes los representen, así como 
para la realización de determinadas actividades que entrañen -de manera 
específica- la expresión de la voluntad de los trabajadores. 

Lo anterior es de particular relevancia para los procedimientos de recuento de 
trabajadores cuando existan conflictos entre sindicatos sobre la representación de 
aquéllos, así como para determinar la expresión de la voluntad de los trabajadores 
en torno a la firma y registro de los contratos colectivos de trabajo. 

Para lograr este objetivo, el Ejecutivo Federal propone la incorporación de una 
nueva fracción XXII bis en el Apartado A del artículo 123 constitucional. Éste 
planteamiento se relaciona con parte importante del contenido de la iniciativa 
presidencial, recibida también el 28 de abril próximo pasado, de reformas a la Ley 
Federal del Trabajo. 

Quienes integramos estas Comisiones Unidas consideramos apropiado que en 
términos de las propuestas para reubicar en la esfera administrativa las 
responsabilidades del registro de las organizaciones sindicales y de los contratos 
colectivos de trabajo que se constituyan o que se suscriban en nuestro país, se 
establezcan elementos de garantía constitucional al "voto personal, libre y secreto 
de los trabajadores para la elección de sus dirigentes y la resolución de conflictos 
entre sindicatos", como se propone en la iniciativa materia de nuestro análisis. 

Ahora bien, en este orden de reflexiones, al valorar la propuesta de modificación al 
texto de la fracción XVIII del Apartado A del párrafo segundo del artículo 123 
constitucional, los integrantes de estas Comisiones Unidas estimamos necesario 
introducir en dicha fracción una norma de certidumbre -tanto para los trabajadores 
como para los patrones- entorno a la licitud de un movimiento de huelga cuando 
su objeto sea obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo, al precisar 
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que la organización sindical, previo al emplazamiento, deberá acreditar la 
representación mayoritaria de los trabajadores. 

/ 

En forma coincidente con este planteamiento se propone también adicionar en el 
segundo párrafo de la redacción planteada en la iniciativa de una nueva fracción 
XXJI bis al propio Apartado A del artículo 123 constitucional, en el sentido de que 
la garantía de la ley para la expresión del voto personal, libre y secreto de los 
trabajadores en materia de elección de sus dirigentes y resolución de conflictos 
entre sindicatos, imperará también en la hipótesis de la solicitud de celebración de 
un contrato colectivo de trabajo. 

Al efecto, se proponen las relaciones siguientes para dichas fracciones, 
distinguiéndose las modificaciones señaladas: 

'XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 
equilibn'o entre los diversos factores de la producción, armonizando los 
derechos del trabajo con Jos del capital, u obtener la celebración de un 
contrato colectivo de trabajo, en cuyo caso el sindicato deberá 
acreditar, previo al emplazamiento, la representación mayoritaria de 
los trabajadores. En los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a los tribunales 
laborales, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas 
serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los 
huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las propiedades, 
o en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y 
servicios que dependan del Gobierno." 

11XXII bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para 
asegurar la libertad de negociación colectiva y Jos legítimos intereses de 
trabajadores y patrones, deberán garantizar, entre otros, los siguientes 
principios: 

"a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

"b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de 
trabajo. 
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"La ley garantizará el voto personal, libre y secreto de los trabajadores para 
la elección de sus dirigentes, la resolución de conflictos entre sindicatos y la 
solicitud de la celebración de un contrato colectivo de trabajo. 

Octava. Del estudio de la propuesta presidencial, particularmente en lo relativo a 
la transferencia de la facultad para conocer y resolver sobre los conflictos 
individuales y colectivos del trabajo al Poder Judicial de la Federación y a los 
Poderes Judiciales de las entidades federativas, hemos arribado a la conclusión 
de que a la luz de la naturaleza de la determinación jurisdiccional que emanará de 
las resoluciones que se produzcan ahora en sede judicial, es necesario introducir 
una modificación en la redacción propuesta por el Ejecutivo Federal para el texto 
de la fracción XXI del Apartado A del artículo 123 constitucional. 

Actualmente esta disposición contempla la hipótesis relativa a si el patrón discrepa 
con someter sus diferencias laborales al arbitraje o para aceptar el laudo 
pronunciado por la Junta de Conciliación y Arbitraje. Con el planteamiento de 
transferir la impartición de la justicia del trabajo a los Poderes Judiciales de la 
Federación y de las entidades federativas, quienes formamos parte de estas 
Comisiones Unidas, consideramos que la determinación que compete a los 
órganos que en el ámbito de los Poderes Judiciales desarrollan la función de 
resolver controversias con la jurisdicción del Estado, no podría quedar sujeto a 
que el patrón -un particular en relación de supra subordinación con el poder 
público- determina si acepta o no la resolución del tribunal laboral. 

En ese sentido, tras reflexionarse sobre la eventual consideración de supnm1r 
dicha hipótesis del texto constitucional o adecuarla a la citada propuesta de 
transferir la impartición de la justicia del trabajo a los Poderes Judiciales de la 
Federación y de las entidades federativas, hemos optado por proponer una 
modificación a la iniciativa del Ejecutivo Federal, en el sentido de afirmar los 
derechos de los trabajadores ante la presencia de conflictos en la relación de 
trabajo que deban someterse al arbitraje o al conocimiento de los tribunales 
laborales. Al respecto, se plantea el siguiente texto para la fracción que nos ocupa: 

"XXI. Sí el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 
cumplir con la resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y 
quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de 
salario, además de la responsabilidad que resulte del conflicto. Esta 
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disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en 
la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por 
terminado el contrato de trabajo. " 

Los planteamientos de adecuaciones formulados en ésta y la Consideración 
anterior se reflejarán en el texto del proyecto de Decreto que culmina este 
documento. 

Novena. En el conjunto de disposiciones transitorias del proyecto de Decreto que 
se propone, se atiende lo relativo a la entrada en vigor de las disposiciones 
modificadas al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Por otro lado, se establece el período de un año siguiente a la entrada en vigor de 
las reformas para qué tanto el Congreso de la Unión como las Legislaturas de las 
entidades federativas procedan a efectuar las modificaciones legales que 
correspondan en el orden jurídico de su competencia. 

Habida cuenta de los planteamientos de transferencia de funciones de las actuales 
Juntas de Conciliación y Arbitraje a los Poderes Judiciales del país, así como de la 
asunción de la función conciliatoria por los órganos de conciliación federal y de las 
entidades federativas y de la transferencia de las cuestiones relacionadas con 
registros de organizaciones sindicales y de contratos colectivos de trabajo del 
ámbito de las autoridades administrativas laborales federal y locales al nuevo 
organismo público descentralizado de conciliación federal y registro sindical y de 
contratos colectivos de trabajo, se prevé que las autoridades que hasta ahora 
tienen competencia en la materia deberán continuar atendiéndola hasta en tanto 
se instituyen e inician operaciones los ámbitos que recibirán las funciones 
transferidas, de conformidad con lo previsto en las adecuaciones legislativas que 
para tal efecto realicen el Congreso de la Unión y las legislaturas locales. 

En todo caso, los Tribunales Colegiados de Circuito seguirán conociendo de los 
amparos interpuestos en contra de los laudos que emitan las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. 

También se prevé que para el caso de los asuntos que se encuentren en trámite al 
iniciar sus funciones los tribunales laborales, los Centros de Conciliación de las 
entidades federativas y el organismo descentralizado federal de conciliación y 
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registro sindical y de contratos colectivos de trabajo, su resolución deberá hacerse 
en términos de las disposiciones aplicables al momento de su inicio. 

A su vez, cabe destacar la previsión de que por efectos de la reforma 
constitucional en cuestión y la transferencia de funciones que plantea, en 
disposición transitoria específica se dispone que serán respetados conforme a la 
ley los derechos de los trabajadores que hoy tengan a su cargo la atención de los 
asuntos objeto de futuro conocimiento institucional por otras autoridades. 

Por otro lado, se establecen previsiones específicas para que los ámbitos a cargo 
de funciones y tareas que son materia de transferencia a otros órganos con motivo 
de la reforma constitucional que nos ocupa, lleven a cabo la transferencia de la 
documentación, los expedientes y los procedimientos que tengan bajo su 
responsabilidad, a los tribunales laborales, a los Centros de Conciliación de las 
entidades federativas y al nuevo organismo descentralizado de conciliación federal 
y de registro sindical y de contratos colectivos de trabajo. 

Con relación al nombramiento del primer titular de dicho organismo, se plantea 
que el Presidente la República contará con el plazo de un año posterior a la 
entrada en vigor del decreto reformador, para remitir la terna correspondiente al 
Senado de la República, en el entendido de que dicho titular entrará en funciones 
una vez que lo haga el organismo descentralizado, de conformidad con el 
presente decreto y las adecuaciones legislativas que para darle cumplimiento se 
emitan. 

En forma consecuente con las reflexiones formuladas con relación al uso de las 
voces "tribunales laborales" para hacer referencia a los órganos de los Poderes 
Judiciales de la Federación y de las entidades federativas, que asumirían la 
competencia para conocer y resolver los conflictos individuales y colectivos del 
trabajo, de realizar las adecuaciones del caso en el párrafo tercero del artículo 
tercero transitorio y en el párrafo primero del artículo sexto transitorio. 

V. PROYECTO DE DECRETO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 

En atención a las consideraciones anteriormente vertidas, estas Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; de Trabajo y Previsión Social, y de 
Estudios Legislativos, Segunda, en atención a lo dispuesto por los artículos 72 y 
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135 de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos; 86, 94 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 188, 212, 224 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
del Senado, se permiten someter a la deliberación, votación y, en su caso, 
aprobación de la Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
FRACCIONES DE LOS ARTÍCULOS 107 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
JUSTICIA LABORAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN el inciso a) en sus párrafos primero, tercero 
y cuarto de la fracción 111, el primer párrafo y el inciso d) de la fracción V del 
artículo 1 07; las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, el inciso b) de la fracción XXVII y 
se ADICIONAN la fracción XXII bis y el inciso e) a la fracción XXXI del Apartado A 
del segundo párrafo y se elimina el último párrafo de la fracción XXXI del Apartado 
A del segundo párrafo del artículo 123, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 107 . ... 

J. y 11. ... 

111. ... 

a) Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que 
la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte 
las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En relación con el 
amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de este artículo, el Tribunal 
Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales 
que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la 
queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva 
resolución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni 
el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que 
proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, 
ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior. 
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Para ... la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos 
ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas y resoluciones puedan ser modificadas o 
revocadas, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos. 

Al reclamarse la sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio, deberán 
hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el 
quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o 
medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva. Este 
requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de 
menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en 
los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado; 

b) y e) ... 

IV .... 

V. El amparo contra sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio 
se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad 
con la ley, en los casos siguientes: 

a) a e) ... 

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias 
definitivas que pongan fin al juicio dictadas por los tribunales laborales 
locales o federales o del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y sus homólogos en las entidades 
federativas; 

VI. a XVIII .... 

Artículo 123 .... 
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El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y 
experiencia en las materias de la competencia del organismo 
descentralizado; que no haJa ocupado un cargo en algún partido político, ni 
haya sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular en los 
tres años anteriores a la designación; y que goce de buena reputación y no 
haya sido condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los 
requisitos que establezca la ley. Desempeñará su encargo por períodos de 
seis años y podrá ser reelecto por una sola ocasión. En caso de falta 
absoluta, el sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. 
Sólo podrá ser removido por causa grave en los términos del Título IV de 
esta Constitución y no podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquéllos en que actúen en representación del organismo y 
de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales o de 
beneficencia. 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir con 
la resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a 
indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en 
los casos de las acciones consignadas en ·la fracción siguiente. Si la negativa 
fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

XXII. ... 

XXII bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar 
la libertad de negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores 
y patrones, deberán garantizar, entre otros, los siguientes principios: 

a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de 
trabajo. 

La ley garantizará el voto personal, libre y secreto de los trabajadores para 
la elección de sus dirigentes, la resolución de conflictos entre sindicatos y 
la solicitud de la celebración de un contrato colectivo de trabajo. 
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XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo 
con los del capital, u obtener la celebración de un contrato colectivo de 
trabajo, en cuyo caso el sindicato deberá acreditar, previo al emplazamiento, 
la representación mayoritaria de los trabajadores. En los servicios públicos 
será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a 
los tribunales laborales, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las 
huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los 
huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las propiedades, o en 
caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y servicios 
que dependan del Gobierno. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, 
previa aprobación de los tribunales laborales. 

XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y 
patrones estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la 
Federación o de las entidades federativas, cuyos integrantes serán 
designados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, 97, 116 fracción 111, 
y 122 Apartado A, fracción IV, de esta Constitución, según corresponda, y 
deberán contar con capacidad y experiencia en materia laboral. Sus 
sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, 
imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 

Antes de acudir a Jos tribunales laborales, Jos trabajadores y patrones 
deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, 
la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, 
especializados e imparciales que se instituyan en las entidades federativas. 
Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán 
con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
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gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, 
imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
.transparencia y publicidad. Su integración y __funcionamiento se determinará 
en las leyes locales. 

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola 
audiencia obligatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de manera 
expedita. Las subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realizarán 
con el acuerdo de las partes en conflicto. 

En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, el 
registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones 
sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados. 

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los 
principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en la ley de la materia. 

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere 
el párrafo anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración 
de la Cámara de Senadores, la cual previa comparecencia de las personas 
propuestas, realizará la designación correspondiente. La designación se 
hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara 
de Senadores presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la 
Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo 
aquél que; dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna 
propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva,- en los términos del 
párrafo anterior. Si esta segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo la 
persona que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo Federal. 
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XXVII .... 

a) ... 
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b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales 
laborales. 

e) a h) ... 

XXVIII. a XXX .... 

XXXI. ... 

a) y b) ... 

e) Materias: 

1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las 

organizaciones sindicales, así como todos los procesos 
administrativos relacionados; 

2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a 

conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; 

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 
entidad federativa; 

4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de Ley, y 

5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de 

sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, 
para lo cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de las 

estatales, cuando se trate de Ramos o actividades de jurisdicción local, los 
términos de la ley correspondiente. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas deberán realizar las adecuaciones legislativas que correspondan para 
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, dentro del año siguiente a la 
entrada en vigor del mismo. 

TERCERO. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales laborales, 
los Centros de Conciliación y el organismo descentralizado que se refiere el 
presente Decreto, de conformidad con el transitorio anterior, las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
o las autoridades locales laborales, continuarán atendiendo las diferencias o 
conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el registro de los 
contratos colectivos de trabajo y de organizaciones sindicales. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación 
continuarán conociendo de los amparos interpuestos en contra de los laudos 
emitidos por las referidas Juntas en términos de lo previsto por la fracción V del 
artículo 1 07 de esta Constitución. 

Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar sus funciones los 
tribunales laborales, los Centros de Conciliación y el organismo descentralizado 
que se refiere el presente Decreto, serán resueltos de conformidad con las 
disposiciones aplicables al momento de su inicio. 

CUARTO. Dentro del plazo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este 
Decreto, el Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para la 
designación del titular del organismo descentralizado que se encargará de atender 
los asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de trabajo y 
organizaciones sindicales. 
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QUINTO. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su 
cargo la atención de los asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo 
Tercero Tran$:itorio, se respetarán conforme a la ley. 

SEXTO. Las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deberán transferir los procedimientos, expedientes y documentación que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, tengan bajo su atención o resguardo a 
los tribunales laborales y a los Centros de Conciliación que se encargarán de 
resolver las diferencias y los conflictos entre patrones y trabajadores. 

Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deberán transferir los expedientes y documentación que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tengan bajo su atención o resguardo, al organismo 
descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados con el 
registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

Dado en el Salón del Protocolo de la Mesa Directiva del Senado de la República, a 
los cinco días del mes de octubre del año de dos mil dieciséis . 
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PARA PF?ESENTAR EL DICTAMEN, INTERVINIERON LOS 
SENADORES: 
ENRIQUE BURGOS GARCÍA, POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 
FERNANDO YUNES MARQUEZ, POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, 
QUIEN ÚNICAMENTE ENTREGÓ EL TEXTO DE SU INTERVENCIÓN 
PARA INTEGRARSE AL DIARIO DE LOS DEBATES. 
MIGUEL ÁNGEL CHICO HERRERA, POR LA COMISIÓN DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL. 
MIGUEL BARBOSA HUERTA, POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA. 

EL SEN TERESO MEO/NA RAMÍREZ PRESENTÓ PROPUESTAS DE 
MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 107 Y 123, A NOMBRE DE LAS 
COMISIONES. LA ASAMBLEA AUTORIZÓ INTEGRARLAS AL 
DICTAMEN, PARA SU DISCUSIÓN. 

LOS POSICIONAMIENTOS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
FUERON EXPUESTOS POR LOS SENADORES: 
SEN JORGE ARÉCHIGA Á VI LA 
SEN LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
SEN. HÉCTOR DAVID FLORES ÁVALOS 

PVEM 
PRO 
PAN 

EN LA DISCUSIÓN EN LO GENERAL, HICIERON USO DE LA PALABRA 
LOS SENADORES: 
ISAÍAS GONZALEZ CUEVAS Pi~/ A FAVOR 
MARÍA DEL PILAR ORTEGA MARTÍNEZ PAN A FAVOR 
LUIS HUMBERTO FERNÁl,IDEZ FUENTES PRO A FAVOR 
BENJAMÍN ROBLES MONTOYA PRO AFAVOR 
RAÚL MORÓN OROZCO PRO A FAVOR 
FIDEL DEMÉOICIS HIDALGO PRO A FAVOR 
ARMANDO RÍOS PITER PRD A FAVOR 
JESÚS PRIEGO CALVA PRJ A FAVOR 

FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, EN UN SOLO 
ACTO. SE REMITIÓ A LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 
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Sen. Enrique Burgos García, 
Presidente 

Sen. José María 
Martínez 
Secretario 

Sen. Miguel Barbosa Huerta, 
Secretario 

Sen. Daniel Amador Gaxiola, 
Integrante 

Sen. Raúl Cervantes Andrade, 
Integrante 

Sen. Diva Hadamira Gastélum 
Bajo, 
Integrante 

Sen. lvonne Liliana Álvarez 
García, 
Integrante 

Sen. Graciela Ortiz González, 
Integrante 
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Sen. Raúl Gracia Guzmán, 
"Integrante 

Sen. Sonia Mendoza Díaz, 
Integrante 
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Sen. Fernando Torres Graciano, 
Integrante 

Sen. Zoé Robledo Aburto, 
Integrante 

Sen. Armando Ríos Piter, 
Integrante 

Sen. Jorge Aréchiga Álvarez, 
Integrante 

Sen. Manuel Bartlett Díaz, 
Integrante 
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COMISIÓN DE JUSTICIA 
LISTA DE VOTACIÓN 

NOMBRE 

Sen. Fernando Yunes Márquez, 
Presidente 

Sen. lvonne Álvarez García, 
Secretaria 

Sen. Angélica de la Peña Gómez, 
Secretaria 

Sen. Dolores Padierna Luna, 
Integrante 

Sen. Raúl Cervantes Andrade 
Integrante 

Sen. María Cristina Díaz Salazar, 
Integrante 

Sen. Jesús Casillas Romero, 
Integrante 

Sen. Miguel Romo Medina, 
Integrante 
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Sen. Enrique Burgos García, 
'Integrante 

Sen. Raúl Gracia Guzmán, 
Integrante 
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Sen. Héctor David Flores Ávalos 
Integrante 

Sen. Ma. del Pilar Ortega Martí 
Integrante 

Sen. Benjamín Robles Montoya, 
Integrante 

Sen. Carlos Alberto Puente 
Integrante 

Sen. David Monreal Ávila, 
Integrante 

Sen. Martha Angélica Tagle 
Martínez, 
Integrante 

51 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; DE JUSTICIA; DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA, SOBRE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA 
LABORAL 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
, LISTA DE VOTACIÓN ' 

NOMBRE 

Sen. Miguel Ángel Chico Herrera, 
Presidente 

Sen. Javier Lozano Alarcón, 
Secretario 

Sen. lsaías González Cuevas, 
Integrante 

Sen. Armando Neyra Chávez, 
Integrante 

Sen. Teresa Medina Ramírez, 
Integrante 
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Sen. Miguel Barbosa Huerta, 
Presidente 

Sen. Juan Carlos Romero Hicks, 
Secretario 

Sen. Ma. del Roció Pineda Gochi, 
Secretaria 

Sen. René Juárez Cisneros, 
Integrante 

Sen. Luis Fernando Salazar 
Femández, 
Integrante 
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LJST A DE ASISTENCIA 
Reunión Ordinaria 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; 
de Trabajo y Previsión Social, y de Estudios Legislativos, Segunda. 

Miércoles 5 de octubre de 2016. 
17:00 horas 

Salón de Protocolo de la Mesa Directiva 

COMIS N DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Sen. Enrique Burgos García, 
Presidente 

Sen. José María Martínez Mart 
Secretario 

Sen. Miguel Barbosa Huerta, 
Secretario 

Sen. Daniel Amador Gaxiola, 
Integrante 

Sen. Raúl Cervantes Andrade, 
Integrante 

Sen. Diva Hadamira Gastélum Bajo, 
Integrante 

Sen. lvonne Liliana Álvarez García, 
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~er~ Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; de 
Trabajo y Previsión Social, y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que se 
modifica el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas fracciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Con respecto a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas fracciones de los artí~ulos 107 y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral, las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; de Trabajo y Previsión Social, y de 
Estudios Legislativos, Segunda, aprobaron el dictamen correspondiente en la 
reunión ordinaria que celebraron el 5 de octubre del presente año. 

En atención a las reflexiones realizadas con motivo de la deliberación sobre el 
dictamen mencionado en la propia reunión ordinaria del 5 de los corrientes, así 
como al intercambio de impresiones entre los integrantes de las Juntas Directivas 
de las referidas Comisiones Unidas y los Coordinadores de los Grupos 
Parlamentarios del Senado, se acordó retomar el espíritu que anima la iniciativa 
presentada por el Ejecutivo Federal, coincidiéndose en la pertinencia de revisar los 
siguientes temas: 

a) Conservar la referencia a "Jaudos" en el artículo 107 de la Constitución. 

La primera modificación que se plantea consiste en mantener los textos vigentes 
para los párrafos primero, tercero y cuarto del inciso a) de la fracción 111 y para el 
primer párrafo de la fracción V del artículo 107 constitucional; así como adecuar la 
redacción propuesta para el inciso d) de la fracción V del propio artículo 1 07 
constitucional, a fin de preservar en los textos la referencia a las determinaciones 
denominadas "laudos", con objeto de que sin demérito de la propuesta de transferir 
la impartición de justicia laboral para los trabajadores del Apartado A del artículo 
123 constitucional a la esfera de los Poderes Judiciales de la Federación y de las 
entidades federativas, se conserve la hipótesis de las fracciones 111 y V del artículo 
107 constitucional en materia de amparo indirecto y de amparo directo, para las 
determinaciones que de acuerdo al órgano resolutor se denominen como "laudos". 

Por otro lado, se propone también una adecuación a la redacción del inciso d) de la 
citada fracción V del propio artículo 107 constitucional, para hacer referencia a 
"laudos", tratándose de la actuación del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y de sus homólogos en las entidades 
federativas. 

b) La propuesta de modificación relativa al emplazamiento a huelga para 
obtener la celebración del contrato colectivo de trabajo. 

En la iniciativa de referencia se propuso, entre otros planteamientos, la modificación 
del texto de la fracción XVIII del Apartado A del artículo 123 constitucional, para el 
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Trabajo y Previsión Social, y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que se 
modifica el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas fracciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral. 

efecto de hacer referencia a "los juzgados y tribunales laborales", en lugar de la 
mención a la "Junta de Conciliación y Arbitraje". 

En el proyecto de dictamen que resultó aprobado por las Comisiones Unidas se 
adicionó una modificadón adicional a dicha fracción, estableciéndose la hipótesis 
relativa al emplazamiento a huelga para "obtener la celebración de un contrato 
colectivo de trabajo", con previsiones en torno a la acreditación de la representación 
mayoritaria de los trabajadores y al momento para hacerlo. 

Al presentar este Acuerdo de Modificaciones, quienes lo suscribimos deseamos 
dejar sentado que la redacción propuesta en el dictamen de las Comisiones Unidas 
buscaba atender la legítima preocupación del empresariado por evitar prácticas de 
"extorsión" de organizaciones sin real representatividad de los trabajadores, 
mediante la formulación de emplazamientos por firma de un contrato colectivo de 
trabajo. 

Por otro lado, reconocemos que la redacción propuesta despertó legítimas 
preocupaciones del movimiento sindical por una eventual limitación a la formulación 
de un emplazamiento para obtener la firma de un contrato colectivo de trabajo, si 
para ello debía acreditarse la representación mayoritaria de los trabajadores, lo que 
no ha sido norma ni práctica desde 1 970. 

En términos de lo expuesto, convenimos en plantear que el texto del primer párrafo 
de la fracción XVIII del Apartado A del artículo 123 constitucional se mantenga sin 
modificación adicional a la reforma para que en vez de hacerse referencia a "la 
Junta de Conciliación y Arbitraje", se haga mención a "los tribunales laborales". 

Y adicionar un segundo párrafo a dicha fracción con la siguiente redacción: 

"Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se 
deberá acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores." 

Esta propuesta elimina la solicitud de la acreditación previa y de que la 
representación deba consistir en la mayoría de los trabajadores, manteniéndose la 
tutela de que se actúe en legítima representación de los trabajadores. Además, se 
trata de una hipótesis específica para la solicitud de la celebración de un contrato 
colectivo de trabajo. 

Por otro lado, este planteamiento es complementario de lo previsto en la parte final 
del segundo párrafo de la propuesta fracción XXII bis del propio Apartado A del 

. artículo 123 constit.ucional, en el sentido de que "La ley garantizará el voto personal, 
libre y secreto de los trabajadores para ... la solicitud de la celebración de un. 
contrato colectivo de trabajo." 

2 



Acuerdo de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; de91 
Trabajo y Previsión Social, y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que se 
modifica el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas fracciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral. 

En el nuevo párrafo propuesto para la fracción XVIII se atiende a la perspectiva de 
la legítima representación de los trabajadores y en la parte referida de la propuesta 
fracción XXII bis se atiende a la perspectiva de la garantía de la expresión personal 
de los trabajadores con relación a la solicitud de la celebración de un contrato 
coledivo de trabajo. 

e) Garantizar la libertad sindical. 

De igual forma, se plantea la modificación al último párrafo de la fracción XXII bis 
contenida en el propio. dictamen, que establece que la ley garantizará el voto 
personal, libre y secreto de los trabajadores para la elección de sus dirigentes, a 
efecto de hacer explicita su congruencia con el principio de libertad sindical 
reconocido por el propio artículo 123 de la Constitución, el Convenio 87 de la OIT y 
los criterios emitidos por el Comité de Libertad Sindical de dicha Organización, las 
resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el particular, así 
como con la fracción IX del artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo. 

En efecto, las disposiciones referidas son claras al establecer que en las 
organizaciones de trabajadores, éstos tienen derecho a elegir libremente a sus 
representantes en los términos de sus estatutos y la autoridad debe abstenerse de 
intervenciones que puedan afectar ese derecho. En tal virtud, se propone precisar 
que la ley garantizará el voto personal, libre y secreto de los trabajadores para la 
elección de sus dirigentes, estableciéndose la previsión de que "los estatutos 
sindicales podrán, con base en lo dispuesto en la ley, fijar modalidades 
procedimentales aplicables a los respectivos procesos." 

El nuevo párrafo propuesto establece una estructura que vincula los supuestos de 
la resolución de conflictos entre sindicatos, de la solicitud de celebración de un 
contrato colectivo de trabajo y de la elección de dirigentes, a los principios del voto 
personal, libre y secreto de los trabajadores. A su vez, se remite a la ley la garantía 
de cumplimiento de los mismos, y se establece, en reconocimiento del Convenio 
referido que para la elección de dirigentes los estatutos sindicales podrán 
establecer las modalidades aplicables a esos procesos. 

Con esta modificación se pretende dar claridad al texto constitucional y evitar 
interpretaciones que pudieran apartarlo de lo que nuestra propia Constitución y los 
instrumentos internacionales establecen al respecto, particularmente a la luz de lo 
previsto en el artículo 1 o constitucional y la incorporación de los convenios 
internacionales sobre derechos humanos al bloque de constitucionalidad. 

d) Condición de cosa juzgada de los convenios laporales. 

De igual forma y en congruencia con el objeto fundamental de esta reforma, con el 
propósito de que las partes que acudan ante el organismo descentralizado de 
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conciliación tengan certeza sobre los acuerdos o convenios realizados ante ese 
órgano, se propone adicionar en el texto constitucional que la ley establecerá las 
reglas para. que los convenios laborales adquieran condición de cosa juzgada, así 
como para su ejecución. 

En virtud de lo anterior, se plantean las siguientes modificaciones al dictamen: 

DICTAMEN APROBADO POR LAS PROPUESTA DE MODIFICACION 
COMISIONES 

ARTICULO UNICO.- Se REFORMAN ~ ARTICULO UNICO.- Se REFORMAN el 
inciso a) en sus párrafos primero, tercero inciso d) de la fracción V del artículo 1 07; 
y cuarto de la fracción 111, el primer las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y el 

. párrafo y el inciso d) de la fracción V del inciso b) de la fracción XXVII del artículo 
artículo 107; las fracciones XVIII, XIX, XX, 123; se ADICIONAN la fracción XXII bis y 
XXI, el inciso b) de la fracción XXVII y se el inciso e) a la fracción XXXI del 
ADICIONAN la fracción XXII bis y el Apartado A del propio artículo 123, y se 
inciso e) a la fracción XXXI del Apartado elimina el último párrafo de la fracción 
A del segundo párrafo del artículo 123, XXXI del Apartado A del artículo 123, 
ambos de la Constitución Política de los ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: como sigue: 

Artículo 107 . ... 
l. y 11. ... 
111. ... 
a} Contra sentencias definitivas y 
resoluciones que pongan fin al juicio, ya 
sea que la violación se cometa en ellos o 
que, cometida durante el procedimiento, 
afecte las defensas del quejoso 
trascendiendo al resultado del fallo. En 
relación con el amparo al que se refiere 
este inciso y la fracción V de este artículo, 
el Tribunal Colegiado de Circuito deberá 
decidir respecto de todas las violaciones 
procesales que se hicieron valer y 
aquéllas que, cuando proceda, advierta 
en suplencia de la queja, y fijará los 
términos precisos en que deberá 
pronunciarse la nueva resolución. Si las 
violaciones procesales no se invocaron 
en un primer amparo, ni el Tribunal 
Colegiado correspondiente las hizo valer 
de oficio en los. casos en que proceda la 
suplencia de la queja, no podrán ser 
materia de concepto de violación, ni de 
estudio oficioso en juicio de amparo 

Artículo 107 . ... 
l. y 11. ... 
111. ... 
Na se modifica el texto vigente de la 
Constitución 
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posterior . 
... ... 

Para la procedencia del juicio deberán No se modifica el texto vigente de la 
agotarse previamente los recursos Constitución 
ordinarios que se establezcan en la ley de / 

la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas y 
resoluciones puedan ser modificados o 
revocados, salvo el caso en que la ley 
permita la renuncia de los recursos. 
Al reclamarse la sentencia definitiva o No se modifica el texto vigente de la 
resolución que ponga fin al juicio, Constitución 
deberán hacerse valer las violaciones a 
las leyes del procedimiento, siempre y 
cuando el quejoso las haya impugnado 
durante la tramitación del juicio mediante 
el recurso o medio de defensa que, en su 
caso, señale la ley ordinaria respectiva. 
Este requisito no será exigible en amparo 
contra actos que afecten derechos de 
menores o incapaces, al estado civil, o al 
orden o estabilidad de la familia, ni los de 
naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado; 
b)t_ e) ... b) y_ e) ... 
IV .... IV .... 
V. El amparo contra sentencias definitivas No se modifica el texto vigente de la 
o resoluciones que pongan fin al juicio se Constitución 
promoverá ante el Tribunal Colegiado de 
Circuito competente de conformidad con 
la ley, en los casos siguientes: 
a) a e) ... a) a e) ... 
d) En materia laboral, cuando se d) En materia laboral, cuando se 
reclamen resoluciones o sentencias reclamen resoluciones o sentencias 
definitivas que pongan fin al juicio definitivas que pongan fin al juicio 
dictadas por los tribunales laborales dictadas por los tribunales laborales 
locales o federales o por el Tribunal locales o federales o Jaudos del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje de los Federal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y sus Trabajadores al Servicio del Estado y sus 
homólogos en las entidades homólogos en las entidades federativas; 
federativas; 
... ... 
VI. a XVIII .... VI. a XVIII. ... 
ARTICULO 123 .... ARTICULO 123 .... 
... ... 
A .... A .... 
l. a XVII .... J. a XVII ... 
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XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando 
tengan por objeto conseguir el equilibrio tengan por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la entre los diversos factores de la 
producción, armonizando los derechos producción, armonizando los derechos 
del trabajo con los del capital, bl ebteReF del trabajo con los del capital. En los 
la selebFasiéR ae biR seRtFate selesti,Je servicios públicos será obligatorio para 
ae tFabaje, eA swfe sase el siRc:lisate los trabajadores dar aviso, con diez días 
aebeFá asFec:litaF, pFeYie al de anticipación, a los tribunales 
empla:eamieRte, la FeJaFeseRtasiéA laborales, de la fecha señalada para la 
mayeFitaFia ae les tFabajaGeFeS. En los suspensión del trabajo. Las huelgas 
servicios públicos será obligatorio para serán consideradas como ilícitas 
los trabajadores dar aviso, con diez días únicamente cuando la mayoría de los 
de anticipación, a los tribunales huelguistas ejerciera actos violentos 
laborales, de la fecha señalada para la contra las personas o las propiedades, o 
suspensión del trabajo. Las huelgas en caso de guerra, cuando aquéllos 
serán consideradas como ilícitas pertenezcan a los establecimientos y 
únicamente cuando la mayoría de los servicios que dependan del Gobierno. 
huelguistas ejerciera actos violentos 
contra las personas o las propiedades, o 
en caso de guerra, cuando aquéllos 
pertenezcan a los establecimientos y 
servicios que dependan del Gobierno. 

Cuando se trate de obtener la 
celebración de un contrato colectivo 
de trabajo se deberá acreditar que se 
cuenta con la representación de los 
trabajadores. 

XIX .... XIX .... 
XX .... XX .... 
... ... 
La ley determinará el procedimiento que La ley determinará el procedimiento que 
se deberá observar en la instancia se deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliatoria. En todo caso, la etapa de 
conciliación consistirá en una sola conciliación consistirá en una sola 
audiencia obligatoria, con fecha y hora audiencia obligatoria, con fecha y hora 
debidamente fijadas de manera expedita. debidamente fijadas de manera expedita. 
Las subsecuentes audiencias de Las subsecuentes audiencias de 
conciliación sólo se realizarán con el conciliación sólo se realizarán con el 
acuerdo de las partes en conflicto. acuerdo de las partes en conflicto. La ley 

establecerá las reglas para que Jos 
convenios laborales adquieran 
condición de cosa juzgada, así como 
para su ejecución . 

... ... 

... 000 
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... 1 ... 

... 1 ... 

... 1 ... 

XXJ. ... XXI. ... 
XXII. ... XXII. ... / 

XXII bis. Los procedimientos y requisitos XXII bis .... 
que establezca la ley para asegurar la 
libertad de . negociación colectiva y los 
legítimos intereses de trabajadores y 
patrones, deberán garantizar, entre otros, 
los siguientes principios: 

a) Representatividad de las a) ... 
organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y depósito b) ... 
de los contratos colectivos de trabajo. 

La ley garantizará el voto personal, libre y Para la resolución de conflictos entre 
secreto de los trabajadores para la sindicatos, la solicitud de celebración 
elección de sus dirigentes, la resolución de un contrato colectivo de trabajo y la 
de conflictos entre sindicatos y solicitud elección de dirigentes, el voto de los 
de la celebración Ele un contrato colectivo trabajadores será personal, libre y 
de trabajo. secreto. La ley garantizará el 

cumplimiento de estos principios. Con 
base en lo anterior, para la elección de 
dirigentes, los estatutos sindicales 
podrán, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley, fijar modalidades 
procedimentales aplicables a los 
respectivos procesos. 

XXIII. a XXXI. ... XXIII. a XXXI. ... 

B .... B .... 

Ciudad de México, 13 de octubre de 2016. 
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JUNTA DIRECTI 
COMISIÓN DE PUNTOS C 

Sen. José María Martínez Martínez 
Secretario 

DE LA 
STITUCIONALES 

JUNTA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA 

Sen. Fernando Yunes Márquez 
Presidente 

Álvarez García 
Secretaria 
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CS-LXIII-II-1P-106 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016. 

CC. SECRETARIOS DE LA , 
CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a Ustedes 
expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS FRACCIONES DE LOS , , , 
ARTICULOS 107 Y 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
JUSTICIA LABORAL. 

,. 
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POR EL QUE S'E REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS FRACCIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 107 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN el inciso d) de la fracción V del artículo 107; las 
fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y el inciso b) de la fracción XXVII del artículo 123; se 
ADICIONAN la fracción XXII bis y el inciso e) a la fracción XXXI del Apartado A del 
propio artículo 123, y se elimina el último párrafo de la fracción XXXI del Apartado A 
del artículo 123, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 107 .... 

I. a IV •... 

V •... 

a) a e) ... 

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas que 
pongan fin al juicio dictadas por los tribunales laborales locales o federales o laudos 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y sus homólogos en las entidades federativas; 

VI. a XVIII •... 

Artículo 123 .... 

A •... 

I. a XVII •... 
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XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre 
los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los 
del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, 

" con diez días de anticipación, a los tribunales laborales, de la fecha señalada para la 
suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente 
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las 
propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos 
y servicios que dependan del Gobierno. 

Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se deberá 
acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa 
aprobación de los tribunales laborales. 

XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará 
a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades 
federativas, cuyos integrantes s~rán designados atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 94, 97, 116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV, de esta Constitudón, 
según corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en materia laboral. 
Sus sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, 
imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir 
a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función conciliatoria 
estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se 
instituyan en las entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las leyes 
locales. 

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia 
obligatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de manera expedita. Las 
subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las partes 
en conflicto. La ley establecerá las reglas para que los convenios laborales adquieran 
condición de cosa juzgada, así como para su ejecución. 

2 
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En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, el registro de 
todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos 
los procesos administrativos relacionados. 

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se 
determinará en la ley de la materia. 

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el párrafo 
anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la Cámara de 
Senadores, la cual previa comparecencia de las personas propuestas, realizará la 
designación correspondiente. La designación se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de 
dicho plazo, ocupará el cargo aquél que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo 
Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 
Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna 
designe el Ejecutivo Federal. 

El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y experiencia en 
las materias de la competencia del organismo descentralizado; que no haya ocupado 
un cargo en algún partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público 
de elección popular en los tres años anteriores a la designación; y que goce de buena 
reputación y no haya sido condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los 
requisitos que establezca la ley. Desempeñará su encargo por períodos de seis años y 
podrá ser reelecto por una sola ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto será 
nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrá ser removido por causa grave 
en los términos del Título N de esta Constitución y no podrá tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en representación del 
organismo y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales o 
de beneficencia. 
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XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir con la 
resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar 
al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le 
resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones 
consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por 
terminado el contrato de trabajo. 

XXII .... 

XXII bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad 
de negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, deberán 
garantizar, entre otros, los siguientes principios: 

a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 

Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración de un contrato 
colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los trabajadores será personal, 
libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento de estos principios. Con base en lo 
anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, de conformidad 
con lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales aplicables a los respectivos 
procesos. 

XXIII. a XXVI .... 

XXVII .... 

a) ... 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales laborales. 

e) a h) ... 

XXVIII. a XXX . ... 

XXXI .... 

a) y b) ... 

e) Materias: 

4 
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1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones 
sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados; 

2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos . 
que afecten a dos o más entidades federativas; 

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 
entidad federativa; 

4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de Ley, y 

5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 
trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo 

·cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando 
se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, los términos de la ley 
correspondiente. 

B .... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas 
deberán realizar las adecuaciones legislativas que correspondan para dar cumplimiento 
a lo previsto en el presente Decreto, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del 
mismo. 

TERCERO. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales laborales, los 
Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el presente 
Decreto, de conformidad con el transitorio anterior, las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las autoridades 
locales laborales, continuarán atendiendo las diferencias o conflictos que se presenten 
entre el capital y el trabajo y sobre el registro de los contratos colectivos de trabajo y 
de organizaciones sindicales. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación continuarán 
conociendo de los amparos interpuestos en contra de los laudos emitidos por las 
referidas Juntas en términos de lo previsto por la fracción V del artículo 107 de esta 
Constitución. 

5 
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CUARTO. Dentro del plazo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este 
Decreto, el Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para la 
designación del titular del organismo descentralizado que se encargará de atender los 
asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de trabajo y 
organizaciones sindicales. 

QUINTO. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su cargo 
la atención de los asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo Tercero 
Transitorio, se respetarán conforme a la ley. 

SEXTO. Las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán 
transferir los procedimientos, expedientes y documentación que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, tengan bajo su atención o resguardo a los tribunales 
laborales y a los Centros de Conciliación que se encargarán de resolver las diferencias 
y los conflictos entre patrones y trabajadores. 

Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deberán transferir los expedientes y documentación que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tengan bajo su atención o resguardo, al organismo 
descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados con ~~ registro 
de contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

SALÓN DE SESIONE E LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-
Ou~México, a 13 de octubre de 2016 .. 

)1/ ~---~-
SEN. PABLO cubERO MORALES /~R1AÑADÍAZLíZAMA 

/ R Secretaria 

Se remite a la Honorabl 
los efectos constitucion 1 

de octubre de 2016. 

ados, para 
'xico, a 13 

rvicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, SENADORA ITZEL SARAHI RIOS DE LA 
MORA, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL - , 
SEGUNDO ANO DE EJERCICIO DE LA SEXAGESIMA 
TERCERA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES 
COPIA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN , 
DIVERSAS FRACCIONES DE LOS ARTICULOS 107 Y 123 , , 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA , 
LABORAL Y QUE· SE REMITE A LA CAMARA DE , 
DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 220 
DEL REGLAMENTO SENA PARA LOS EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 7 CONSTITUCIO 

MORA 

lOS 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁ.viARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIREcriYA 
LXIII LEGISLATURA 

106 

OFICIO No.: D.G.P.L. 63-II-7-1344 
EXP. 4253 

Nos permitimos acusar recibo de su oficio número 
DGPL-1P2A.-2236 de fecha 13 de octubre del año en curso, con el que 
remite el expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (En 
materia de justicia laboral). 

En Sesión celebrada en esta fecha por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se dictó el siguiente 
trámite: "Recibo y túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para opinión." 

JJV jrgj 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2016. 

Di p. omínguez Rex 
/ ecretario 

¡;__··: 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁiVIARA DE DIPUTADOS 

Dip. Guadalupe Ac.osta Naranjo, 
Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales 
Edificio. 

107 
MESA DIRECTIVA /*·t;5,(_ 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-II-7-1345 
EXP. 4253 

En sesión celebrada en esta fecha por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con el 
oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite el expediente que 
contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (En materia de 
justicia laboral). 

La Presidencia dictó el siguiente trámite:" Túrnese a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen y a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para opinión." 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2016. 

ANEXO: Duplicado del Exp. 

JJV/í,.....; ':U 

~-- .... 

(_ -~ H. CAMAR.A DE D!PfJJ;'\DOS 

~·<>tt::blHAIJC:Iol 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
C~VIARA DE DIPlJTADOS 

Dip. Ana Georgina Zapata Lucero, 
Presidenta de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social 
Edificio. 

MESA DIRECTIVA !~~_;;,(. 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-II-7-1346 
EXP. 4253 

En sesión celebrada en esta fecha por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con el 
oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite el expediente que 
contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (En materia de 
justicia laboral). 

La Presidencia dictó el siguiente trámite:" Túrnese a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen y a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para opinión." 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2016. 

ANEXO: Duplicado del Exp. 

JJV'roi 1 ::JJ 



CC. SECRETARIOS 

t:C)qL¡-1 ~ 
"Año del Centenario de la Constitución/' ~ n- ' :).J-> 

MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-1P2A.-2258 

Ciudad de México, 14 de octubre de 2016. 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Remito a ustedes escrito del Gobernador Constitucional del 
estado de Aguascalientes, por el que hace diversas 
observaciones al proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia 
laboral, aprobado en ésta Cámara en la sesión del pasado 13 
de octubre del presente año, y remitido a esa colegisladora, 
mismo que se anexa. 

Anexo: Copia del Ofido DCG/SGG/048/2016, del Poder Ejecutivo del estado de Aguascalientes. 
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DESPACHO DEL C. GOBERNADOR 

NO. OFICIO: DCG/SGG/048/2016 

ASUNTO: SE EMITEN 
COMENTARIOS RELA TJVOS A LA 
INICIAT1VA DE REFORMA LABORAL 
2016. 

Aguascalientes, Ags., a 11 de octubre de 2016. 

C. SENADOR PABLO ESCOOERO MORAlES, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
CÁMARA DE SENADORES DEL H~ CONGRESO GENERAL, 
PRESENTE. 

Con el aprecio de siempre y con el placer de saludarle, me dirijo a Usted, a 
propósito de un tema que ha resultado de sumo interés para nuestra Entidad, 
dada la relevancia de un gran tema de la Agenda Política Nacional que ha sido 
objeto de la reciente Iniciativa de Decreto de Reformas y Adiciones a nuestra 
Carta Magna que el C. LICENCIADO ENRIQUE PE~A NIETO, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, ha planteado ante la Cámara Afta en la que Usted es 

, muy digno Representante: la Justicia Laboral, y en donde también queda inmerso 
otro aspecto trascendente y muy cuidado por la Administración de Gobierno 
dirigida por el Ingeniero Lozano: la Paz Social y Labora~. 

En este sentido, nos hemos enterado con mucho interés respecto del DICTAMEN 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE 
JUSTICIA, DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA. SOBRE LA INICIA TJVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POL!TJCA LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MA TER/A DE JUSTICIA LABORAL, que se ha planteado a la Honorable 
Asamblea del Senado de la República. 

Por tal motivo, se considera prudente presentar a Usted algunos argumentos que 
se someten a su buen juicio como digno Representante de la Voluntad Popular, 
mismos que se plantean a continuación, solicitándole sean tomadas en 
consideración en el momento debido dentro del Proceso Legis!apvo cuyos 
resultados serán de especial trascendencia para la vida económica, poutica, social 
y laboral de Aguascalientes. ..... ;~ L: :: .· 

\w' 
CJ .... ::~ r- .. 

Se ha de partir de que, como es bien sabido por Usted, ~uestro E~ado se.':.~(·. 
distinguido, sobre todo en los últimos casi seis años, por propiCiar un rambiente e~} .::; 

. el que las creaciones de fuentes de empleo estables continú~:.a la alza.l,~racias::~ :~; :~··~ 
..... 3 ~-:.~~ ;.,.~ '·::·; 

.. " ':. . ~- . 
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Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

la confianza que en las inversiones tienen las y los empresarios, y que gran parte 
de ello ha sido resultado del excelente clima laboral y social que se respira, y que 
ha tenido mu~ho que ver con la participación eficaz de este Gobierno como un 
concertador de paz entre los diversos actores políticos y sociales. De esta 
manera, es posible afinnar que se ha trabajado mucho para lograr que todo 
conflicto sea actualmente percibido, tanto por la Población Hidrocálida como por 
las Autoridades, como una oportunidad de E!ncontrar acuerdos de voluntades. Tan 
es asl, que se ha propiciado que. en la atención de tos conflictos laborales de 
competencia local, se haya impulsado fa Conciliación, durante todo el presente 
Sexenio, como la manera de dar fin a los Juicios en materia de trabajo, por 
excelencia, y como ejemplo se ha logrado, de enero a septiembre de 2016, que el 
porcentaje de asuntos iniciados en comparación con los procedimientos 
concluidos por convenio o desistimiento, sea superior al 92%, además de que, 
gracias a esta herramienta, solamente tres o cuatro de cada diez conflictos 
laborales llega a convertirse en un procedimiento ordinario puesto que el resto 
(seis a siete) culmina con un convenio fuera de juicio. 

Otro aspecto que distingue a nuestra Entidad, desde hace, décadas, es el índice 
de cero huelgas estalladas en asuntos de competencia locaL Esto quiere decir 
que la intervención de Gobierno de! Estado ha consistido en la interlocución o 
mediación entre los diversos factores de la producción: la fuerza laboral y las 
empresas. Para ello, ante lo conflictos colectivos en los que se ve inmerso un 
emplazamiento a huelga ya sea por firma, revisi6n o cumplimiento de sus 
contratos, se ha contado con er apoyo responsable de las asociaciones sindicales, 
quienes se han comprometido a abrir todos los canales de comunicación posible 
con las y los patrones, a efecto de buscar acuerdos que eviten poner en riesgo las 
fuentes de trabajo y, por lo tanto, se trastoque la paz sOcial, obviamente con pleno 
respeto a los derechos laborales de lás y los trabajadores. 

Ahora bien, una vez planteado nuestro enfoque respecto a los resultados de la 
aplicación de la Política en Materia de Justicia Laboral por parte de la presente 
Administración que la justifican, a continuación se procede a referir algunos 
aspectos que se han considerado relevantes, a manera de opinión, en relación a 
los dos ejes fundamentales de la Iniciativa Presidencial: 

En primer lugar, se considera muy atinada la Iniciativa Presidencial en cuanto a la 
incorporación de las funciones jurisdiccionales en materia de justicia laboral 
ordinaria en asuntos individuales a los Poderes Judiciales mediante la creación de 
Juzgados o Tribunales especializados en la materia, así como la creación de los 
Centros de Conciliación operados por los Poderes Judiciales respectivos, tanto en 
su justificación como en su planteamiento (aunque habrfa que precisar aún cómo 
se aterrizarfan determinados aspectos en su operación), ya que, como se establece 
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Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

en su Exposición de Motivos, la Reforma Laboral de 2012, analizada en 
perspectiva, no terminó por satisfacer las aspiraciones de la Sociedad Mexicana a 
acceder a una justicia con base en los principios de legalidad, imparcialidad, 
equidad, transparencia, eficacia, certeza, independencia, objetividad, 
profesionalismo, publicidad, confiabilidad y autonomía. 

Precisamente, se opina quet es la ·falta de autonomiéif real y la ineficacia del 
aspecto tripartita en la impartición de .IastJciáJaóoral, [O' que impide que se cumpla 
con tales principios, lo que se resolverla al trasladaf la jurisdicción laboral, al 
Poder Judicial. Esto es- así; puesto que, por unlado, tas· Juntas de Conciliación y 

. Arbitraje, al pertenecer a los Poderes Ejecutivos,. están Sf.lfélas a los vaivenes de 
los periodos sexenales, ocasionándose comúnmente la pérdida de la experiencia y 
profesionalización del: capital humano y finalizando intempestivamente la 
aplicación de planes y programas diseflados y cuya oper:clción ña probado su 
eficacia. Entonces, como lo plantea la Iniciativa del Sr. Ereslélente de la República, 
al pasar los asuntos· indíviduales a manos de los Poderes' Judiciales, contando - ... -~. 
éstos con la competencia y la' experiencia necesaria' én ef"tramite de juicios de 
diversas materias, la jtlsficta·taboral tendría naturalmente el fy!lsmo acceso a los 
recursos con que cuentan· los juzgados que operan en lá aCttialidad, y también 
disfrutarían de contar con un esquema ya debidaménte integrado de 
notificaciones, organización administrativa y operativa ' y aci:eso constante a 
capacitación y actualización, ya que, atendiendo a la naturaleza de las funciones 
que realizan las Juntas y que son eminentemente jurisdiccionales, y que 
perfectamente encajan en las funciones de$9mpeñadas por los Poderes 
Judiciales, facilitaría la .inclusión de dichas actividades :en órganos formal y 
materialmente jurisdiccionaleS'ron toda la infraestructura referida. 

Hay otro aspecto importante planteado en la Iniciativa del Señor Presidente de la 
Nación, ya referido anteriormente: lo retativo a ra Conciliación. Ésta, aplicada en 
Asuntos Individuales, de manera general y a nivel nacional, no se ha aprovechado 
al máximo para resolver las controversias laborales; sin embargo, cabe destacar 
que en el Estado de Aguascalientes sí se ha empleado la Conciliación como parte 
de la Política Laboral, al considerarse como la herramienta por excelencia para la 
resolución de los conflictos individuales en -materia del trabajo, y los resultados 
positivos de la misma se han elevado exponencialmente, ello gracias a la 
profesionalización y actualización del personal en métodos alternos de resolución 
de conflictos a través de cursos impartidos tanto por el Poder Judicial de la 
Federación como del Poder Judicial del Estado, y también a la intervención directa 
de la y los Funcionarios Conciliadores que operan en la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje. En Aguascalientes, la estrategia de otorgar un papel 
preponderante a la preparación del personal y la práctica en materia de 
conciliación ha probado su efectividad y su eficacia, por los argumentos anteriormente 
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señalados. Sin embargo, a nivel nacional, es sabido que los índices de 
conciliación no son tan altos e incluso que, en muchos casos, el personal que la 
opera no/se encuentra debidamente capacitado para aprovechar la herramienta 
conciliatoria de manera adecuada y otorgar confianza a la Ciudadanía. Por ello, al 
crearse Centros de Conciliación, como se propone en la Iniciativa, se dará todavía 
mayor énfasis a la figura de los Funcionarios Conciliadores ya existente, pues la 
actividad conciliatoria correrá a cargo de servidores públicos que se concentren 
únicamente en tan vital proeedimiemo, contándose- con la oportunidad de recibir 
capacitación y actuaftzación especialiZadas, además de _que, a~ plantearse como 
una instancia obligatoria y expedita. se podfá resoWer e una mayor cantidad de 
conflictos laborales y se evitará echar; a andar toda una ~quinaria jurisdiccional, 
lo que ahorrará recursos que podráit ser utilizados'para mes de consolidación de 
la propia conciliación,. abonªrá en una mayor confianza de· ra _sociedad en las 
instituciones y promoverá,· desde luego, la cultura de-la pa.Z con'fbs facilitadores 
con el perfil adecuado. 

En segundo lugar, pot ro que respecta aJ trámite de asuntos laborales colectivos 
concentrado en un_ Organismo Descentralizado de la · Administración Pública 
Federal, y en donde se llevarla a cabo la función concilíatotia respecto de los 
mismos, se considera una áecisión de alto riesgo, ello pues/podría presentar la 
pérdida de la facultad para el Poder Ejecutivo de valorar y conStatar la verdadera 
actividad sindical en una empresa y_ en el Estado, y· n9 .ser rebén de sindicatos 
oportunistas y extorsionadores a distancia, además de. parder la facultad de fungir 
como intermediario efectivo eo_tre las asociaciones sindicaleS y las empresas en 
caso de existir algún confliCto de carácter labomf. Y es qu~.· si bien se considera 
que, a efecto de no distraer ta atenCión del Poder Jucfrciaf respectivo en el trámite 
de asuntos colectivos, y en si para no desvirtuar la :naturaleza de su actividad 
jurisdiccional dado que aquellos están conformadiOS por actividades sui generis, lo 
relativo al conocimiento de las actividades sindicales y los conflictos colectivos 
derivados de su intervención debe ser atribución del Poder EjecutiVo, también es 
cierto que si se pasa a manos del Federal y no de los Estatales, mediante la 
concentración de dichos conflictos y funciones administrativas derivadas en un 
órgano descentralizado al que se refiere la Iniciativa de Reformas, ello podrfa 
conllevar un alto riesgo al representar, al menos para el Estado de Aguascalientes, 
la pérdida de la facultad para el Poder Ejecutivo de la Entidad de fungir como 
intermediario efectivo entre las asociaciones sindicales y las empresas ante los 
conflictos· de carácter laboral. 

Cabe reiterar que en Aguascalientes ya existe una Cultura de la Paz Social, en 
múltiples aspectos, y ello es resultado de la confianza que han generado las 
autoridades al abrir espacios de comunicación y concertación, y tales prácticas en 
materia de Politic:a Laboral aplicadas de manera cotidiana en AQl ascaientes, implican 
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no sólo la intervención de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje para celebrar 
las audiencias de conciliación en los conflictos colectivos derivados de 
emplazamientos a huelga, sino también, la atención directa por parte de la 
Secretaria General de Gobierno, en uso de las facultades conferidas por los 
ordenamientos jurídicos locales, para buscar el avenimiento de las partes, 
basadas en el buen entendimiet:~to y en los compromisos_ previamente adquiridos, 
buscando en todo momento· que las. emp~sas cúrnpjan. sin excusas, con las 
obligaciones contenidas en ras normaS: rabOrafés, incluyéndo la establecido en los 
contratos colectivos de trabajo respectivos., y para lo cual.- se atiende y escucha a 
las partes en conflicto.. promoviendo diversos esquemas' de solución, con el 
objetivo de lograr, a la vez; tanto etctimpñmienta. de las disposiciones jurfdicas en 
materia de trabajo, como el clima de paz social y laboral que ha permitido que, a la 
fecha, en Aguascalientes se preserve el índice de cero estallamientos de huelga 
durante décadas, otorgando certeza para la preservación d&los centros de trabajo 
y por lo tanto la disminución de las ciftas de desempleo y de la calidad de vida. 

Como fundamento específico de la intervención imparcial dt!t Gobierno del Estado 
en la materia laboral~ es importante reiterar que constituye. una práctica cotidiana 
el contacto directo con loS sectores obrero y patronal, yacótar'que dichos actores 
incluso han signado, á travéS ·de los sindicatos y los organismos empresariales 
locales, un Pacto de Competitividad y EstabiliElad- Laboral para el Desarrollo del 
Estado de Aguascalientes cuyo refrendo se celebró et ~9'~de marzo del ano 2012, 
y mediante el cual se comprometen, en conjunto con eL Gobierno Estatal, según lo 
plasmado en la Acción 1 del inciso A (relativo arcompromíso:geflérico de todas las 
partes signantes) dentro de la Cláusula Tercera, á·-. "SUmar esfuerzos y 
capacidades en el ámbito de sus respectivas competencias; estableciendo los 
mecanismos que contJibuyan a promover, fomentar y diñindir las acciones que se 
hagan necesarias y que pennitan conservar el estJiCto cumplimiento de las normas 
laborales bajo un marco de respeto, concifiación y solución de cualquier conflicto 
de trabajo". 

Es así como el Gobierno del Estado de Aguascalientes se ha mantenido con la 
visión de dar cumplimiento a la Declaración Segunda del Pacto ya referido, relativa 
a que su actuación se dirige a continuar "promoviendo el desarrollo económico y 
social, generando sinergias con los diferentes niveles de gobierno, agentes 
económicos y ciudadanos en generar, situación que se prevé cambiaría 
sustancialmente al dejar fuera del esquema la intervención de los Gobiernos 
Estatales como operadores neutrales en la búsqueda de la conciliación de los 
asuntos colectivos, y que, por la falta de conocimiento y enfoque del órgano 
descentralizado de Gobierno Federal respecto a la dinámica socio-económica y 
política de los diversos sectores existente en nuestra Entidad, no se cuente con el 
conocimiento de aspectos indispensables para acercar a las partes en conflicto a 
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un acuerdo y se pierda tan valiosa oportunidad, quedando en riesgo la 
preservación de fuentes de trabajo. 

/ 

Agradeciendo su amable y prudente atención, así como la replicación que por su 
amable conducto pueda tener esta misiva con sus Compañeros Senadores y 
Senadoras, sin otro particular. por el momentor . le er1vío un cordial saludo, 
reiterándole la seguridad cfé_ mi distinguida. consideraCión y atento a sus valiosos 
comentarios. -

. ~' '; '. '· ; ' ' 

IZ#tiNUOE LA TO~R~'' 
. TUCIONAL DEt 
' ASCALIENJ'i:S ;;_. , \ 

.... ~ . 

c.c.p. C. Senador Fernando Herrera Avila.- Presietente de la JUtrta. de Coordinación Polltica del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Naoonal. 
Archivo. 
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OFICIO No.: D.G.P.L. 63-II-7-1360 
EXP. 4253 

Por acuerdo de la Mesa Directiva, la Presidencia con fundamento 
en el artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, se remite a la Comisión que 
usted preside, para su conocimiento, copia del documento que remite la 
Cámara de Senadores, relativo a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (En materia de 
justicia laboral). 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2016. 

ANEXO: Copia del Documento. 
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se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (En materia de 
justicia laboral). 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2016. 

ANEXO: Copia del Documento. 
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LXIII LEGISw\TURA 

Comisión de Puntos Constitucionbl& 

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo a 
la Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitudón Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Justicia Laboral. 

~ec::/~~--~ ~ ~~6~c--~~ 
,/1/ ~ J/ /e_,. 6,--.e_ )/ ...-:<. l) / é. 

Honorable Asambl 
La Comisión de Puntos Constitucionáles con und en o en lo dispuesto 
por los artículos 72 de la Constitución Polt ·a de los Estados Unidos 
Mexicanos, 39, numerales 1 y 2, fracción XLI y fracción XLIX, 3 y 45, 
numeral 6, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 80, 81, 84, 85, 89, 
numeral· 2; 157, numeral 1, fracciones I y IV; 158, numeral 1, fracción 
IV; 167, numeral 4 y 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de los integrantes de esta Soberanía el presente: 

Dictamen 
Para ello, esta Comisión Dictaminadora hizo uso de la siguiente: 

Metodología 
·La Comisión de Puntos Constitucionales, encargada del análisis y 

dictamen de la iniciativa · en comento, desarrolló los trabajos 
correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

l. En el apartado denominado Antecedentes Legislativos, se da 
cuenta del trámite del proceso legislativo de la iniciativa que motivan el 
presente dictamen. 

II. En el apartado Contenido de la Minuta, se exponen los 
objetivos y se hace una descripción del contenido de dicha iniciativa, en 
la que se resume sus teleologías, motivos y alcances, así como los 
razonamientos y argumentos relativos a tales propuestas y, con base en 
esto se sustenta el sentido del presente dictamen. 

III. En el capítulo relativo al Texto Normativo y Régimen 
· Transitorio, se plantea el Proyecto de Dictamen de la Comisión de 

Puntos Const~tucionales en sentido positivo, mismo que contiene el 
proyecto de decreto por el que se reforman los art. 107 y 123 de la 
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Comisión de Puntos Constituciorldl~s 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo a 
la Minuta con proyecto de decreto, por el que se refonnan y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Justicia laboral. 

ConstituCJ6n Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Justicia Laboral. 

l. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

Primero. En sesión ordinaria el. 20 de octubre de 2016, el Ejecutivo 
Federal, a través de su representante, el Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, Enrique Peña Nieto, presentó 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia 
Laboral. 

SEGUNDO. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente, mediante oficio DGPL 63-II-7-1345, 
determinó dictar el siguiente trámite: «túrnese a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para dictamen y a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, para opinión»; recibiéndose en ésta Comisión de Puntos 
Constitucionales el 21 de octubre de esta anualidad, misma que fuera 
registrada con el número CPC-M-006-16 del índice de esta Comisión. 

TERCERO. El 03 de noviembre de este mismo año/ la Presidencia de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social turnó a esta Comisión 
dictaminadora/ mediante ofido CTyPS/LXIII/444/2016, la opinión 
respectiva; recibiéndose en ésta Comisión de Puntos Constitucionales en 
esa fecha. 

11. CONTENIDO DE LA MINUTA Y CONSIDERACIONES DEL 
DICTAMEN 

Para efectos de emitir el presente Dictamen/ se transcriben las 
. consideraciones del Dictamen aprobado por el Senado de la República/ 

en los siguientes términos: 
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Comisión de Puntos Constitucio~~s 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo a 
la Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Pol/tica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Justicia Laboral. 

Primera. En términos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 71 y la fracción H) del artículo 
" 72, en relación con lo previsto por el artículo 135, todos de la Constitución General de la 

República, quien formula la iniciativa de Decreto que nos ocupa se encuentra plenamente 
legitimado para su presentación, y este Senado de la República es competente para actuar 
como Cámara de origen. 

Segunda. Este Senado de la República ha tenido información y conocimiento puntual de 
las reflexiones formuladas públicamente por el Presidente de la República el 27 de noviembre 
de 2015, particularmente con relación a diversos aspectos de seguridad y justicia para el 
desarrollo del país. De hecho, una parte relevante de esas expresiones condujeron a la 
presentación de la iniciativa del Ejecutivo Federal y de los Grupos Parlamentarios del PAN en 
ambas Cámaras del PRO en ambas Cámaras y del PT en este Senado para introducir 
modificaciones a la Ley Fundamental de la República en materia de seguridad pública. 

Un elemento relevante de esas reflexiones se relacionó específicamente con el acceso a 
la justicia en los ámbitos familiar, comunitario o vecinal, de relaciones individuales de trabajo y 
en los planteles educativos; lo que se comprendió en .la expresión de la Justicia Cotidiana o 
aquellas vertientes del acceso a la justicia que de manera más frecuente se presentan en la 
vida diaria de las personas, sin que en muchas ocasiones puedan encontrar canales y espacios 
adecuados para que se conozca y se resuelva la cuestión no el conflicto que les afecta. 

A partir de la consulta que el Presidente de la República encomendó al Centro de 
Investigación y Docencia Económica (CIDE), la presentación del Informe Correspondiente y sus 
recomendaciones, así como de la celebración de los Diálogos por la Justicia Cotidiana, el propio 
Ejecutivo Federal remitió al Congreso de la Unión ocho iniciativas de reformas constitucionales 
que abarcan distintos aspectos de la denominada Justicia Cotidiana. En este Senado se actúa 
como Cámara de origen en las iniciativas que abarca este dictamen y las relativas a la resolución 
del fondo del conflicto, del Sistema Nacional de 1m partición de Justicia y de legislación única en 
materia procesal civil y familiar, en tanto que en la Cámara de Diputados se actúa en esa misma 
condición con relación a las iniciativas en materia de mejora regulatoria, de justicia cívica e 
itinerante, de mecanismos alternativos de solución de controversias no penales y de registros 
civiles. 

En ese sentido, sin dejar de considerar de manera particular y específica la iniciativa que 
se analiza, existe una perspectiva más amplia de un conjunto de aspectos que en este contexto 
se están planteando para hacer más eficiente el derecho de acceso a la justicia. Por ello, 
quienes integramos estas Comisiones Unidas, apreciamos y valoramos el conjunto de las 
propuestas para . facilitar a toda persona que requiere de una solución a los problemas y 
conflictos legales que enfrenta, un eficaz y eficiente acceso a los órganos de impartición de 
justicia, los cuales deben contar con los elementos necesarios para el cumplimiento de su 
función. 

Tercera. $in demérito de los distintos componentes y propuestas de la iniciativa 
presidencial que ños ocupa, sin duda destaca el planteamiento de transferir la impartición de la 
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justicia del trabajo al ámbito depositario del poder público que tiene a su cargo -por 
antonomasia- el desarrollo de la función judicial; que en el ámbito del Poder Judicial de la 
Federación y de los Poderes Judiciales de las entidades federativas se asuma las tareas de 
conocer y resolver de los conflictos individuales y colectivos del trabajo que hasta ahora han 
estado confiados a las Juntas Federal y Locales de Conciliación y Arbitraje. 

Sin desconocer el antecedente del surgimiento de esos órganos colegiados en la 
expedición de la Constitución General de la República de 1917, donde sendas representaciones 
de las partes en conflicto tienen representación formal-junto con el gobierno- en el conocimiento 
y resolución de los conflictos, se plantea que a la luz de la evolución de nuestro sistema de 
impartición de justicia y la transformación de la estructura económica nacional e internacional, 
es momento de preservar el fin del acceso de los trabajadores -en lo individual y lo colectivo- a 
la justicia con base en los derechos indeclinables que les confiere la Norma Suprema, con la 
adecuación de los instrumentos para su concreción. Preservar en todo sentido su esfera de 
derechos laborales individuales y colectivos y otorgar la competencia para su conocimiento y 
resolución a los Poderes que tienen a su cargo la función de impartir justicia sin ninguna otra 
representación o interés que la emanada de la supremacía del orden constitucional y de su 
deber de instruir y resolver de conformidad con la premisa del imperio de la ley. 

Sin dejar de reconocer la importante contribución del sistema de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje para la atención de los conflictos individuales y colectivos del trabajo 
durante la etapa inmediatamente posterior a la Revolución Mexicana, la etapa de construcción 
institucional y fomento al desarrollo nacional y la etapa de la consolidación de instituciones en 
la pluralidad, los logros en materia del fortalecimiento del Poder Judicial de la Federación y los 
avances hacia la evolución positiva de los Poderes Judiciales de las entidades federativas, 
conducen a plantear que el conocimiento y resolución de los conflictos mencionados quede a 
cargo de órganos judiciales cuya característica fundamental es la imparcialidad. 

Se estima que el entendible sentimiento de presencia y participación en los conflictos del 
trabajo -no sólo como parte- sino como integrantes del órgano de conocimiento y resolución que 
albergó nuestra Constitución en 1917, ante las condiciones de desequilibrio y desigualdad de 
los trabajadores y por elemental equivalencia dichos órganos para los empleadores, encuentra 
hoy condiciones distintas para el ejercicio de sus legítimos derechos en caso de diferencias o 
conflictos. Por un lado, la evolución de las organizaciones de trabajadores y la articulación de 
las agrupaciones de patrones, y por otro lado la transformación paulatina de los Poderes 
Judiciales de la Federación y de las entidades federativas, permiten que en nuestro tiempo la 

. atención de la justicia laboral transite de un órgano conformado por la representación de las 
partes en conflicto a un órgano ajeno de manera objetiva y absoluta a dichas partes. 

Para alcanzar este propósito, el Ejecutivo Federal plantea una modificación trascendente 
al texto de la fracción XX del Apartado A del artículo 123 constitucional, de tal suerte que el 
conocimiento y resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones, en 
vez de confiarse·~a· la decisión de "una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual 
número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno", sean ahora 
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materia de la competencia «de los juzgados o tribunales laborales del Poder Judicial de la 
Federación o de las entidades federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 94, 97, 116 fracción 111, y 122 Apartado A, fracción IV, de esta 
Constitución, según corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en materia 
laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, 
imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia». 

En consecuencia con la propuesta referida, se plantean también modificaciones a los 
párrafos primero, tercero y cuarto del inciso a) de la fracción 111, y al párrafo primero y al inciso 
d) de la fracción V del artículo 107 constitucional, con objeto de suprimir la referencia a la 
denominación de las resoluciones de las Juntas de Conciliación y Arbitraje -laudo o laudos-, así 
como a las propias Juntas Federal o Locales de Conciliación y Arbitraje. 

En este mismo orden de ideas también se plantea la realización de las adecuaciones 
terminológicas necesarias en la redacción de las fracciones XVIII, XIX, XX (primer párrafo, con 
independencia de su modificación integral), XXI y XXVII inciso b) del Apartado A del artículo 
123 constitucional. 

Con base en el análisis de la iniciativa presidencial en este aspecto, estas Comisiones 
Unidas han considerado pertinente formular una referencia genérica a los órganos de los 
Poderes Judiciales de la Federación y de las entidades federativas, a partir de las menciones 
en la iniciativa que nos ocupa del inciso d) de la fracción V del artículo 107 y de las fracciones 
XVIII, XIX, XX, párrafos primero y segundo y XXVII inciso b) del apartado A del artículo 123, 
para agruparlos en la expresión «tribunales laborales». 

Cuarta. En atención a la dimensión económica de los conflictos laborales para las partes 
de la relación de trabajo, donde el trabajador labora y recibe un salario y el empleador invierte 
capital con un ánimo de producir bienes o de generar servicios que impliquen ingresos legítimos, 
de siempre durante la vigencia de la Constitución de 1917 se establecieron elementos 
normativos para propiciar espacios de diálogo y conciliación de las diferencias entre quienes 
prestan su fuerza de trabajo y quienes la emplean. 

Efectivamente, en razón de los aspectos económicos de la relación de trabajo, la práctica 
de una solución basada en la auto-composición de las partes del conflicto, en el contexto de las 
atribuciones de las autoridades laborales, se depositó en la fase de la conciliación un elemento 
distintivo para la atenGión y solución de las diferencias entre los trabajadores y los patrones. 

No obstante la altura de miras de esa determinación, desafortunadamente la práctica de 
esa vertiente para impulsar la solución de los conflictos no ha rendido cabalmente los frutos que 
se esperan de ella. En parte ello puede explicarse por la función dual de los órganos a cargo de 
la impartición de la justicia del trabajo: desarrollar la fase de la conciliación y, de no culminar 
ésta con buen éxito, dar paso a la fase del arbitraje y, con ello, a la determinación de a quién le 
asiste la razón en la emisión del laudo correspondiente. 
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En un número muy importante de conflictos individuales del trabajo, la fase de la 
conciliación se ha transformado en una circunstancia que sólo se cubre en el extremo de haber 
agotado la formalidad legal para pasar al litigio, e incluso que da pauta a elementos de 
simulación como la oferta de reinstalación por parte del empleador y la aceptación de la 
reinstalación por parte del trabajador, generándose a partir de esas falsas expresiones de 
voluntad el escenario de nuevos procedimientos para la solución del conflicto. 

Con base en la importancia de la conciliación para solucionar las diferencias y conflictos 
entre los trabajadores y los patrones, el Ejecutivo Federal plantea otorgar una mayor dimensión 
a las tareas de conciliación. Al respecto, propone que dicha etapa deberá agotarse antes de 
que las partes acudan a los tribunales laborales, y que la misma se ciña a la celebración de una 
sola audiencia obligatoria bajo el procedimiento que corresponderá determinar a la ley, 
impulsándose su desarrollo expedito con certidumbre en términos del momento de su 
realización. Si la audiencia de conciliación no propicia la solución a partir de la auto
composición, la prolongación de esta fase mediante la celebración de otra u otras audiencias 
sucesivas de conciliación quedará sujeta a la voluntad de las partes en conflicto. 

En relación directa con el planteamiento de que la resolución de los conflictos individuales 
y colectivos del trabajo constituya una materia de la competencia de los Poderes Judicial de la 
Federación y Judiciales de las entidades federativas, se propone que las tareas de conciliación 
permanezcan en el ámbito de los Ejecutivos Federal y locales. Sin demérito de lo que en 
adelante se considerará con relación a la instancia conciliatoria federal y la asignación de otra 
importante función que se propone en la iniciativa que nos ocupa, cabe señalar que las 
mencionadas instancias conciliatorias federal y locales tendrían algunos rasgos característicos: 
serían entes públicos con personalidad jurídica y patrimonio propio; contarían con autonomia 
técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión; y se regirían para su actuación por 
los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 

Por lo que hace al organismo de carácter federal, en la propuesta de reforma 
constitucional se le caracteriza como un organismo descentralizado, dejándose a la libertad de 
configuración normativa de las entidades federativas la determinación de la naturaleza jurídica 
de las instancias locales, a las que se propone denominar como Centros de Conciliación. 

Los anteriores elementos se recogen en la propuesta de redacción para los párrafos 
segundo, tercero, cuarto (primera parte) y quinto del nuevo texto propuesto para la fracción XX 
del Apartado A del artículo 123 de nuestra Ley Fundamental. 

Quinta. En seguimiento de lo expuesto en el considerando anterior, quienes integramos 
estas Comisiones Unidas deseamos destacar la proposición del Ejecutivo Federal para otorgar 
una dimensión particular en el ámbito de nuestro Derecho Administrativo al organismo 
descentralizado que se haría cargo de la función conciliatoria de carácter federal y de -como se 
comentará más adelante- la función de registro de las organizaciones sindicales y los contratos 
colectivos de trabajo de todo el país. 
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Nos referimos a la propuesta de que sin demérito de plantear que dicha función esté a 
cargo de un organismo descentralizado, que constituye una entidad de la administración pública 
federal y por tanto forma parte de la misma en términos de lo dispuesto por el artículo 90 
constitucional y las previsiones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales, en el nombramiento de su titular se establezca desde la 
Constitución un procedimiento de corresponsabilidad entre el titular del Ejecutivo Federal y el 
Congreso, actuando éste por conducto de la Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente. 

Se plantea en la iniciativa que el nombramiento se realice con base en la terna que 
propondrá el Presidente al Senado, para que se realice la designación mediante una votación 
calificada de las dos terceras partes de los senadores presentes en la sesión de que se trate, o 
si la designación se realiza en un período de receso legislativo, de las dos terceras partes de 
los legisladores presentes en la sesión correspondiente de la Comisión Permanente. En todo 
caso la votación deberá realizarse dentro de los 30 días posteriores a la presentación de la 
terna; si no se resuelve en dicho plazo, el Ejecutivo Federal designará a la persona integrante 
de la terna que desempeñará el cargo de titular del ·organismo público descentralizado en 
materia de conciliación laboral federal y registro de sindicatos y de contratos colectivos de 
trabajo. 

También se plantea que si el Senado rechaza la totalidad de la terna propuesta, el 
Presidente la República deberá integrar y presentar una nueva terna, para efectos del 
procedimiento antes descrito; ahora bien, si la segunda terna fuere rechazada, el Ejecutivo 
Federal determinará a la persona que deberá asumir el cargo dentro los integrantes de esta 
segunda terna. 

En atención a las funciones que realizarán el titular del organismo a que se hace 
referencia, se propone establecer algunos requisitos en la Constitución, sin demérito de lo que 
disponga la ley: tener capacidad y experiencia en las materias competencia del organismo; no 
haber ocupado cargo en algún partido político o haber sido candidato a un cargo público de 
elección popular, durante los tres años anteriores a la designación; y gozar de buena reputación 
y no haber sido condenado por delito doloso. También se plantea que la duración del período 
de desempeño sea de seis años, con la posibilidad de su reelección por una sola ocasión. A 
quien se le confiere esa responsabilidad sólo podría ser removido por causa grave en los 
términos del Título IV de la Constitución y deberá abstenerse de desempeñar cualquier otro 
empleo, cargo o comisión, salvo aquellas tareas que se desempeñen en representación del 
organismo o las no remuneradas de naturaleza docente, científica, cultural o de beneficencia. 

A fin de establecer los elementos que se han reseñado, se proponen en la iniciativa 
redacciones para los párrafos sexto, séptimo y octavo de la fracción XX del Apartado A del 
artículo 123 constitucional. 

Quienes suscribimos el presente dictamen hemos reflexionado sobre el planteamiento de 
que quien asuma:la titularidad del organismo público descentralizado de conciliación federal y 

Página 7 de 39 



CA?vl:\RA DE DrPUTADOS 

LX!ll LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constituciorl&i~s 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo a 
la Minuta con proyecto de decreto, por el que se refonnan y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constituct6n Política 
de los Estados Umdos Mexicanos, en Materia de Justicia Laboral. 

de registro de organizaciones sindicales y contratos colectivos de trabajo, emane de una 
colaboración corresponsable entre el Presidente la República y la Cámara de Senadores. Al 
respecto, expresamos nuestra consideración favorable al planteamiento en términos tanto de la 
importancia que adscribimos al establecimiento de procedimientos de control parlamentario y 
rendición de cuentas ante el Congreso de distintos servidores públicos, como de la circunstancia 
de que si en la propuesta presidencial el registro de organizaciones sindicales y de contratos 
colectivos de trabajo que hoy se efectúan en el ámbito de competencia de las entidades 
federativas se transferirían a la competencia exclusiva de la Federación, es necesario que el 
Senado la República -atento a su naturaleza de representación esencial de las partes 
integrantes de la Federación- conozca, delibere y resuelva sobre el nombramiento de quien 
tendrá a su cargo el registro de organizaciones sindicales y de contratos colectivos de trabajo 
que se constituyen para efectos locales y que tienen su expresión y aplicación en el ámbito 
local. 

Ahora bien, en seguimiento de esta argumentación, hemos valorado el planteamiento de 
la iniciativa en el sentido de que durante los períodos de sesiones ordinarias la facultad de la 
designación corresponda al Senado de la República, y durante los recesos legislativos a la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión. Sobre la base de la naturaleza del Senado 
como cámara de expresión de las entidades federativas en el pacto federal, quienes integramos 
estas Comisiones Unidas consideramos que la reforma constitucional que nos ocupa debe 
establecer esta facultad como propia y exclusiva de la Cámara de Senadores, de tal suerte que 
en toda situación de nombramiento y perfeccionamiento de la designación correspondiente 
actúe el órgano colegiado que tiene a su cargo la integración de la representación de las 
entidades federativas. 

Al efecto, en la parte relativa del proyecto de Decreto se refleje este planteamiento en la 
propuesta de párrafo sexto de la fracción XX del Apartado A del artículo 123 constitucional, que 
quedaría como sigue: 

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior, 
el Ejecutivo Federal someterá una tema a consideración de la Cámara de Senadores, la cual 
previa comparecencia de las personas propuestas, realizará la designación correspondiente. La 
designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de 
Senadores presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores 
no resolviese dentro de dicho plazo, ocupará el cargo aquel que, dentro de dicha terna, designe 
el Ejecutivo Federal. 

Sexta. Como se ha delineado desde la presentación misma del objeto y contenido de la 
iniciativa que nos ocupa, así como en este apartado de consideraciones, el Ejecutivo Federal 
plantea establecer las funciones del registro de las organizaciones sindicales y del registro de 
los contratos cofectivos de trabajo, y los procedimientos administrativos relacionados con esas 
tareas, como -una~responsabilidad de carácter nacional a cargo de la Federación, que quedaría 
a cargo del nuevo organismo público descentralizado cuya creación se propone. 
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Lo anterior se refieja en los textos planteados para el párrafo cuarto (segunda parte) y el 
párrafo 1 del nuevo inciso e) de la fracción XXXI del Apartado A del artículg 123 constitucional. 

Es pertinente destacar aquí que con motivo de la proposición de abrir un nuevo inciso e) 
en la fracción XXXI del citado Apartado A del artículo 123, se plantea una nueva ordenación y 
sistematización del actual segundo párrafo de dicha fracción XXXI. Actualmente, con relación a 
la competencia federal en materia laboral, dicho párrafo señala lo siguiente: 

También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la aplicación de las 
disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más Entidades 
Federativas; contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una Entidad 
Federativa; Obligaciones Patronales en Materia Educativa, en los Términos de Ley; y respecto a 
las obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, 
así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para Jo cual, las autoridades federales 
contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de Ramos o actividades de jurisdicción 
local, en los términos de la ley reglamentaria correspondiente. 

En la nueva ordenación y sistematización de la parte final de la fracción que nos ocupa, 
se propone abrir un inciso e) a la fracción XXXI del Apartado A del propio artículo 123 
constitucional para señalar como materias de competencia exclusiva de las autoridades 
federales las siguientes: 

e) Materias: 

1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, 
así como todos los procesos administrativos relacionados; [nueva competencia federal exclusiva] 

2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que 
afecten a dos o más entidades federativas; 

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad 
federativa; "4. Obligaciones patronales en materia educativa, los términos de Ley, y 

5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 
trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las 
autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 
actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley correspondiente. 

Séptima. También es importante resaltar el planteamiento presente en la iniciativa 
presidencial para establecer previsiones de carácter constitucional tendientes a garantizar la 
libertad de negociación colectiva y la libre expresión de los trabajadores y los patrones para 
determinar a quienes los representen, así como para la realización de determinadas actividades 
que entrañen -de manera específica- la expresión de la voluntad de los trabajadores. 

Lo anterior es de particular relevancia para los procedimientos de recuento de 
trabajadores cuan.do existan conflictos entre sindicatos sobre la representación de aquéllos, así 
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como para determinar la expresión de la voluntad de los trabajadores en torno a la firma y 
registro de los contratos colectivos de trabajo. 

Para lograr este objetivo, el Ejecutivo Federal propone la incorporación de una nueva 
fracción XXII bis en el Apartado A del artículo 123 constitucional. Éste planteamiento se 
relaciona con parte importante del contenido de la iniciativa presidencial, recibida también el 28 
de abril próximo pasado, de reformas a la Ley Federal del Trabajo. 

Quienes integramos estas Comisiones Unidas consideramos apropiado que en términos 
de las propuestas para reubicar en la esfera administrativa las responsabilidades del registro 
de las organizaciones sindicales y de los contratos colectivos de trabajo que se constituyan o 
que se suscriban en nuestro país, se establezcan elementos de garantía constitucional al "voto 
personal, libre y secreto de los trabajadores para la elección de sus dirigentes y la resolución 
de conflictos entre sindicatos", como se propone en la iniciativa materia de nuestro análisis. 

Ahora bien, en este orden de reflexiones, al valorar la propuesta de modificación al texto 
de la fracción XVIII del Apartado A del párrafo segundo del artículo 123 constitucional, los 
integrantes de estas Comisiones Unidas estimamos necesario introducir en dicha fracción una 
norma de certidumbre -tanto para los trabajadores como para los patrones- entorno a la licitud 
de un movimiento de huelga cuando su objeto sea obtener la celebración de un contrato 
colectivo de trabajo, al precisar que la organización sindical, previo al emplazamiento, deberá 
acreditar la representación mayoritaria de los trabajadores. 

En forma coincidente con este planteamiento se propone también adicionar en el 
segundo párrafo de la redacción planteada en la iniciativa de una nueva fracción XXII bis al 
propio Apartado A del artículo 123 constitucional, en el sentido de que la garantía de la ley para 
la expresión del voto personal, libre y secreto de los trabajadores en materia de elección de sus 
dirigentes y resolución de conflictos entre sindicatos, imperará también en la hipótesis de la 
solicitud de celebración de un contrato colectivo de trabajo. 

Al efecto, se proponen las relaciones siguientes para dichas fracciones, distinguiéndose 
las modificaciones señaladas: 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos 
factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital, u obtener la 
celebración de un contrato colectivo de trabajo, en cuyo caso el sindicato deberá acreditar, previo 
al emplazamiento, la representación mayoritaria de los trabajadores. En los servicios públicos 
será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a los tribunales 
laborales, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas 
como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra 
las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a los 
establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 

XXII bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad 
de negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, deberán garantizar, 
entre otros, .. los siguientes principios: 
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a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 

La ley garantizará el voto personal, libre y secreto de los trabajadores para la elección de 
sus dirigentes, la resolución de conflictos entre sindicatos y la solicitud de la celebración de un 
contrato colectivo de trabajo. 

Octava. Del estudio de la propuesta presidencial, particularmente en lo relativo a la 
transferencia de la facultad para conocer y resolver sobre los confiictos individuales y colectivos 
del trabajo al Poder Judicial de la Federación y a los Poderes Judiciales de las entidades 
federativas, hemos arribado a la conclusión de que a la luz de la naturaleza de la determinación 
jurisdiccional que emanará de las resoluciones que se produzcan ahora en sede judicial, es 
necesario introducir una modificación en la redacción propuesta por el Ejecutivo Federal para 
el texto de la fracción XXI del Apartado A del articulo 123 constitucional. 

Actualmente esta disposición contempla la hipótesis relativa a si el patrón discrepa con 
someter sus diferencias laborales al arbitraje o para aceptar el laudo pronunciado por la Junta 
de Conciliación y Arbitraje. Con el planteamiento de transferir la impartición de la justicia del 
trabajo a los Poderes Judiciales de la Federación y de las entidades federativas, quienes 
formamos parte de estas Comisiones Unidas, consideramos que la determinación que compete 
a los órganos que en el ámbito de los Poderes Judiciales desarrollan la función de resolver 
controversias con la jurisdicción del Estado, no podría quedar sujeto a que el patrón -un 
particular en relación de supra subordinación con el poder público- determina si acepta o no la 
resolución del tribunal laboral. 

En ese sentido, tras reflexionarse sobre la eventual consideración de suprimir dicha 
hipótesis del texto constitucional o adecuarla a la citada propuesta de transferir la impartición 
de la justicia del trabajo a los Poderes Judiciales de la Federación y de las entidades federativas, 
hemos optado por proponer una modificación a la iniciativa del Ejecutivo Federal, en el sentido 
de afirmar los derechos de los trabajadores ante la presencia de conflictos en la relación de 
trabajo que deban someterse al arbitraje o al conocimiento de los tribunales laborales. Al 
respecto, se plantea el siguiente texto para la fracción que nos ocupa: 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir con la resolución, 
se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el 
importe de tres meses de salario, además de la responsabiliGad que resulte del conflicto. Esta 
disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. 
Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

Los planteamientos de adecuaciones formulados en ésta y la Consideración anterior se 
reflejarán en el texto del proyecto de Decreto que culmina este documento. 
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Novena. En el conjunto de disposiciones transitorias del proyecto de Decreto que se 
propone, se atiende lo relativo a la entrada en vigor de las disposiciones modificadas al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. " 

Por otro lado, se establece el período de un año siguiente a la entrada en vigor de las 
reformas para qué tanto el Congreso de la Unión como las Legislaturas de las entidades 
federativas procedan a efectuar las modificaciones legales que correspondan en el orden 
jurídico de su competencia. 

Habida cuenta de los planteamientos de transferencia de funciones de las actuales 
Juntas de Conciliación y Arbitraje a los Poderes Judiciales del país, así como de la asunción de 
la función conciliatoria por los órganos de conciliación federal y de las entidades federativas y 
de la transferencia de las cuestiones relacionadas con registros de organizaciones sindicales y 
de contratos colectivos de trabajo del ámbito de las autoridades administrativas laborales 
federal y locales al nuevo organismo público descentralizado de conciliación federal y registro 
sindical y de contratos colectivos de trabajo, se prevé que las autoridades que hasta ahora 
tienen competencia en la materia deberán continuar atendiéndola hasta en tanto se instituyen 
e inician operaciones los ámbitos que recibirán las funciones transferidas, de conformidad con 
lo previsto en las adecuaciones legislativas que para tal efecto realicen el Congreso de la Unión 
y las legislaturas locales. 

En todo caso, los Tribunales Colegiados de Circuito seguirán conociendo de los amparos 
interpuestos en contra de los laudos que emitan las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

También se prevé que para el caso de los asuntos que se encuentren en trámite al iniciar 
sus funciones los tribunales laborales, los Centros de Conciliación de las entidades federativas 
y el organismo descentralizado federal de conciliación y registro sindical y de contratos 
colectivos de trabajo, su resolución deberá hacerse en términos de las disposiciones aplicables 
al momento de su inicio. 

A su vez, cabe destacar la previsión de que por efectos de la reforma constitucional en 
cuestión y la transferencia de funciones que plantea, en disposición transitoria específica se 
dispone que serán respetados conforme a la ley los derechos de los trabajadores que hoy 
tengan a su cargo la atención de los asuntos objeto de futuro conocimiento institucional por 
otras autoridades. 

Por otro lado, se establecen previsiones específicas para que los ámbitos a cargo de 
funciones y tareas que son materia de transferencia a otros órganos con motivo de la reforma 
constitucional que nos ocupa, lleven a cabo la transferencia de la documentación, los 
expedientes y los procedimientos que tengan bajo su responsabilidad, a los tribunales laborales, 
a los Centros de Conciliación de las entidades federativas y al nuevo organismo descentralizado 
de conciliación federal y de registro sindical y de contratos colectivos de trabajo. 

Con reJaci~'m al nombramiento del primer titular de dicho organismo, se plantea que el 
Presidente la República contará con el plazo de un año posterior a la entrada en vigor del 
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decreto reformador, para remitir la terna correspondiente al Senado de la República, en el 
entendido de que dicho titular entrará en funciones una vez que lo haga el organismo 
descentralizado, de conformidad con el presente decreto y las adecuaciones legislativas que 
para darle cumplimiento se emitan. 

En forma consecuente con las reflexiones formuladas con relación al uso de las voces 
"tribunales laborales" para hacer referencia a los órganos de los Poderes Judiciales de la 
Federación y de las entidades federativas, que asumirían la competencia para conocer y 
resolver los conflictos individuales y colectivos del trabajo, de realizar las adecuaciones del caso 
en el párrafo tercero del artículo tercero transitorio y en el párrafo primero del artículo sexto 
transitorio. 

Sin embargo, las Comisiones Unidas del Senado, de Puntos 
Constitucionales, la de Justicia, la de Trabajo y Previsión Social, y la de 
Estudios Legislativos, Segunda, emitieron un Acuerdo, fechado el 13 de 
octubre de 2016, por el que se modificó el Dictamen con Proyecto de 
Decreto aprobado en materia de Justicia Laboral, se trascriben las 
consideraciones del Acuerdo aprobado, en los siguientes términos: 

Con respecto a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
fracciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de justicia laboral, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; 
de Justicia; de Trabajo y Previsión Social, y de Estudios Legislativos, Segunda, aprobaron el 
dictamen correspondiente en la reunión ordinaria que celebraron el 5 de octubre del presente 
año. 

En atención a las reflexiones realizadas con motivo· de la deliberación sobre el dictamen 
mencionado en la propia reunión ordinaria del 5 de los corrientes, así como al intercambio de 
impresiones entre los integrantes de las Juntas Directivas de las referidas Comisiones Unidas 
y los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios del Senado, se acordó retomar el espíritu 
que anima la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, coincidiéndose en la pertinencia de 
revisar los siguientes temas: 

a} Conservar la referencia a «laudos» en el artículo 107 de la Constitución. 

La primera modificación que se plantea consiste en mantener los textos vigentes para los 
párrafos primero, tercero y cuarto del inciso a) de la fracción 111 y para el primer párrafo de la 
fracción V del artículo 107 constitucional; así como adecuar la redacción propuesta para el inciso 
d) de la fracción V del propio artículo 107 constitucional, a fin de preservar en los textos la 
referencia a las determinaciones denominadas «laudos», con objeto de que sin demérito de la 
propuesta de transferir la impartición de justicia laboral para los trabajadores del Apartado A del 
artículo 123 t:;on~titucional a la esfera de los Poderes Judiciales de la Federación y de las 
entidades federativas, se conserve la hipótesis de las fracciones 111 y V del artículo 107 
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constitucional en materia de amparo indirecto y de amparo directo, para las determinaciones 
que de acuerdo al órgano resolutor se denominen como «laudos». 

/ 

Por otro lado, se propone también una adecuación a la redacción del inciso d) de la citada 
fracción V del propio artículo 107 constitucional, para hacer referencia a «laudos», tratándose 
de la actuación del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y de sus homólogos en las entidades federativas. 

b) La propuesta de modificación relativa al emplazamiento a huelga para obtener 
la celebración del contrato colectivo de trabajo 

En la iniciativa de referencia se propuso, entre otros planteamientos, la modificación del 
texto de la fracción XVIII del Apartado A del artículo 123 constitucional, para el efecto de hacer 
referencia a «los juzgados y tribunales laborales», en lugar de la mención a la «Junta de 
Conciliación y Arbitraje». 

En el proyecto de dictamen que resultó aprobado por las Comisiones Unidas se adicionó 
una modificación adicional a dicha fracción, estableciéndose la hipótesis relativa al 
emplazamiento a huelga para "obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo", con 
previsiones en torno a la acreditación de la representación mayoritaria de los trabajadores y al 
momento para hacerlo. 

Al presentar este Acuerdo de Modificaciones, quienes lo suscribimos deseamos dejar · 
sentado que la redacción propuesta en el dictamen de las Comisiones Unidas buscaba atender 
la legítima preocupación del empresariado por evitar prácticas de "extorsión" de organizaciones 
sin real representatividad de los trabajadores, mediante la formulación de emplazamientos por 
firma de un contrato colectivo de trabajo. 

Por otro lado, recOnocemos que la redacción propuesta despertó legítimas 
preocupaciones del movimiento sindical por una eventual limitación a la formulación de un 
emplazamiento para obtener la firma de un contrato colectivo de trabajo, si para ello debía 
acreditarse la representación mayoritaria de los trabajadores, lo que no ha sido norma ni 
práctica desde 1970. 

En términos de lo expuesto, convenimos en plantear que el texto del primer párrafo de la 
fracción XVIII del Apartado A del artículo 123 constitucional se mantenga sin modificación 
adicional a la reforma para que en vez de hacerse referencia a «la Junta de Conciliación y 
Arbitraje», se haga mención a «los tribunales laborales». 

Y adicionar un segundo párrafo a dicha fracción con la siguiente redacción: 

Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se deberá 
acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores. 

Esta propuesta elimina la solicitud de la acreditación previa y de que la representación 
deba consistir en .. la mayoría de los trabajadores, manteniéndose la tutela de que se actúe en 
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legítima representación de los trabajadores. Además, se trata de una hipótesis específica para 
la solicitud de la celebración de un contrato colectivo de trabajo. 

Por otro lado, este planteamiento es complementario de lo previsto en la parte final del 
segundo párrafo de la propuesta fracción XXII bis del propio Apartado A del artículo 123 
constitucional, en el sentido de que «La ley garantizará el voto personal, libre y secreto de los 
trabajadores para ... la solicitud de la celebración de un contrato colectivo de trabajoJ>. 

En el nuevo párrafo propuesto para la fracción XVIII se atiende a la perspectiva de la 
legítima representación de los trabajadores y en la parte referida de la propuesta fracción XXII 
bis se atiende a la perspectiva de la garantía de la expresión personal de los trabajadores con 
relación a la solicitud de la celebración de un contrato colectivo de trabajo. 

e) Garantizar la libertad sindical 

De igual forma, se plantea la modificación al último párrafo de la fracción XXII bis 
contenida en el propio dictamen, que establece que la ley garantizará el voto personal, libre y 
secreto de los trabajadores para la elección de sus dirigentes, a efecto de hacer explícita su 
congruencia con el principio de libertad sindical reconocido por el propio artículo 123 de la 
Constitución, el Convenio 87 de la OIT y los criterios emitidos por el Comité de Libertad Sindical 
de dicha Organización, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el 
particular, así como con la fracción IX del artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo. 

En efecto, las disposiciones referidas son claras al establecer que en las organizaciones 
de trabajadores, éstos tienen derecho a elegir libremente a sus representantes en los términos 
de sus estatutos y la autoridad debe abstenerse de intervenciones que puedan afectar ese 
derecho. En tal virtud, se propone precisar que la ley garantizará el voto personal, libre y secreto 
de los trabajadores para la elección de sus dirigentes, estableciéndose la previsión de que «los 
estatutos sindicales podrán, con base en lo dispuesto en la ley, fijar modalidades 
procedimentales aplicables a los respectivos procesosJ>. 

El nuevo párrafo propuesto establece una estructura que vincula los supuestos de la 
resolución de conflictos entre sindicatos, de la solicitud de celebración de un contrato colectivo 
de trabajo y de la elección de dirigentes, a los principios del voto personal, libre y secreto de los 
trabajadores. A su vez, se remite a la ley la garantía de cumplimiento de los mismos, y se 
establece, en reconocimiento del Convenio referido que para la elección de dirigentes los 
estatutos sindicales podrán establecer las modalidades aplicables a esos procesos. 

Con esta modificación se pretende dar claridad al texto constitucional y evitar 
interpretaciones que pudieran apartarlo de lo que nuestra propia Constitución y los instrumentos 
internacionales establecen al respecto, particularmente a la luz de lo previsto en el artículo 1o 
constitucional y la incorporación de los convenios internacionales sobre derechos humanos al 
bloque de constitucionalidad. 

d} Condicipn de cosa juzgada de los convenios laborales 
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De igual forma y en congruencia con el objeto fundamental de esta reforma, con el 
, propósito de que las partes que acudan ante el organismo descentralizado de conciliación 

tengan certeza sobre los acuerdos o convenios realizados ante ese órgano, se propone 
adicionar en el texto constitucional que la ley establecerá las reglas para que los convenios 
laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución. 

Para efecto de emitir el presente dictamen, esta Comisión considera que, 
dada la relevancia del tema resulta necesario llevar a cabo una 
comparación de los artículos constitucionales vigentes y la propuesta de 
modificación de los mismos. 

Cuadro Comparativo 

Artículo 107 ... 

V ... 

TEXTO VIGENTE 

d) En materia laboral1 cuando se reclamen 
laudos dictados por las Juntas Locales o la 

Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de 
los Trabajadores al Servicio del Estado; 

TEXTO DE LA INICIATIVA 

Artículo 107 ... 

V ... 

d) En materia laboral, cuando se reclamen 
resoluciones o sentencias definitivas que 
pongan fin al juicio dictadas por los 
tribunales laborales locales o federales o 
laudos del Tribunal federal de Conciliación 
y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y sus homólogos en las 
entidades federativas; 

TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA 

Artículo 123... Artículo 123 ... 

XVTII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan 
por objeto conseguir el equilibrio entre los por objeto conseguir el equilibrio entre los 
diversos factores de la producción, armonizando diversos factores de la producdón, armonizando 
los derechos del trabajo con los del capital. En los derechos del trabajo con los del capital. En 
los servicios públicos será obligatorio para los los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso, con diez días de trabajadores dar aviso, con diez días de 
anticipación, a la · Junta de Conciliación y antidpación, a los tribunales laborales, de la 
Arbitraje, de la fecha señalada para la fecha señalada para la suspensión del trabajo. 
suspensión del trabajo. Las huelgas serán Las huelgas serán consideradas como ilícitas 
consideradas como ilícitas únicamente cuando únicamente cuando fa mayoría de los 
la ma oría de los huef uístas ejerciera actos huelguistas e ·erciera actos violentos contra las 
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cual, las autoridades federales contarán 
con el auxilio de las estatales, cuando se 
trate de ramas o "' actividades de 
jurisdicción local, los términos de la ley 
correspondiente. 

Por lo que se refiere a la opinión de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, relativas al Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas fracciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Justicia Laboral, aquella señaló esencialmente lo siguiente: 

... el contenido que se describirá versa únicamente sobre lo aprobado por el Senado de la 
República, por lo que si bien se hará referencia, para efectos descriptivos, al trámite y 
consecuentes cambios que sufrió la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, el objetivo 
de este órgano colegiado deriva en pronunciarse sobre el texto que contiene la Minuta en 
estudio. 

[ ... ] 

CONSIDERANDOS 

[ ... ] 

SEGUNDO.· Que en términos generales esta Comisión coincide con los objetivos 
principales de la iniciativa de reforma constitucional, los cuales versan sobre la profunda 
transformación del sistema de justicia laboral, lo que a su vez involucra a las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje en los ámbitos federal y estatal. Asimismo, busca acabar con todo 
espacio susceptible a tutelar inercias, vicios y prácticas que durante el desarrollo de un conflicto 
laboral dan lugar a la incertidumbre jurídica de las partes. 

De igual forma, el espíritu de la iniciativa radica en eliminar aquellos aspectos que hacen 
de la justicia laboral lenta, costosa y de difícil acceso; así como combatir la parcialidad, 
simulación, discrecionalidad y opacidad. 

TERCERO.·[ ... ] 
En dicha tesitura, para esta Comisión, en efecto resulta idóneo replantear y modernizar 

las instituciones, así como propiciar la generación de políticas públicas que observen los 
principios de legé!)idad, imparcialidad, equidad, transparencia, eficacia, certeza, independencia, 
objetividad, profesionalismo, publicidad, confiabilidad y autonomía. 
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CUARTO.- Que esta Comisión desea manifestar que bajo el esquema actual, la duración 
de los juicios laborales continúa siendo larga en perjuicio de trabajadores y patrones, cuyo 
promedio de duración versa de tres a cinco años. 

En este sentido, resulta importante señalar que actualmente no existen límites legales 
para el diferimiento de las audiencias laborales, lo que ha propiciado, por ejemplo, que durante 
2016, el 39% de las audiencias fueran diferidas. 

Asimismo, esta Comisión desea destacar que, en promedio, la etapa de instrucción tiene 
una duración de 2 años y el dictamen de un año, adicional a estos plazos promedio cabe agregar 
el tiempo para el cumplimiento del laudo. 

QUINTO.- Que en adición a lo anterior, esta Comisión considera oportuno agregar a la 
presente opinión el déficit que presentan las actuales instancias de impartición de justicia 
laboral. A saber: en 201 O, con 2,052 plazas se atendían 138 asuntos individuales por servidor 
público, mientras que para 2016, con 2,194 plazas se atienden 201 asuntos individuales por 
servidor público. 

Así, como consecuencia de la desproporción del crecimiento de los asuntos respecto del 
incremento del personal de las Juntas, se ha deteriorado la calidad de las resoluciones emitidas 
en detrimento del principio de expeditez y certidumbre jurídica para las partes. 

Otro dato relevante es que del total de asuntos individuales atendidos en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, 52% versa sobre temas de seguridad social y prestaciones sociales 
(fondos de vivienda, pensiones, semanas cotizadas, etc.). Esos asuntos de naturaleza 
administrativa, distraen a las Juntas de su función principal, al no constituir un conflicto entre 
trabajadores y patrones, lo que disminuye la calidad de la justicia que se imparte. 

SEXTO.- Que esta Comisión considera que una de las principales ventajas contenidas 
en las modificaciones planteadas radican principalmente en que la justicia será más ágil, 
económica y con mayor certeza jurídica al transitar hacia un modelo basado en la conciliación, 
en la solución de fondo de los confiictos, y en la certeza jurídica; dejando atrás el modelo actual. 

Asimismo, se considera que la presente reforma constitucional propiciará la resolución 
del fondo de los conflictos en lugar de dar paso a procedimientos formales que alargan los 
juicios. De igual manera, se considera ante todo, que la Ley secundaria seguirá siendo garante 
de _la tutela de los derechos de los trabajadores. 

[. '' J 

DÉCIMO.- Que esta Comisión de Trabajo y Previsión Social estuvo atenta a los legítimos 
cuestionamientos por parte de los trabajadores que actualmente prestan sus servicios en las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, quienes han expresado su incertidumbre respecto a la 
continuidad en sus puestos de trabajo y a sus derechos laborales. Ante ello, resulta de vital 
importancia destacar que en el régimen transitorio· establecido en la Minuta prevé que se 
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respetarán conforme a la ley los derechos de los trabajadores de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las autoridades locales 
laborales (Artículo Quinto Transitorio), que a la letra dice: 

QUINTO. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su cargo la 
atención de los asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo Tercero Transitorio, se 
respetarán conforme a la ley. 

[ ... ] 

OPINIÓN 

ÚNICA.· La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados en la 
LXIII Legislatura, considera que los términos en los que está planteada la Minuta permiten 
reformar de fondo el derecho procesal del trabajo a favor de los diversos actores que convergen 
en éste, a partir de las siguientes premisas fundamentales: 

1. Que la justicia laboral sea impartida en lo sucesivo por órganos del Poder Judicial 
Federal o de los Poderes Judiciales Locales) según corresponda. 

2. Replantear la función conciliadora, volviéndola una instancia pre-judicial a la que 
trabajadores y patrones podrán acudir, con lo cual se privilegia que los nuevos órganos de 
impartición de justicia laboral concentren su atención en tareas jurisdiccionales, mientras que la 
función conciliatoria estará a cargo de Centros de Conciliación, organismos descentralizados, 
especializados e imparciales, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como con 
autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

3. Permite replantear el sistema de distribución de compete-ncias entre las autoridades 
federales y locales. Para ello, se crea el organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal que tendrá la facultad, entre otras, de atender el registro de todos los contratos 
colectivos de trabajo y de las organizaciones sindicales, así como todos los procesos 
administrativos inherentes. De igual manera, tendrá a su cargo la función conciliadora en el 
orden federal. 

4. Se atiende el sentir laboral de quienes prestan sus servicios en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y de las autoridades 
locales laborales, observando en las disposiciones transitorias la tutela de sus derechos 
conforme a la ley, situación que se reforzará en las reformas que deberán ser realizadas en las 
leyes secundarias. 

5. Se establece la atención de la función conciliatoria y el registro de los contratos 
colectivos de trabajo y de las organizaciones sindicales, a cargo del organismo descentralizado, 
así como todos los procesos administrativos relacionados. Dicho organismo contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios; plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión; y se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, 
imparcialidad; con,fiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 
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6. Se garantiza el voto personal, libre y secreto de los trabajadores para la resolución 
de conflictos entre sindicatos, la solicitud de la celebración de un contrato colectivo de trabajo y 
elección de sus dirigentes, estableciéndose la previsión de que los estatutos sindicales podrán, 
con base en lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales aplicables a los 
respectivos procesos, todo lo anterior en congruencia con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional, el convenio 183 de la Organización Internacional del Trabajo y las resoluciones 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por todo lo anterior, los Diputados que integramos la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, emitimos una opinión favorable a la Minuta de mérito. 

Por último, esta Comisión de Puntos Constitucionales considera 
sumamente necesario enfatizar dos aspectos relativos a: 

Primero. Los derechos adquiridos de los trabajadores, y 

Segundo. El régimen que asegure -la libertad de negociación 
colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, pretendido 
en el párrafo último de la fracción XXII bis del art. 123 constitucional. 

A continuación se analizan los aspectos señalados.· 

Primero. En lo tocante a los derechos adquiridos de los 
trabajadores, debe tenerse en cuenta el contenido de los art. QUINTO, 
con relación a los diversos TERCERO, párrafo primero y SEGUNDO 
Transitorios del decreto ahora propuesto. 

En ese sentido, se trascriben dichos artículos: 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán 
realizar las adecuaciones legislativas que correspondan para dar cumptimiento a lo previsto en 
el presente Decreto, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del mismo. 

TERCERO. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales laborales, los 
Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el presente Decreto, 
de conformidad con el transitorio anterior, las Juntas de Conciliación y Arbitraje y, en su caso, 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las autoridades locales laborales, continuarán 
atendiendo las diferencias o conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el 
registro de los cor:Jtratos colectivos de trabajo y de organizaciones sindicales. 
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QUINTO. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su cargo la 
atención de los asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo Tercero Transitorio, se 
respetarán conforme a la ley. 

En tal sentido, se desprende que, según lo previsto en el 
referido art. QUINTO, en todos los casos, «fos derechos de los 
trabajadores que tienen a su cargo la atención de «las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social o las autoridades locales laborales>>, «se respetarán 
conforme a la ley». 

Así, al tener el Congreso de la Unión y las legislaturas de las 
entidades federativas el plazo máximo de un año a partir de la 
entrada en vigor del decreto de referencia «para dar cumplimiento 
a lo previsto en el» mismo, antes y después del año, con la 
normatividad ya existente al día de hoy o lo alineada a lo que será 
el nuevo texto constitucional, los trabajadores gozarán de los 
derechos adquiridos preexistentes, por lo que no podrán ser objeto 
de injerencias arbitrarias de ningún tipo. 

Lo anterior es así, toda vez que los criterios jurisprudencia les -lato 
sensu- en México así lo disponen. 

Dan cuenta de ello las siguientes Tesis Aisladas y Jurisprudenciales: 

Tesis 2a. LXXXVIII/2001, de la Novena Época, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 306, Tomo XIII, junio de 2001, del SJF y su 
Gaceta, bajo el número de registro 189448, con el rubro y contenidos siguientes: 

IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. No SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS 

LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, 

Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS. Conforme a la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en cuanto al tema de la írretroactividad desfavorable que se prohíbe, se desprende que ésta se 
entiende referida tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad 
que las aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroactividad, al 
modificar o ·afe·ctar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, al aplicarlo, 
produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Constituyente. Ahora bien, el derecho 
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adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, 
o bien, es aquel que implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio 

. ,.. 
de una persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una pretensión o 
esperanza de que se realice una situación determinada que va a generar con posterioridad un 
derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una realidad, la expectativa de 
derecho corresponde al futuro. En estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto 
concreto de aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no 
violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto constitucional citado. 

Tesis (IV Región) 2o.5 K (10a.), de la Décima Época, sostenida por el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, visible en la página 1739, Libro 
7, junio de 2014, Tomo 11, Gaceta del SJF, bajo el número de registro 2006774, con el rubro y 
contenidos siguientes: 

JURISPRUDENCIA. PARA DETERMINAR SI LA OBSERVADA EN LA SOLUCIÓN DE UN CASO 

CONCRETO, SE APLICÓ RETROACTIVAMENTE EN PERJUICIO DE ALGUNA PERSONA, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, DEBE VERIFICARSE SI SE AFECTAN 

DERECHOS ADQUIRIDOS O MERAS EXPECTATIVAS LITIGIOSAS. De la interpretación lógico
sistemática de los artículos 94, párrafo décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 217, párrafos primero a tercero, de la Ley de Amparo -que retomó el espíritu de 
los numerales 192, párrafo primero y 193, párrafo primero, de la ley abrogada-, se colige que la 
jurisprudencia constituye una pauta de discernimiento judicial derivada de la interpretación de 
las normas jurídicas, que sólo es obligatoria respecto de los órganos jurisdiccionales que deben 
aplicarla a los casos particulares, mediante la vía del proceso. Ahora bien, para comprobar si 
se está en presencia de la restricción que prevé el último párrafo del mencionado artículo 217, 
que dispone: "La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna.", debe acudirse a la teoría de los derechos adquiridos y de las expectativas de derechos, 
la cual ha sido reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como parámetro para 
esclarecer los planteamientos de irretroactividad, como se advierte de la tesis 2a. 
LXXXVIII/2001, consultable en la página 306, Tomo XIII, junio de 2001, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "IRRETROACTIVIDAD DE LAS 
LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O ACTOS 
CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, 
Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS.". Consecuentemente, para determinar si una jurisprudencia, 
observada en la solución de un caso concreto, se aplicó retroactivamente en perjuicio de alguna 
persona, tendrá que verificarse si previamente a la emisión de ese criterio jurídico, aquélla 
contaba con un derecho adquirido, entendido como aquel que implica la introducción de un bien, 
una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, a su dominio o a su haber jurídico; o 
si simplemente incidió en una mera esperanza o expectativa de que una pretensión litigiosa 
prosperara efl el juicio de que se trate, pues en este último supuesto no se infringirá la aludida 
prohibición de irreúroactividad. 
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Tesis de Jurisprudencia P./J. 123/2001, de la Novena Época, sostenida por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 16, Tomo XIV, octubre 
de 2001, SJF y su Gaceta, bajo el número de registro 188508, con el rubro y contenidos 
siguientes: 

RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. Su DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS 
COMPONENTES DE LA NORMA. Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley cumple con 
la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene un 
supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, 
generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de 
la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto 
y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su 
realización ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo general, cuando el supuesto 
y la consecuencia son actos complejos, compuestos . por diversos actos parciales. De esta 
forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es 
fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que 
se realicen los componentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar que, generalmente 
y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una 
norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos 
en ella. En este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel 
supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de 
la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. 
El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si 
dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las 
consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin 
ser retroactiva. 3. También puede suceder que la realización de alguna o algunas de las 
consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la 
realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva 
disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya 
sea por el establecimiento de un plazo o término específico, o simplemente porque la realización 
de esas consecuencias era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco 
deberá suprimir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla . 
de que éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la 
norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos actos parciales 
sucesivos y una consecuencia. En este caso, la norma posterior no podrá modificar los actos 
del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin 
violar la garantía de irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los actos componentes del 
supuesto qut; no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son 
modificados por.,Una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. En esta 
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circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma posterior 
y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como 

/ 

la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan. 

Tesis de Jurisprudencia PC.I.A. J/5 A (1 Oa.), de la Décima Época, sostenida por el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en la página 2320, Libro 2, enero de 2014, 
Tomo 111, Gaceta del SJF, bajo el número de registro 2005318, con el rubro y contenidos 
siguientes: 

PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL ISSSTE. SUS INCREMENTOS CONSTITUYEN 

DERECHOS ADQUIRIDOS DERIVADOS DE AQUÉLLA, POR LO QUE SU CÁLCULO DEBE HACERSE EN LA 

MISMA PROPORCIÓN EN QUE AUMENTEN LOS SUELDOS BÁSICOS DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY QUE RIGE ESE INSTITUTO, 

VIGENTE HASTA EL 4 DE ENERO DE 1993). Conforme a la jurisprudencia P./J. 123/2001 del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 
SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.", 
al resolver sobre la aplicación retroactiva de una ley, debe analizarse la verificación del supuesto 
y de la consecuencia previstos en la norma jurídica correspondiente, para así determinar si se 
está en presencia de un derecho adquirido o de una expectativa de derecho y decidir si se está 
o no ante una aplicación retroactiva de la ley. Por su parte, los artículos 48 y 60 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 4 
de enero de 1993, disponen que la pensión por jubilación constituye una prestación de 
seguridad social otorgada por el instituto a favor de los trabajadores que cumplieron, entre otros 
requisitos, con determinado tiempo de prestación de servicios. Además, junto con el pago de la 
pensión, los jubilados adquieren otros derechos, como lo es la forma de cálculo de los 
incrementos de su pensión, en términos del artículo 57, párrafo tercero, de dicha ley, la cual 
tiene carácter accesorio a su pensión, ya que entra al patrimonio del trabajador justo al momento 
en que se adquiere el carácter de jubilado y se mantiene mientras se tenga derecho a gozar de 
la pensión, de manera que constituye un derecho indisoluble del haber pensionario, cuya 
ejecución no está sometida a condición o plazo posterior que sea susceptible de modificar dicha 
forma de cálculo en lo futuro, por lo que debe concluirse que el supuesto y la consecuencia 
jurídica relativos se dan de manera inmediata, ubicándose dentro de la hipótesis 1 de la 
jurisprudencia aludida; por tanto, si los incrementos a la pensión jubilatoria constituyen derechos 
adquiridos derivados de su otorgamiento, los trabajadores que obtuvieron esa pensión con base 
en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente 
hasta el4 de enero de 1993, tienen derecho a que su cálculo se haga en la misma proporción 
en que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores en activo. 

Del contenido de las referidas tesis se desprenden los criterios 
siguientes: 

Página 29 de 39 



CAM:\RA DI!: DIPt.:TADOS 
LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucio~~s 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo a 
la Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Justicia Laboral. 

(i) El derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del 
individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica " 
la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de 
una persona o haber jurídico (2a. LXXXVIII/2001) y [(IV Región) 2o.S 
K (lOa.)]; 

(ii) La expectativa de derecho es una pretensión o esperanza de 
que se realice una situación determinada que va a generar con 
posterioridad un derecho (2a. LXXXVIII/2001); 

(iii) Mientras que el derecho adquirido constituye una realidad, la 
expectativa de derecho corresponde al futuro (2a. LXXXVIII/2001); 

(iv) Existe prohibición de la irretroactividad desfavorable -referida 
tanto al legislador (por cuanto a la expedición de las leyes), como a la 
autoridad que las aplica a un caso determinado-, ya que la primera 
puede imprimir retroactividad, al modificar o afectar derechos adquiridos 
con anterioridad y la segunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos 
casos el efecto prohibido por el Constituyente (2a. LXXXVIII/2001); 

(v) En tal supuesto, en términos de la determinación de la 
retroactividad de las leyes conforme a la Teoría de los Componentes de 
la Norma, toda norma jurfdica contiene un supuesto y una consecuencia, 
sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de 
modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra 
fraccionada en el tiempo, cuando: 

(a) La vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo 
inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella; 

(b) La norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias 
sucesivas; 

(e) La realización de alguna o algunas de las consecuencias de la 
ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de 
la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después 
de que la nu_e\ié:J disposición entró en vigor, sino que tal realización 
estaba solamente ·diferida en el tiempo, y 
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(d) La norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado 
por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. (P./J. 
123/2001). 

(vi) De ahí que cuando se aplica una norma nueva -aun cuando 
sea de orden constitucional-, afectando prerrogativas laborales de los 
trabajadores referidos, constituyen verdaderos derechos indisolubles del 
haber laboral [PC.I.A. J/5 A (lOa.)], que constituyen derechos 
adquiridos, como los laborales, y no simples expectativas de derecho 
(2a. LXXXVIII/2001) o litigiosas [(IV Región) 2o.5 K (lOa.)] se violenta 
la <<garantía>> constitucional de prohibición de la irretroactividad de las 
leyes (2a. LXXXVIII/2001). 

Segundo. Por lo que se refiere al régimen que asegure la libertad 
de negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y 
patrones, pretendido en el párrafo último de la fracción XXII bis del art. 
123 constitucional, debe decirse lo siguiente: 

El sentido de la referida fracción XXII bis es establecer principios 
mínimos e irreductibles,· que deberán observarse SIEMPRE en «los 
procedimientos y requisitos que» deberán establecerse en «la ley» 
reglamentaria respectiva que al efecto el legislador secundario deba 
crear, a fin de «asegurar la libertad de negociación colectiva y los 
legítimos intereses de trabajadores y patrones>> en dos rubros: 

(i) La representatividad de las organizaciones sindicales, y 

(ii) La certeza en la firma, registro y depósito de los contratos 
colectivos de trabajo. 

Para ello, esta reforma constitucional que hoy se dictamina, señala 
que «para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de 

· . celebración de . un contrato colectivo de trabajo y la elección de 
dirigentes, el- V<?to de los trabajadores será personal, libre y 
secreto», siendo esto, como se dijo, irreductible, pues como se indica 
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al final de la fracción de mérito, <<La ley garantizará el cumplimiento de 
estos principios», no estando supeditados a -ninguna interpretación, 
condicionante o elemento ajeno a la redacción a adoptar. 

Esto significa que, la mención que se hace en la parte final del 
párrafo último de esta fracción XXII bis -en el sentido de que, <<con 
base en lo anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos 
sindicales podrán, de conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar 
modalidades procedimentales aplicables a los respectivos procesos>>-, 
no puede entenderse desarticulada, pues la mención de que, «con base 
en lo anterior», al referirse a los principios que deben permear tales 
actividades, la mención posterior de que «la elección de dirigentes, los 
estatutos sindicales podrán, de conformidad con lo dispuesto en la ley, 
fijar modalidades procedimentales aplicables a los respectivos 
procesos», no puede pasar por alto que deberán observarse esos 
principios. 

Así, solo existe la posibilidad de que: 

(i) La resolución de conflictos entre sindicatos sea mediante el voto 
de los trabajadores de manera personal, libre y secreto; 

(ii) La solicitud de celebración de un contrato colectivo de trabajo 
sea mediante el voto de los trabajadores de manera personal, libre y 
secreto, y 

(iii) La elección de dirigentes sea mediante el voto de los 
trabajadores de manera personal, libre y secreto. 

De tal suerte que, en estos dos rubros (derechos adquiridos y 
formas de elección), para la elección de dirigentes, los estatutos 
sindicales podrán, de conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar 
modalidades procedimentales aplicables a los respectivos procesos, sin 

. que puedan ser de otra forma que mediante el voto de los trabajadores 
de manera p~rsona¿ libre y secreto, reduciendo, por consiguiente las 
posibilidades de modalidades a aspectos de operatividad, convocatorias, 
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participación, utilización de tecnologías de la información y 
comunicación, etc., que no menoscaben las tres características del voto 
de los trabajadores: 

(i) El carácter personalísimo; 

(ii) La libertad en su ejercicio, y 

(iii) La secrecía en su emisión. 

Resulta de vital importancia el argumento vertido en el 
considerando DÉCIMO de la opinión de mérito, con relación a que se 
«estuvo atenta a los legítimos cuestionamientos por parte de los 
trabajadores que actualmente prestan sus servicios en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, quienes han expresado su incertidumbre 
respecto a la continuidad en sus puestos de trabajo y a sus derechos 
laborales». 

Destacando la Comisión que opina que, al respecto «resulta de vital 
importancia destacar que en el régimen transitorio establecido en la 
Minuta prevé que se respetarán conforme a la ley los derechos de los 
trabajadores de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las autoridades locales 
laborales ... >>, según lo dispuesto en el art. Quinto Transitorio del decreto 
que hoy se dictamina. 

Abonando para ello, lo señalado por la misma Comisión del Trabajo 
en los puntos 4 y 6 de su opinión, en el sentido de que: 

4. Se atiende el sentir laboral de quienes prestan sus servicios en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y de las autoridades 
locales laborales, observando en las disposiciones transitorias la tutela de sus derechos 
conforme a la ley; situación que se reforzará en las reformas que deberán ser realizadas en las 
leyes secundarias. 

[ ... ] 
6. Se garantiza el voto personal, libre y secreto de los trabajadores para la resolución de 

conflictos entre sindicatos, la solicitud de la celebración de un contrato colectivo de trabajo y 
elección de sus dirigentes, estableciéndose la previsión de que los estatutos sindicales podrán, 
con base en lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales aplicables a los 
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respectivos procesos, todo lo anterior en congruencia con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional, §1 convenio 183 de la Organización Internacional del Trabajo y las resoluciones 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por lo anterior, esta Comisión dictaminadora, después de hacer un 
análisis pormenorizado de la Minuta enviada por el Senado de la 
República, y de la opinión de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
relativas al Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas fracciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral, 
determina aprobar en sentido positivo. 

111. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración 
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas fracciones de Jos 
Artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Justicia Laboral. 

Artículo Único. - Se reforman el inciso d) de la fracción V del artículo 107; las 
fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y el inciso b) de la fracción XXVII del artículo 123; se ADICIONAN 
la fracción XXII bis y el inciso e) a la fracción XXXI del Apartado A del propio artículo 123, y se 
elimina el último párrafo de la fracción XXXI del Apartado A del artículo 123, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 107.- ... 

l. a IV .... 

V .... 

a) a e) ... 

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas que 
pongan fin al juicio dictadas por los tribunales laborales locales o federales o laudos del Tribunal 
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Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus homólogos 
en las entidades federativas; 

VI. a XVIII. ... 

Artículo 123 . ... 

A .... 

l. a XVII .... 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los 
diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En 
los servicios públicos· será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de 
anticipación, a los tribunales laborales, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las 
huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas 
ejerciera actos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando 
aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 

Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se deberá 
acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario 
suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa aprobación de los 
tribunales laborales. 

XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará 
a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades 
federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, 
97, 116, fracción 111, y 122, Apartado A, fracción IV, de esta Constitución, según corresponda, y 
deberán contar con capacidad y experiencia en materia laboral. Sus sentencias y resoluciones 
deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e 
independencia. 

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a 
la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función conciliatoria estará a 
cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las 
entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. 
Contarán con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se 
regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y 
funcionamiento s.~ determinará en las leyes locales. 
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La ley determinará el procedimiento que se deberá observar eh la instancia conciliatoria. 
En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia obligatoria, con fecha y 
hora debidamente fijadas de manera expedita. Las subsecuentes audiencias de conciliación 
sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en conflicto. La ley establecerá las reglas para 
que los convenios laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución. 

En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, el registro de todos 
los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los procesos 
administrativos relacionados. 

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, 
imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 
Su integración y funcionamiento se determinará en la ley de la materia. 

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el párrafo 
anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la Cámara de Senadores, 
la cual previa comparecencia de las personas propuestas, realizará la designación 
correspondiente. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
de la Cámara de Senadores presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la 
Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo aquél que, dentro 
de dicha terna, designe el Ejecutivo Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 
Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda 
terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el 
Ejecutivo Federal. 

El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y experiencia en 
las materias de la competencia del organismo descentralizado; que no haya ocupado un cargo 
en algún partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular 
en los tres años anteriores a la designación; y que goce de buena reputación y no haya sido 
condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los requisitos que establezca la ley. 
Desempeñará su encargo por periodos de seis años y podrá ser reelecto por una sola ocasión. 
En caso de falta absoluta, el sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo 
podrá ser removido por causa grave en los términos del Título IV de esta Constitución y no 
podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en 
representación del organismo y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 
culturales o de beneficencia. 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir con la 
resolución, sé da.rá por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al 
obrero con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del 
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conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la 
fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminadg el contrato de 
trabajo. 

XXII .... 

XXII bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad 
de negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, deberán 
garantizar, entre otros, los siguientes principios: 

a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 

Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración de un contrato 
colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los trabajadores será personal, libre y 
secreto. La ley garantizará el cumplimiento de estos principios. Con base en lo anterior, para la 
elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, de conformidad con lo dispuesto en la 
ley, fijar modalidades procedimentales aplicables a los respectivos procesos. 

XXIII. a XXVI. ... 

XXVII .... 

a) ... 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales laborales. 

e) a h) ... 

XXVIII. a XXX .... 

XXXI. .. . 

a) y b) .. . 

e) Materias: 

1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, 
así como todos los procesos administrativos relacionados; 

2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que 
afecten a dos o más entidades federativas; 

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad 
federativa; 

4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de Ley, y 

5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 
trabajadores, asL_como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las 
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autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 
actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley correspondiente. 

B .... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas 
deberán realizar las adecuaciones legislativas que correspondan para dar cumplimiento a lo 
previsto en el presente Decreto, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del mismo. 

TERCERO. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales laborales, los 
Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el presente Decreto, 
de conformidad con el transitorio anterior, las Juntas de Conciliación y Arbitraje y, en su caso, 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las autoridades locales laborales, continuarán 
atendiendo las diferencias o conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el 
registro de los contratos colectivos de trabajo y de organizaciones sindicales. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación continuarán 
conociendo de los amparos interpuestos en contra de los laudos emitidos por las referidas 
Juntas en términos de lo previsto por la fracción V del artículo 1 07 de esta Constitución. 

Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar sus funciones los tribunales 
laborales, los Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el 
presente Decreto, serán resueltos de conformidad con las disposiciones aplicables al momento 
de su inicio. 

CUARTO. Dentro del plazo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este 
Decreto, el Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para la designación 
del titular del organismo descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados 
con el registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 
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QUINTO. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su cargo la 
atención de los asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo Tercero Transitorio, se 
respetarán conforme a la ley. 

SEXTO. Las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán 
transferir los procedimientos, expedientes y documentación que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, tengan bajo su atención o resguardo a los tribunales laborales y a 
los Centros de Conciliación que se encargarán de resolver las diferencias y los conftictos entre 
patrones y trabajadores. 

Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán 
transferir los expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias 
tengan bajo su atención o resguardo, al organismo descentralizado que se encargará de atender 
los asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones 
sindicales. 

Notifíquese a la Mesa Directiva para efectos de su programación 
legislativa. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 04 de noviembre de 
2016. 
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SECRETARIO 

01 NAYARIT (GPPRD) 

DIP. GUADALUPE ACOSTA NARANJO 
' ... -

01 MÉXICO 

DIP. EDGAR CASTILLO MARTINEZ 

02 QUERÉTARO (GPPRI) 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA 

URBIOLA 

09 GUANAJUATO (GPPR 

DIP. YULMA ROCHA AGUILAR 

16 VERACRUZ (GPPRI) 

DIP.MARCO ANTONIO AGUILAR 

YUNES 

01 JALISCO (GPPAN) 

DIP. JOSÉ HERNÁN CORTÉS 

BERUMEN 

04 QUERÉTARO (GPPAN) 

DIP. J. APOLINAR CASILLAS 

GUTIÉRREZ 
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DIPUTADO 

SECRETARIO 

DTTO ENTIDAD GP 

03 SONORA (GPPAN) 

DIP. JAVIER ANTONIO NEBLINA 

VEGA 

OS MÉXICO (GPPRD) 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

DIP. ÁNGELII ALANIS PEDRAZA 

14 JALISCO (MC) 

DIP. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

02 NUEVO LE N (NA) 

DIP. MIRNA ISABEL SALDIVAR PAZ 

01 DURANGO (PVEM) 

DIP. LORENA CORONA VALDÉS 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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Parlamentario MORENA, en pro del dictamen,· Enk 
Juárez Blanquet del Grupo Parla1nen tario del Partido de 
la Revolución Democrática, en pro del dictaJnen,· Santiago 
Torreblanca Engell del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, en pro del dictamen: Mario Ariel Juárez 
Rodríguez del Grupo ParlamentEJrio MORENA, en contra 
del dictamen,· Rosa Alba RamÍrez Nachis del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano, en contra del 
dictamen,· Araceli Danúán González del Grupo 
Parlamentario MORENA, en contra del dictamen. agotado 
el registro de oradores, en votación econó1nica, se 
considera suficientemente discutida,· la Presidencia, 
informa que se reservarán Jos siguientes .AJ.~tÍculos: 123 
fracciones X:X, XXI, XXII BI$ y XXXI, Cuarto y Quinto 
Transitorios para discutirlos en lo particular, e instruye a 
la SecretarÍa para que active el sistema de votación 
electrónica, por cinco minutos para recoger la votación 
nominal en lo general y en Jo particular de los ArtÍculos 
no reservados, se emiten: trescientos setenta y nueve 
votos en pro, dos votos en contra y diecinueve 
abstenciones. Es mayorÍa calificada. Aprobado en lo 
general y en Jo particular los ArtÍculos no reservados por 
trecientos setenta y nueve votos. Se abre la discusión en lo 
particular, hacen uso de la tribuna los siguientes 
Diputados: Rosa Alba RamÍrez Nachis del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar 
propuesta de modificación al artÍculo 123 fracciones XX y 
XXII BIS y el Quinto Transitorio, en sucesivas votaciones 
económicas, se desechan una a una y se reservan para su 
votación nominal en conjunto en términos del dictamen; 
Juan Romero Tenorio del Grupo Parlamentario 
MORENA, para presentar propuesta de modificación al 
artÍculo 123 fracciones X:X, XXI, XXII BIS y XXXI y el 
Cuarto Transitorio, en sucesivas votaciones económicas, 

Alejandra NoemÍ Reynoso Sánchez 
Diput ~c~~~;:~" ci,: j),!;¡~:,,,¡,,,,, ;,-.~~~~~g:~~~~~~: 
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De conformidad con lo que establece el Artículo 87 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la 
Declaratoria de Publicidad. En virtud de que se ha 
cumplido con el requisito de Declaratoria de Publicidad, 
en votación económica, se autoriza que se ponga a 
discusión y votación de inmediato el DictaJnen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artÍculos 
107 y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral. En 
términos del Artículo 230, numeral 2, del Reglamento 
supra citado, hace uso de la tribuna el Diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo Presidente de la Conúsión de 
Puntos Constitucionales, para fundamentar el Dictamen. 
En consecuencia está a discusión en lo general y en lo 
particular. De conformidad con lo dÍspuesto por el Artículo 
230 numeral 1 del Reglamento supra citado, hacen uso de 
la tribuna para fijar la posicion de su Grupo 
Parlamentario los siguientes Diputados: Abdies Pineda 
MorÍn del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social; Mlrna Isabel Saldívar Paz del Grupo 
Parlamentario Nueva Alianza,· Víctor Manuel Sánchez 
Orozco del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano; 
Virg1lio Dante Caballero Pedraza del Grupo 
Parlamentario MORENA; Cándido Ochoa Rojas del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; 
Ángel JI AlanÍs Pedraza del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática,· Apolinar Casillas 
Gutiérrez del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
NacionaL· Ana Georgina Zapata Lucero del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 230 
numeral 3 del Reglamento supra citado, está a discusión 
en lo general, hacen uso de la tribuna los siguientes 
Diputados: Rodrigo Abdala Dartigues del Grupo 

Alejandra NoemÍ Reynoso Sánchez 

Dip ta a\ Secrete_,¡~~:~~ de fhjmmd,,."· ~~~~~!gi,¡~~~~~ 
Direcrión de Tt·ámiie i.eéslatil'o de· la 

Dil·ccádn Lienern/ d,, Prou·.,;o Legis/,1tivo 
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COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

CAMARA DE DIPUT,\DOS 
LXIl! LEGISLATURA 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 03 de noviembre de 2016 

Oficio: CTyPS/LXIII/444/2016 

DIP. GUADALUPE ACOSTA NARANJO 

PRESIDENTE DE lA. COMISIÓN DE PuNTOS CONSTITUCIONALES, 

CÁMARA DE DIPUTADOS LXIII LEGISIA.TURA. 

PRESENTE. 

Distinguido Diputado: 

Por este conducto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 
numerales 1 y 2 fracción XL VIII y 4 5, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los 
artículos 67, numeral1, fracción II y 69, numerales 1, 2, 4 y 5 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, adjunto al presente se remite el original de la 
Opinión de la Comisión de Trabajo y Previsión Social respecto de la Minuta 
con proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral. 

Dicha opinión, fue aprobada por el Pleno de esta Comisión, durante su 
séptima reunión ordinaria. Lo anterior a efecto de que pueda continuarse 
con el trámite legislativo conducente en la Comisión que usted dignamente 
preside. 

Sin otro asunto en particular, hago propicia la ocasión para hacerle llegar un 
respetuoso saludo. 
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COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

c:AMAR.\ DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATUR"'-

Palacio Legislativo de San Lázaro a 03 de noviembre de 2016 

Oficio: CTyPS/LXIII/446/2016 

DIP. GUADALUPE ACOSTA NARANJO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PuNTOS CONSTITUCIONALES, 

CÁMARA DE DIPUTADOS LXIII LEGISLATURA. 

PRESENTE. 

Distinguido Diputado: 

Me refiero. al Proyecto de Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en 
sentido positivo de la Minuta con proyecto de Decreto, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral. Al respecto 
y toda vez que en la sesión de esta Comisión de Trabajo y Previsión Social, celebrada 
el día de hoy 3 de noviembre del presente, se discutió y aprobó la Opinión de la 
Minuta de mérito, se vertieron comentarios sobre dicho dictamen referente al 
empleo del término "modalización" (Pág. 2 5). 

En tal virtud, me permito solicitarle tenga a bien considerar en el dictamen de 
referencia se pueda aclarar o, en su caso, sustituir dicho término toda vez que éste 
carece de certeza y claridad respecto a su significado e implicaciones en un tema 
que resulta tan delicado, pues se refiere a la elección de dirigentes mediante el voto 
de los trabajadores de manera personal, libre y secreto. 

Agradezco anticipadamente la atención que se sirva otorgar a la presente 
observación y sin otro asunto en particular, hago propicia la ocasión para hacerle 
llegar un respetuoso saludo. 
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OPINIÓN DE LA COJ.\.11SIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL RESPECTO 
DE LA J.\.11NUT A CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULO$ 107 Y 123 
DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MA TIRIA DE JUSTICIA LABORAL. 

DIP. GUADALUPE ACOSTA NARANJO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PuNTOS CONSTITUCIONALES 

CÁMARA DE DIPUTADOS LXIII LEGISLATURA. 

PRESENTE. 

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social le fue turnada para opinión la 

Minuta con proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 10.7 y 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, 

numerales 1 y 2 fracción XLVIll y 45, numeral6, inciso e) de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los 

artículos 67, numeral1, fracción II y 69, numerales 1, 2, 4 y 5 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, esta Comisión de Trabajo y Previsión Social 

somete a consideración de la Comisión de Puntos Constitucionales la 

presente Opinión, al tenor de las siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. En fecha 28 de abril de 2016, el Ciudadano Presidente de la República, 

Licenciado .Enrique Peña Nieto, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales, presentó ante el Senado de la República la iniciativa 

1 
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con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de justicia laboral, mediante el cual se propone 

reformar los artículos 107 y 123. 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado, determinó turnar 

dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; 

de Justicia; de Trabajo y Previsión Social, y de Estudios Legislativos, 

Segunda, a fin de que realizaran el estudio, análisis y Dictamen 

correspondiente. 

3. En fecha 5 de octubre del presente, las Comisiones referidas en el 

numeral inmediato anterior, llevaron a cabo la sesión de Comisiones 

Unidas en la cual se aprobó el Dictamen que dio origen a la Minuta de 

referencia. 

4. Posteriormente, en fecha 6 de octubre de 2016, el Dictamen de las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; de Trabajo 

y Previsión Social, y de Estudios Legislativos, Segunda,· quedó de 

primera lectura en la colegisladora. 

5. El jueves 13 de octubre del mismo mes y año, el Pleno del Senado de 

la República discutió el referido Dictamen. En este punto esta 

Comisión desea precisar que durante la discusión, el Senador Tereso 

Medina Ramírez presentó propuestas de modificación a los artículos 

1 O 7 y 12 3, a nombre de las comisiones dictaminadoras, mismas que 

el Pleno del Senado autorizó integrar al dictamen para su discusión, 

quedando aprobadas. Así la Minuta fue aprobada por unanimidad con 

99 votos a favor. 

6. En fecha 20 de octubre del presente, la Cámara de Diputados recibió 

la Minuta de referencia. 

2 
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7. Posteriormente, el 21 de octubre del mismo año, se recibió en esta 

Comisión, oficio identificado con el alfanumérico "D.G.P.L. 63-II-7-
.:-

1346", signado por el Diputado Raúl Domínguez Rex, Secretario de la 

Mesa Directiva, por el cual se turna a la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social para opinión, la citada Minuta. 

CONTENIDO DEL ASUNTO A OPINAR 

Como preámbulo del presente apartado es importante asentar que el 

contenido que se describirá versa únicamente sobre lo aprobado por el 

Senado de la República, por lo que si bien se hará referencia, para efectos 

descriptivos, al trámite y consecuentes cambios que sufrió la iniciativa 

presentada por el Ejecutivo Federal, el objetivo de este órgano colegiado 

deriva en pronunciarse sobre el texto que contiene la Minuta en estudio. 

Dicho lo anterior, cabe mencionar como aspecto principal, el contenido en 

la multireferida Minuta, como se describió suscintamente en el numeral 5 

del apartado de "Antecedentes", el dictamen que se presentó a discusión y 

votación al Pleno del Senado en fecha 13 de octubre de 2016, por parte de 

las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; de Trabajo y 

Previsión Social, y de Estudios Legislativos, Segunda, fue objeto de 

modificaciones en virtud del "ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES; DE jUSTICIA; DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, POR EL QUE SE MODIFICA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS FRACCIONES DE LOS ARTÍCULOS 

107 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE JUSTICIA LABORAL". 
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Dichas modificaciones se plasman a continuación, respetando la estructura 

dada por sus proponentes, las cuales versan sobre los siguientes rubros: 

a) Conservar la referencia a "laudos" en el artículo 107 de la Constitución. 

La primera modificación consiste en mantener los textos vigentes para los 

párrafos primero, tercero y cuarto del inciso a) de la fracción III y para el 

primer párrafo de la fracción V del artículo 107 constitucional; así como la 

adecuación de la redacción propuesta para el inciso d) de la fracción V del 

propio artículo 107 constitucional, a fin de preservar en los textos la 

referencia a las determinaciones denominadas "laudos", con la finalidad de 

que se conserve la hipótesis de las fracciones III y V del artículo 107 

constitucional en materia de amparo indirecto y de amparo directo, para las 

determinaciones que de acuerdo al órgano resolutor se denominen como 

"laudos". 

Por otro lado, se realizó una adecuación a la redacción del inciso d) de la 

citada fracción V del propio artículo 107 constitucional, para hacer 

referencia a los "laudos", tratándose de la actuación del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y de sus 

homólogos en las entidades federativas. 

b) La propuesta de modüicación relativa al emplazamiento a huelga para 

obtener la celebración del contrato colectivo de trabajo. 

En la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se propuso, entre otros 

temas, la modificación del texto de la fracción XVIII del Apartado A del 

artículo 12 3 constitucional, a efecto de hacer referencia a "los juzgados y 

tribunales laborales", en lugar de la mención a la "Junta de Conciliación y 

Arbitraje". 
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En el proyecto de dictamen que resultó aprobado por las Comisiones Unidas 

del Senado se incorporó una modificación adicional a dicha fracción, 

est~bleciéndose la hipótesis relativa al emplazamiento a huelga para 

"obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo", con previsiones 

en torno a la acreditación de la representación mayoritaria de los 

trabajadores y al momento para hacerlo. 

Al presentar el Acuerdo de Modificaciones referido en el segundo párrafo 

del presente apartado, los Senadores que lo suscribieron manifestaron que 

su intención era dejar sentado que la redacción propuesta en el dictamen de 

las Comisiones Unidas buscaba atender una preocupación del empresariado 

por evitar prácticas de "extorsión" de organizaciones que no cuentan con la 

representatividad de los trabajadores, mediante la formulación de 

emplazamientos por firma de un contrato colectivo de trabajo. 

Aunado a ello, los Senadores reconocieron que la redacción inicial propuesta 

despertó legítimas preocupaciones del movimiento sindical por una eventual 

limitación a la formulación de un emplazamiento para obtener la firma de 

un contrato colectivo de trabajo, si para ello debía acreditarse la 

representación mayoritaria de los trabajadores, lo que no ha sido norma ni 

práctica desde 19 70. 

Por ello, afirmaron, acordaron plantear que el texto del primer párrafo de la 

fracción XVIII del Apartado A del artículo 12 3 constitucional se mantenga 

sin modificación adicional a la reforma, para que en vez de hacerse 

referencia a "la Junta de Conciliación y Arbitraje", se haga mención a "los 

tribunales laborales", y adicionar un segundo párrafo a dicha fracción con la 

siguiente redacción: 
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"Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de 

trabajo se deberá acreditar que se cuenta con la representación de los 

trabajadores." 

Con dicha propuesta se elimina la solicitud de la acreditación previa y de 

que la representación deba consistir en la mayoría de los trabajadores, 

manteniéndose la tutela de que se actúe en legítima representación de los 

trabajadores. Además, se trata de una hipótesis específica para la solicitud 

de la celebración de un contrato colectivo de trabajo. 

Por otro lado, los Senadores consideraron que este planteamiento resulta 

complementario con lo previsto en la parte final del segundo párrafo de la 

propuesta contenida en la fracción XXII bis del propio Apartado A del 

artículo 123 constitucional, en el sentido de que 'la ley garantizará el voto 

personal, libre y secreto de los trabajadores para... la solicitud de la 

celebración de un contrato colectivo de trabajo". 

En el nuevo párrafo propuesto para la fracción XVIII del Apartado A del 

artículo 123 constitucional, se atiende a la perspectiva de la legítima 

representación de los trabajadores y en la parte referida de la propuesta 

fracción XXII bis se atiende a la perspectiva de la garantía de la expresión 

personal de los trabajadores con relación a la solicitud de la celebración de 

un contrato colectivo de trabajo. 

e) Garantizar la libertad sindical. 

En este rubro, se modificó el último párrafo de la fracción XXII bis, del mismo 

apartado A del artículo 12 3 constitucional, que establece que la ley 

· garantizará el voto personal, libre y secreto de los trabajadores para la 

elección de sus diiigentes, a efecto de hacer explícita su congruencia con el 

principio de libertad sindical reconocido por el propio artículo 12 3 de la 
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Constitución, el Convenio 8 7 de la OIT y los criterios emitidos por el Comité 

de Libertad Sindical de dicha Organización, las resoluciones de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación sobre el particular, así como con la fracción IX 

del artículo 3 71 de la Ley Federal del Trabajo. 

Al respecto, los Senadores reflexionan en que las disposiciones referidas son 

claras al establecer que en las organizaciones de trabajadores, éstos tienen 

derecho a elegir libremente a sus representantes en términos de sus 

estatutos y la autoridad debe abstenerse de intervenciones que puedan 

afectar ese derecho. En tal virtud, se propuso precisar que la ley garantizará 

el voto personal, libre y secreto de los trabajadores para la elección de sus 

dirigentes, estableciéndose la previsión de que: 

"los estatutos sindicales podrán, con base en lo dispuesto en la ley, fijar 

modalidades procedimentales aplicables a los respectivos procesos". 

A juicio de los Senadores, el nuevo párrafo propone establecer una 

estructura que vincula los supuestos de la resolución de conflictos entre 

sindicatos, la solicitud de celebración de un contrato colectivo de trabajo y 

la elección de dirigentes; con los principios del voto personal, libre y secreto 

de los trabajadores. A su vez, se remite a la ley la garantía de cumplimiento 

de los mismos, y se establece, en reconocimiento del Convenio referido, que 

para la elección de dirigentes los estatutos sindicales podrán establecer las 

modalidades aplicables a esos procesos. 

Con dicha modificación, aducen, se pretende dar claridad al texto 

constitucional y evitar interpretaciones que pudieran apartarlo de lo que la 

propia Constitución y los instrumentos internacionales establecen al 

respecto, particularmente a la luz de lo previsto en el artículo 1° 

constitucional y la incorporación de los convenios internacionales sobre 
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derechos humanos al bloque de constitucionalidad. 

d) Condición de cosa juzgada de los convenios laborales. 

Por último, también en congruencia con el objeto fundamental de la reforma 

y con el propósito de que las partes que acudan ante el organismo 

descentralizado de conciliación tengan certeza sobre los acuerdos o 

convenios realizados ante ese órgano, se incorporó en la Minuta una adición 

al párrafo tercero de-la fracción XX del artículo 123 en el texto constitucional 

en el sentido que la ley establecerá las reglas para que los convenios 

laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución. 

Una vez expuesto el contenido de la Minuta, las y los integrantes de esta 

Comisión de Trabajo y Previsión Social, se abocaron al análisis de sus 

implicaciones, producto de lo cual, para emitir opinión, expresamos los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que las y los integrantes de este órgano colegiado reconocemos 

la importancia y trascendencia de la iniciativa de reforma en materia de 

justicia laboral, que presentó el Presidente de la República, cuyo principal 

objetivo radica en atender una de las demandas más sentidas la sociedad: 

el acceso a una justicia cercana, objetiva, imparcial y eficiente. 

SEGUNDO.- Que en términos generales esta Comisión coincide con los 

objetivos principales de la iniciativa de reforma constitucional, los cuales 

versan sobre la profunda transformación del sistema de justicia laboral, lo 

que a su vez involÚcra a las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los ámbitos 

federal y estatal. Asimismo, busca acabar con todo espacio susceptible a 
8 
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tutelar inercias, vicios y prácticas que durante el desarrollo de un conflicto 

laboral dan lugar a la incertidumbre jurídica de las partes. 

De igual forma, el espíritu de la iniciativa radica en eliminar aquellos 

aspectos que hacen de la justicia laboral lenta, costosa y de difícil acceso; así 

como combatir la parcialidad, simulación, discrecionalidad y opacidad. 

TERCERO.- Que las y los legisladores que conformamos esta Comisión 

Ordinaria, coincidimos con la reflexión planteada por el titular del Ejecutivo 

Federal en torno a que para consegujr los objetivos plasmados en el 

considerando inmediato anterior, resulta necesario romper paradigmas que 

constituyen obstáculos, para lo cual debe actualizarse nuestro marco 

jurídico a efecto de hacerlo congruente con la realidad laboral nacional. 

En dicha tesitura, para esta Comisión, en efecto resulta idóneo replantear y 

modernizar las instituciones, así como propiciar la generación de políticas 

públicas que observen los principios de legalidad, imparcialidad, equidad, 

transparencia, eficacia, certeza, independencia, objetividad, 

profesionalismo, publicidad, confiabilidad y autonomía. 

CUARTO.- Que esta Comisión desea manifestar que bajo el esquema actual, 

la duración de los juicios laborales continúa siendo larga en perjuicio de 

trabajadores y patrones, cuyo promedio de duración versa de tres a cinco 

años. 

En este sentido, resulta importante señalar que actualmente no existen 

límites legales para el diferimiento de las audiencias laborales, lo que ha 

propiciado, por ejemplo, que durante 2016, el 39% de las audiencias fueran 

· diferidas. 

Asimismo, esta c·omisión desea destacar que, en promedio, la etapa de 

instrucción tiene una duración de 2 años y el dictamen de un año, adicional 
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a estos plazos promedio cabe agregar el tiempo para el cumplimiento del 

laudo. 

QUINTO.- Que en adición a lo anterior, esta Comisión considera oportuno 

agregar a la presente opinión el déficit que presentan las actuales instancias 

de impartición de justicia laboral. A saber: en 2010, con 2,052 plazas se 

atendían 138 asuntos individuales por servidor público, mientras que para 

2016, con 2,194 plazas se atienden 201 asuntos individuales por servidor 

público. 

Así, como consecuencia de la desproporción del crecimiento de los asuntos 

respecto del incremento del personal de las Juntas, se ha deteriorado. la 

calidad de las resoluciones emitidas en detrimento del principio de 

expeditez y certidumbre jurídica para las partes. 

Otro dato relevante es que del total de asuntos individuales atendidos en las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, 52% versa sobre temas de seguridad social 

y prestaciones sociales (fondos de vivienda, pensiones, semanas cotizadas, 

etc.). Esos asuntos de naturaleza administrativa, distraen a las Juntas de su 

función principal, al no constituir un conflicto entre trabajadores y patrones, 

lo que disminuye la calidad de la justicia que se imparte. 

SEXTO.- Que esta Comisión considera que una de las principales ventajas 

contenidas en las modificaciones planteadas radican principalmente en que 

la justicia será más ágil, económica y con mayor certeza jurídica al transitar 

hacia un modelo pasado en la conciliación, en la solución de fondo de los 

conflictos, y en la certeza jurídica; dejando atrás el modelo actual. 

Asimismo, se considera que la presente reforma constitucional propiciará la 

resolución del fondo de los conflictos en lugar de dar paso a procedimientos 

formales que alargan los juicios. De igual manera, se considera ante todo,· 
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que la Ley secundaria seguirá siendo garante de la tutela de los derechos de 

los trabajadores. 

SÉPTIMO.- Que este órgano colegiado considera oportuno destacar los 

aspectos positivos específicos planteados en la Minuta: 

• La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y 

patrones estará a cargo de los tribunales del Poder Judicial de la 

Federación o de las entidades federativas. 

• Los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 

correspondiente, la cual será una instancia pre-judicial. 

• En el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros 

de Conciliación, concebidos como organismos descentralizados, 

especializados e imparciales, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, así como autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de 

decisión y de gestión. 

• En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un 

organismo descentralizado, a quien le corresponderá el registro de 

todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones 

sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados. 

• El organismo descentralizado contará con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, así como autonomía técnica, operativa, 

presupuestaria, de decisión y de gestión y su titular será designado de 

una terna que someterá el Ejecutivo Federal a la Cámara de Senadores. 

• Se establece que para la obtención de la celebración de un contrato 

colectivo de trabajo se deberá acreditar que se cuenta con la 

representación de los trabajadores. 

• Se garantiza el voto personal, libre y secreto de los trabajadores para 

la elección de sus dirigentes. 
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• La Ley Reglamentaria determinará el procedimiento que se deberá 

observar en la instancia conciliatoria, la que deberá consistir en una 

sola audiencia obligatoria, y en caso de existir subsecuentes 

audiencias deberán ser por acuerdo de las partes en conflicto. 

OCTAVO.- Que por lo que hace al régimen transitorio, esta Comisión 

coincide con los términos en que está planteado en la Minuta, destacando lo 

siguiente: 

• Se otorga un año a partir de la entrada en vigor, al Congreso de la 

Unión y a las Legislaturas de los Estados para realizar las adecuaciones 

legi~lativas correspondientes. 

• Un año para el nombramiento del titular del organismo federal 

descentralizado. 

• Se prevé que los asuntos en trámite actual en las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje serán atendidas por las mismas hasta en tanto 

se instituyan los tribunales laborales, los organismos de conciliación 

y el organismo descentralizado. Los Tribunales Colegiados de Circuito 

del Poder Judicial de la Federación continuaran en conocimiento de 

los amparos interpuestos en contra de laudos. 

NOVENO.- Que esta comisión desea destacar el hecho de que el organismo 

descentralizado que tendrá a su cargo la función conciliatoria, también se 

encargará del registro de los contratos colectivos de trabajo y de las 

organizaciones sindicales, así como todos los procesos administrativos 

relacionados. Así mismo, el hecho que dicho organismo contará con 

personalidad jurídica y patrimonio propios; plena autonomía técnica, 

operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión; y se regirá por los 

principios de certéza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 
12 
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l. Que la justicia laboral sea impartida en lo sucesivo por órganos del Poder 

Judicial Federal o de los Poderes Judiciales Locales, según corresponda. 

2. Replantear la función conciliadora, volviéndola una instancia pre-judicial 

a la que trabajadores y patrones podrán acudir, con lo cual se privilegia 

que los nuevos órganos de impartición de justicia laboral concentren su 

atención en tareas jurisdiccionales, mientras que la función conciliatoria 

estará a cargo de Centros de Conciliación, organismos descentralizados, 

especializados e imparciales, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, así como con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de 

decisión y de gestión. 

3. Permite replantear el sistema de distribución de competencias entre las 

autoridades federales y locales. Para ello, se crea el organismo 

descentralizado de la Administración Pública Federal que tendrá la 

facultad, entre otras, de atender el registro de todos los contratos 

colectivos de trabajo y de las organizaciones sindicales, así como todos 

los procesos administrativos inherentes. De igual manera, tendrá a su 

cargo la función conciliadora en el orden federal. 

4. Se atiende el sentir laboral de quienes prestan sus servicios en las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

y de las autoridades locales laborales, observando en las disposiciones 

transitorias la tutela de sus derechos conforme a la ley, situación que se 

reforzará en las reformas que deberán ser realizadas en las leyes 

secundarias. 

5. Se establece la atención de la función conciliatoria y el registro de los 

contratos colectivos de trabajo y de las orgari.izaciones sindicales, a cargo ·

del organismo descentralizado, así como todos los procesos 

administrativos relacionados. Dicho organismo contará con 

personalidad jurídica y patrimonio propios; plena autonomía técnica, 
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operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión; y se regirá por los 

principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 

confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 

publicidad. 

6. Se garantiza el voto personal, libre y secreto de los trabajadores para la 

resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de la celebración 

de un contrato colectivo de trabajo y elección de sus dirigentes, 

estableciéndose la previsión de que los estatutos sindicales podrán, con 

base en lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales 

aplicables a los respectivos procesos, todo lo anterior en congruencia con 

lo dispuesto por el artículo 123 Constitucional, el convenio 183 de la 

Organización Internacional del Trabajo y las resoluciones de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Por todo lo anterior, los Diputados que integramos la Comisión de Trabajo 

y Previsión Social, emitimos una opinión favorable a la Minuta de mérito. 

Así lo acordaron las y los integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social en su séptima reunión ordinaria, celebrada el 03 de noviembre de 

2016, celebrada en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro. 
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